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XNTRODUCCXON• 

Et tema que aocidi escoger para ~st3 tesis ao~aeca 

orinc:1oalmont.e a q1.H? en nuestro oa1s poco se conoce. v 

paco se a tratado con t·esoecto al contrato de ~01cion v 

como consecL1enc: i a ae e~to los autores t.anto de ooras 

in~electuales como artísticas en muchas ocas iones 

oesconocen el alcance que pL1eoe tener este contrato, o 

simplemente pre~ier·en abstenerse de celebrar un cont.r~to 

de edición conforme a la legislación vigente. 

Dicho contrato deber a contener los derechos V 

obligac1ones tanto cel autor como del editor, ademas ce 

que al celebrar el contrato de edicion en México. quedan 

a salvo los derecho patrimoniales del titular de la 

obra, que es algo ~undamental para el autor. 

Ahora bien_. por lo que respecta a los editares ae 

música, aunque es similar a los aut.ores intelectuales 

pueden proteger sus obras mediante contratos de cesión 

de derec:hos. 

Por otro lado c:onsidero que el c:ontrato de edición. ~s 

. esencial en nuestro país para 

así ·como también las ediciones 

analizaran a ~onde los contratos 

l. 

controlar la piratería • 

ilegales, por lo que 

de edición en todo el 



,nuncio v el •:Je MeNico, 1::an el 001et.1vo ,:1~ eni:.ontr:i.t· Ltn 

contrata ce ed1c1ón en Mé1:1co ade·:Llaoo ;;_ las real1oa.aes 

Entre meJor r·egulado se encuentre el contrato ce edic1dn 

,~n Mé::ico, mayor· numero de edici·:mes se llevat·an a caoo 

en nt.restro pa1s, oeo1ao a aLte los autores de abras 

e::tranjeras estarán meJor orotegidos. asi como también 

las ecitores ce las obras. 

En Me::ico e::1ste Doca 01bliogr·a~ia sobre la materia, 

decido a que el contrato de edición, como lo mencione 

anter1or"mente tiene caca difusión y es poco conocido cor 

los abogados postulantes, autores, editores, artistas, 

etr.:. 

Far otro lado es indispensable c:onoc..:r en que consiste 

el derecho comparado que es la disciplina que se encarga 

de estudiar a los diversos sistemas jurídicos existentes 

pat"a descubrir sus semeJanzas y difet"encias. 

El derecho comparado es una disciplina con l.ln enfoque 

propio para el estudio de los fenomenos Jut~ídicos. 

por lo que no pueden existir normas de derecho comcarado 

en igual sentido que existen las del oerecho civil o 

penal. El derecho comparado no puede ser una parte del 

derecho vigente, algunos autores consideran que el 

derecho comparativo es un método aplicado a las ciencias 

Jurídicas. 
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Ahor·~ bien, no ~e debe confundir el derecno de escuo1os 

e:lt~anJeros con el gstud10 ~ntre aerechos comparaoos. 

auo::- sera el :::\so en est.:i tests. de-t:ndo a qi..1~ se har·d la 

comoaracion de caaa una de los contratos ce ed1c1on tal 

CUcll es como el contr~to de ecición en Méi:ico, ya que en 

el estudio ae e::tran;er·os simplemente es un analisis 

un1tar10 de un sistema de normas. mientt·as que en el 

derecha comparaao. se da la ccmoaración de dos o mas 

sistemas juridtcos. 

Los gt"andes doc:trinar·tos del derecho coinciden en que 

el objeto de esta disc1ol1na es la comparación de dos o 

más ordenamientog JLtridic:os autónomos, que es 

precisamente el obJet1vo de esta tesis. 

En este sentido, el est1Jd10 simultáneo de dos ramas por 

ejempla del derecha laboral y el 

del mismo sistema Jurídica, 

derecho administrativo 

na constituye derecho 

comparado, en cambio, la comparación del contrato de 

edicidn en México, con el contrato de edición de 

cualquier parte del mundo~ si podruce ur.i derecho 

comparada. En opinión de la mayoría de los grandes 

tratadistas la comparac1on debe efectuarse entre derecho 

vigente; con esto se ooserva que el derecho comparado de 

la historia compar·at1va del derecha que 

comparaC:idn con dcu-~c:nos histdricos o entre 

últimas. 
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Las orincioales ventajas oel derect10 ccmcarativo son: 

l. 

. :.>, 

La meJot· comprens1on ael derecno n.ac1oné\L 

El cer·feccionamiento de la legislacion nac1onaJ. 

La uni~1cac1on legislativa . 

El tema que se va a desarrollar en esta tesis tiene una 

gran vinculación con el derecho autcral, ya que de aquí 

nace el contrato de edición, par eso es imoortante 

señalar que el det·echo de autor. son todos aQt.tel los 

derechos que la lev concede en bene-Ficio del <=1Utar de 

toda obra intelectual o art istica; en el lo se como rende 

el t·econocimientc de sLt calidad de autor; el derecho de 

oponerse a toda deformacion de su obra, que se lleve a. 

cabo sin su autori=:acion, así como toda acción que 

redunde en demérito de la misma o mengua. del honor, del 

privilegio o de la reputación del autor; el derecho de 

usar o explotar temporalmente la obra por si mismo o por 

terceros, con propdsitos de lucro y de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la ley, 

Las derecho de autor no amparan: el aprovechamiento de 

ideas contenidas en sus obras; el empleo de una ·abra 

mediante su reproducción en un acontecimiento' de 

actualidad a menes que se haga con fines de lucre: la 

publicacidn de obras de arte o arquitectura que sean 



visioles oesde lugares o~blicos: la traduccidn o 

rept·odLtción oot· cualcuier medio. de breves .fragmentos de 

ceras cienti~1cas l i v2r· ar· i as o a.rtlsticas en 

crestomat1as o con ~1nes Q 

invost1qacidn cient1~1ca. siempre Que se indicue la 

fL!ente de donde se hLlblet·en tomado y que los te~:tos 

rept·oducidos no sean alteraoos. 

Es important.e señalar· ::::uales nan sido los antecedentes 

del contrato de ed1c1cin. estos precedentes legislativos 

del contrato de eo1c1on o rep1·oducc1dn se encuentra en 

primer lugar los oreceotos legales del código civil del 

1870-1258, 1276, 1277. 1278, 1279, 1283, 1298, 1316 

Fracción Séptima.. L:.35. 1236. estos dos últimos. 

distingue la edición le9it1ma de la falsificada, y el 

1363 se refiere a les contratos que se celebran para la 

publicación de una obra. mismo que fijaba el nLimero de 

ejemplares que debian tirarse. 

El Código de 1884 c:ontinua con los m·ismos lineamientos 

en sus artículos 1143. 1161, 1163, 1164, 1168, 1182, 

1183, 1201, fracción VII. 1210, 121 y 1247. 

En el Código Civil de i928. se nota una evolución en su 

articulado, pero en general conserva la directri: de sus 

predecesores, como se aprecia en los numerales 1188. 
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1261, 1262. 

FL1e hasta la Lev Fo:Jdet·al sobt·e el Derecho de Autor oe 

1948, oue se incluye el Capítulo II. 11 De la edición y 

otras modos de reproduccidn' 1
• Artículo 37 al 65 

inclusive, el primero de les se~alados decía: 1'Hay 

contrato ce edicion cuando el titular del derecho de 

autor sobre una abr·a c1entifica~ didáctica, litet·aria o 

artistica, le entrega o se obliga a entregarla a un 

ed1~or, y éste, a su ve:, a reproducirla, distribuirla o 

vender la '1 • 

La Ley Federal de 1956, en el Cai:iitulc III, ºDel 

contrato de e die i ón o reproduce: i ón 11
, disponía ºHay 

contrato de edición cuando el titular del derecho de 

autor sobre una obra literaria~ científica, didáctica o 

artística, se obliga a entregarla a un editor, y éste a 

su vez se obliga a reproducirla y a distribuirla y 

vender los ejemplares oot" su propia cuenta, y a cubrir 

el importe del derecho ce autor convenido." <Art. 37) 

El artíc:ulo 40 de la actual Ley Federal de Derechos de 

Autor, define: 11 Hay contrato de edición cua'ndo el autor 

de una obre intelectual o :lrtística, o su causahabiente. 

se obliga a entregarla a un editor, y éste se obliga a 
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reproducirla, districu1rla v vendet·la por su orcp10 

C:l.tenta, Cl.ttwiendo las prestaciones c:onven1oas. 

En el primer c~p1tulo de esta tesis el ooJetivo serd 

el desarrollo ae conceptas básicos. con 

resoecto, .al derecho aLttor.:d, derechos morales, der~chos 

patt·1mon1ales o matet·iales, la protección de la ley en 

f~vor del al.ltor, la abras protegidas por la ley de 

det·echo de aLttot·, la vigencia del derecho del autor, el 

derecho de los interpret2s, el articula octavo de la Ley 

de Derechos de Autor, y la Convenc: i ón de Serna. 

En e 1 cap i tu 1 o segundo se desarrollará un análisis 

comparativo entre los contratos de edición en los paises 

del Continente Americano y el contrato· de edición en 

MErnic:o, en el cual se observará principalmente la 

similitud de derechos y obligaciones que existen en todo 

el continente americano. debido a que en este continente 

y casi en todas los paises el derecho en términos 

generales es muy similar. 

El capítulo tercero desarrollare, de igual f'orma que el 

anterior, un análisis comparativo entre el contr,ato de 

edicidn de los paises del Continente Europeo y el 

contrato de edición en México, en el cual se podrá 

Observar que e::iste una mayor diferencia 
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~omoarativamente en su esencia al contrata ae edic1dn en 

11én ico. 

En el caoitulo cuarto se desarrollar·a compar3t1vamente 

el con~rato oe edic1on en paises del cent l nen te 

asiático. y ,:;:l cantr~to de echc1dn en Me:<ico, 

observánoose oue la ci~er·enc1a radicará pr·incipalmente 

en la costumbre, ~ducacidn y economia de este lejano 

continente y el contr·ato oe edición en Mé:cico. 

F·or lo que r·espect~ al capitulo qLtint:.o también se hara 

un análisis comoar·at1vo entre el c~ntrato de edición en 

México y el contt·a~o de edicion en paises del continente 

a:fricano en el cual se podrá observar que aunque los 

contratos sean sim1 lares en sl.l -forma, de i=ondo son 

distintos en cuanto a derechos y obligaciones. 

Por ~ltimo en el capitulo sexto se desarrollara un 

análisis especifico ael contrato de edición en México. 

conforme a la legislac1on mexicana, tratando de ver sus 

alcances jurídicos. técnicos y prácticos, 

comparativamente con 1 os diferentes contratos de 

edición~ anali~ados en la cresente tesis. 

Una vez que se haya eldborado el analisis conparativo de 

los contratos de ed1c1on en diferentes partes del mundo. 

se desarrollarán las cene lus'iones respectivas c:on 
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relación al r:ontr.ato de edición en 1'1éaico. 

comcarativamente con los diferentes contratos oe ea1cion 

que e:tist~n &n otras partes del mundo. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DE AUTOR, 

1,- CONCEPTO DE DERECHO AUTORAL, 

Son los den~chos c:onceo1oos oor la lev en beneficio oel 

autor por la creac1on de toda aora intelectual o 

artistica. (1) En ellos se comprende el t·econoc:imiento 

de su calidad de autor~ el derecho de oponerse a toda 

aefot·macidn, mut1lacion o modificación de su obra. que 

;.le lleve a cabo sin autar·i:aciOn. asi como toda acción 

que redunde en demét"ito de la mis~a o mengua del honor, 

del pt·estigio o .-epL1t~c1on del autor; el derecho de usar 

o explotar tempot·almente la obra por si mismo o por 

terceros, con oropósit.as de lucro y de acuerdo con las 

condiciones establecidas cor la Ley Federal de Derechos 

de Autor, como el derecho de aponerse a toda 

dafarmacidn, mutilacion o modificac:ion de la obra; son 

derechos personales, perpétuos, imprescriptibles e 

irrenunciables. Su eJerc1cio puede ser transmitido por 

disposfción testamentaria. 

Para determinar su naturaleza jurídica se han elaborado 

múltiples teorías ezcplicativa.s. A pesar de que aún no 

existe un tesis un1\tersalmente aceptada~ el tema. es 

importante dado que ld determinación de su naturaleza 

(1) Adoli'o Loredo Hill1 "Derecho Autoral Mexicano", 
Editorial Jus, S.A. DE c.v. MéKico, 1990 pag. S9,90,91 
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i ne i de n~cesar iamente en las posibilidades de 

interpretación analogica cuando se enfrenta a e~entuales 

lagunas de la ley. Dentro de· estas tesis tenemos 

aquel la qt.le asimila los derechos de aut.or a los 

pr1vilegios. cuyo origen nistorico se encuentra en las 

gracias concedidas por los monarcas: la doctrina de 

Roguin que e;{pl1ca estos der·echos como una restricción a 

la actividad de los otros respecto de una obra~ como un 

monopolio de derechas privados constituido en favor del 

actor; la teoria de la obligación ex-delito que 

considera que existe una prohibición <la de reproducción 

de la obra de otro> de la cual surge el derecho del 

autor de actuar contra el infractor; la tesis que 

asimila estos derechos a la propiedad cuyo fundamento se 

encuentra en la idea de la e¡·cplotación exclusiva como 

similar a las formas de apropiación y posesión y en que 

los atributos de la propiedad <goce y disposición) son 

aplicables también a los derechos de autor; la teoría 

que los asimila a los derechos de la··personalidad, en la 

que considera que el derecho de autor es inseparable de 

la actividad creadora del hombre, su exteriorización es 

una emanación de la personalidad, de ahí que toda 

violacidn o desccnoc1m1ento de ellos es un obstáculo al 

ejercicio de la libertad personal, la tesis que los 

considera bienes jur,d1cos i;imateriales equiparable al 

derecho de propiedad1 la teoría de la cuasipropiedad 
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·:iue, r·ecogiendo la antigua farma nJmana, establece un 

nuevo derecho oue se diferencia de la pt·opiedao .,;sciio en 

·;u objeto; la teot·ia Qt.1e equipara los derecnos de .a'-li:or 

al usufruc~o. e::plicando que la nuda orooiedad oel bien 

incorpdreo pert:enece "' la sociedad en que se gesto la 

obra: la teoria aue los i ncot·Pat· a derecho 

03trimon1al; la r..esis q1.\e los .asimila a los derechos 

r·eales: la teot·ias de Piola Castell1. Valdes Otero y 

Stolfi que haolan de una naturale=a mi::ta (pe1·sonal

patrimon1al) Ce los derechos ae autor, e::plicando que en 

~:!l momento de la reali:ación de la obt"a estamos frente a 

un derecho pet·sonal y al memento de su pL1blicación 

frente a un derecho patrimonial; la de Picard que habla 

de los det·echos intelectuales o "jura in re 

intelectualli" de la que se pueden derivar toda aquellas 

que le confieren autonomia a este tipo de derecho o la 

de Farell Cubillas que los incorpora al derecno social 

explicando que mediante los derechos de autor se 

pretende proteger al económicamente débil efectuando una 

nivelación de la . desigualdad entre el autor y los 

grandes difundidores. 

La Ley Federal de Der·echos de Autor considera que son 

objeto de la protección concedida a los autores las 

obras: literarias, científicas, técnic~~· y Jurídicas; 

pedagógic~s y didácticas; musicales con letra o sin 

el la; de danza, coreográficas y pantomímicas; 
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o 1ctciri.::as, dibU)O, o 

esct.1ltoricas y de cat·áct.er plástico: de arOLlit.ect.ura; ce 

~ocogt·afia, cinema~ografia; radia y televisión; y todas 

1 as demás 01...1e por analogia puoieran considerarse 

incluidas aantro de ct1cnas tipos ger1éricas. 

F'.;,.t·a oue sut·t.3. ~us e-t:i?ct:os la protección Que la lny 

otorga, las obras neoer·an const.ar cor escrito. en 

grabaciones o en cuaiqu1er otra ~arma que les perdure y 

que sea susceot i ble oe r·eproduc irse o hacerse del 

conoc1miento públ ice. aLtnque no sean registradas ni se 

hagan del conocimiento publico, o se conset·ven inéditas. 

Los derechos de autor ria amparan: el aprovechamiento de 

ideas contenidas en -sus abras; el empleo de una obra 

mediante su reoroducc:1dn o representacidn en un 

acontecimiento de actualidad. a menos que 

fines de lucro; la cublicación de obras 

se haga con 

de ar·te o 

arquit'ectura que sean visibles desde lugares públicos; 

la traducción o reproducción, por cualquier medio, de 

breves -t!ragmentas ae obras cientiffcas, literarias o 

artísticas en publ1cac1ones hechas con fines didácticos 

a científicos, o en crestomatías o con fines de crítica 

literaria o invest1gac1on científica, siempre que se 

indique la fuente de dance se hubieren tomado, y que los 

textos reproducidos no sean alterados; la copi_a 

manuscrita, mecanogra.:1ca, fotográfica, t=otostática, 

pintada, dibujada o en micropelícula de una obt"a 
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::>uolic:ada. siemcre que sea pat·a el LlSO eHc:lus1vo •:!e 

ouien la haga. 

Son los titulares originales de estos der~chos, él a los 

autot·es oe una obra, los adaotadcres, arregl1stas~ 

tr.Jauccares, interpretes y ejecut.:intes, los titulares 

derivac:ios son adouirentes del derecho, el Estado y los 

herederos del autor. 

En esta materia Mexic:o ha suscrito varios tratados y 

c:cnvenc1ones internacionales que son, por tanto. parte 

del derecho vigente junto con la Ley Federal de Derechos 

de Autor. Estos son: la Convención Interamericana 

sobre Derechos de Autor en Obras Li~erarias. Cientificas 

y Artísticas de Washington: la Convención Universal 

sobre Derecho de Autor de Ginebra y su revisidn en 

París; la Convención sobre Propiedad Literaria y 

Artística de Buenos Aires; la Convención Internacional 

sobre la Protección de les Artistas e Interpretes o 

Ejecutantes, los Productores de F·rogramas y los 

organismos de radie difusión; la ca·nvención de Berna 

para la protección de las Obras Literarias y Artisticas, 

y el Acta de París del Convenio de Berna. 

El Derecho de Autor pertenece al extenso mundo de las 

ideas. 

Es un derecho dinámico, activo, en constante accidn 

renovadora, que evoluciona con les cambios sociales y 

los avances de la técnica. 
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~1 autor. pt·atagonista dsi la matet·fa en est1.1di•=>. tiene 

sobre sus obras una se1·1e oe oerechos que se oueden 

agn.tpar i:n dos grandes vet·tient~s: Las derecnos 

morales. por tratarse de bienes inmateriales. y los 

cerechos patt·imoniales. pecun1ar1os o 1nater1alcs. La 

e:.:presion det·ec:ho mor·ai. fue empleada por primera ve;: 

por el francés André Morillot en 1872. no convenc:iendo a 

algunos doctr·inar1os. en.tt·e estos, a Henry Jessen, ~2) 

al mani-t=estar 11 a nuestro juicio derecho personal en 

contraposicion a derecho patrimonial. seria la mejor 

-rcnna de que nos r-=.fer· 1esemos a ése aspecto puramente 

ético de los derechos i ntelectuales 11
• 

El derecho autor al. como un conjunto de normas de 

derecho social, que protegen el privilegio Que el Estado 

otorga por determinaca tiempo, a la actividad creadora 

de autores y art 1stas. ampliando sus e~ectos en 

bene~icio de intérpretes y ejecutantes. 

2.- DERECHOS MORALES 

Los d~rechos morales son personal is irnos; (3) 

inalienables; incesibles; perpétuos, no tienen limite en 

el tiempo porque la obra es intangible; son 

imprescriptibles, no se pierden o se adquieren por los 

a~os; e irrenunciables, por generarse de una disposición 

12) Darachos Intelectuales, Edición Jurídica de Chile, 
Santiago de Chile, 1970, pag. 31. 
<31 Derecho Autora! Mexicano. ob. cit; pag. 92 1 93. 
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legal imcerativa. Se transmi~e el ejercicio ae estos 

aet·ecnos por sL1cesion testamentaria o legitima. l~CS 

derechos morales son innerentes al aLttot· y n~cen c:on la 

obra intelectual: con las ca,-áctet·istic:as anotadas. 

Decido a QLte los derechos morales tienen Ltna 

pecul i.ar idad distintiva se pueden se~alar de la 

siguiente fot·ma: 

a> Que se recono=ca la paternidad de la obra al 

autor. La or1g1nalidad de la obra re~leja el carácter, 

el talento y la sensibilidad de su' creador intelectual. 

b) El de dar a conocer la obra. El autor 

necesita desarrollarse crofesionalmente en un régimen de 

libertad. Sin libertad no hay creación del esp,eitu. 

Totalitarismo y derecho autora! son incompatibles. Tan 

nocivas y crueles son las dictaduras de derecha como las 

de i :quier da. 

e> Que se respete la obra en los términos en que 

fue c:onc:ebida. No se puede mutilar, deformar o 

modificar la obra. una a titulo de prCpietario. 

d> El autor tiene facultades derivadas de una 

norma Jurídica. para oponerse a cualquier cambio o 

alteración de su obra oue se haga sin su consentimiento. 

e) A cuidar de su honor, prestigie y reputación 

como auto·r. Estos vala1·es éticos son parte misma de la 

personalidad, del creador de una obra. 
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L..as fr!\cc1ones I ·.¡ II del Art1Cl.llo 29. de la t...ev Autoral 

en vigor estaolece lo aue es el det·echo moral. 

la 12tt";\ dice: 

iJue a 

Artíct.llo 2Q "son det·ecnos oue la lev reconoce y protege 

en .ravor del aL1t.ot· de CL:alqt.liera de la obras cue se 

se~alan en el A1·tículo 19 las siguientes: 

l.- El reconocimiento de SLl calidad de autor; 

11.- El de oponerise :\ toda deformación~ mutilación o 

modificación de su obra, que se lleve a cabo sin su 

autori::ación, así come a toda acción que redunde en 

demérito de la misma o mengua del honor, del prestigio o 

de la reptltación del actor. No es causa de la acción de 

oposición la libre crítica cientí~ic:a, litera1·ia o 

artistica de las obras que ampara esta ley." 

3.- DERECHOS PATRIMONIALES O MATERIALES. 

Los derechos patrimoniales o materiales, se refieren a 

la explotación pecuniaria de una obra, el autor por su 

esfuerzo creador tiene derecho a recibir una retribución 

que le permita vivir dignamente, incluso a bene~iciar 

post-mortem a sus herederos. En vida se pueden 

transmitir, dentro de los lineamientos de la propia Ley 

14> Derecho Autoral Mexicano. ob. citJ pag. 94,95,96 
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Mutoral\ estos der9chos en -t=orma total .:1 pat·c1al~ 

onerosa o ·gratuita e inter-vivos o mortis causa. El 

ejercicio ae los derechos oatr·1moniales tiene una 

limitación de tiempo oue marca la Ley Autoral. (41 

Can t·esoecto a las derechas patrimonial es es impon:ante 

se~alar que anteriormente el articulo 42 de l~ Ley 

Fedet·al de Derechos •Je Autor· decia: 

''Los derechos que el ar·t1cL1lo 2Q.. concede en su fracción 

de una obra comprenden la 111 al autor 

reproduce i On, eJecuc1on v adaptación de la misma. las 

que podrán efectuarse por cualquier medio según la 

naturalez~ de la obra y de manera particular por los 

medios señalados en los tratados y convenios 

internacionales vigentes en que México sea parte. 

Tales derechos son transmisibles por cualquier medio 

legal." 

Por reformas publicadas en el Diarid Oficial del 11 de 

enero de 1982, se modificó el mencionado artículo para 

ampliar el radio de acción de la explotación de los 

derechos patrimoniale'!!I, oecuniarios ·o materia.les. 

Quedando de la siguie~te ~orma: 

Articulo 2.2 11 Fraccion 111 con respecto al autor de una 

obra~ dice que compre~den la publicación, reproducción, 

ejecución, representac1on, exhibición, adaptación y 
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cualquier utili=a.cidn oablica de la misma. las que 

codrén efectuBrse cor cualquier medio segün la 

na~urale=a de la abra y de manera particular por los 

medios señalados en los tratados y convenios 

internacionales vigentes en que MO:cico sea par-ce. 

Tales derechos son transmisibles par cualquier medio 

legal." 

Con esto al Li:gislador establecio que la enajenación de 

la facultad de editarla, reproducirla. 

representarla, ejecutarla. exhibirla, usarla o 

explotarla no d~n derecho a alterar su titula, forma o 

contenido. 

Sin consentimiento del autor jamás podrán publicarse, 

di-fundirse, representarse ni exponet·se pd.bl icamente las 

traducciones, 

transportaciones, 

compendios, 

arreglos, 

dramati=:aciones y trans-formac:iones, 

parciales de su obra. 

adaptaciones, 

instrumen-taciones, 

ni totales ni 

Asimismo se estipula que i ndep·endi entemente del 

consentimiento previo, estos actos deben ejecutarse sin 

menoscabo de la reputación de su autor y en su caso~ de 

la del traductor, compilador, adapatador o autor de 

cualquiera otra versión. El autor podrá en todo tiempo 

reali:ar y autorizar modificaciones a su obra. 

En el. año de ·¡99¡ se hicieron las últimas reformas a la 

Ley Federal de Derechos de Autor, modificandose el 
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Artículo 2Q Fracción III, qL1edando de la sigllienee 

forma: 

Hrtic:L1lo 2Q. 11 Sen derechos qLte la lev reconoce y protege 

en favor del Autor de cLtalqu1era de la obras qLte se 

seRalan en ~l Articulo 1Q las siguientes: 

III.- El usar o exolotar temooralmente la obra por si 

mismo 6 por· terceros, can cropósitos de lucro y de 

acuerdo con las c:ond1c1ones establecidas por la ley.•• 

4.- LA PROTECCION DE LA LEY EN FAVOR DEL AUTOR. 

La protección se otorga cuando las obras consten por 

escrita, en grabaciones o en cualesquier·a ott"a forma 'de 

objetivación perdura.ole y que sea susceptible de 

reproducirse o hacerse del conocimiento p~blico por 

cualquier medio. 

En la ac:tual Ley se protege la creac:ión intelectual de 

la obra, este acto constituye el dSrecho autora!, sin 

importar que no se registre, ni se haga del conocimiento 

público, o se mantenga inédita, independientemente del 

fin a ~ue pueda destinarse. 

Cüando la obra sea creada por varios autores los 

derechos corresponden a todos aquellos por partes 
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iguales. salvo convenio en cont.rario o Ql.te ~e 1::lemu~stre 

la titLllaridad esoec:ifica de caaa uno. 

F-ar el ejercicio de los derachos se 

consentimiento oe la mavor1a. 

requiere el 

5.- OBRAS PROTEGIDAS POR LA LEY DE DERECHOS DE AUTOR. 

Se encuentran se~aladas en los articules 7. 9,10. 11, 21 

cár-rafo tercero. 24. -~ y ::::6 de la Ley de DerJ?chos de 

Autor. 

La pt·atecci6n de los aerechos de autor se i::CJ11.fiere con 

respecto de sus obras~ cuyas carácteristic:as 

correspondan a cualquiera de las ramas siguientes: 

a> 

b> 

c> 

d) 

e> 

f) 

g> 

hl 

i) 

j) 

k) 

Literarias; 

Científicas, técnicas y juridiC:as~ 

Pedagogicas y d1dac:tic:as; 

Musicales, con letra o sin ella; 

De danza, c:oreograf icas y pantcmímicas1 

Pictóricas, de dibuJo grabado y litogra*ía; 

Escultóricas y de carácter plástico; 

De arquitectura; 

De fotografía. c1nem3trografía, radio y televisión; 

De computo. 

Todas las demas que por analogía pudieran 

considerarse comprena1das dentro de los tipos genéricos 
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de las cbr-as 

mene i o nadas. 

an:.isticas e intelec:tu.J.le'3 

ó.- VIGENCIA DEL DERECHO DE PROTECCION DEL AUTOR 

::1.ntes 

La. Ley de Derechos de Autor señala en el Articulo 23 la 

vigencia del derecho a que se refiere la Fracción !Il 

del Articulo 2Q que se establece en los siguientes 

términos. 

r.- Durará tanto como la vida· del autor y 50 años 

d~spués de su muerte. 

Transcurt·ido ese termino, o antes si el titular del 

derecho muere sin her·ederos la facultad de usar y 

explotar la obra pasar·á al dominio público. pero serán 

respetados los derechos adquiridos por terceros con 

anterioridad. 

II.- En el caso de obras póstumas durará 50 a~os a 

contar de la fecha de la primera edición. 

III.- ·La titularidad de los derechos sobre una obra de 

autor· anonímo, cuyo nombre no se dé a conocer en el 

término de cincuenta años a partir de la fecha de su 

primera publicación. pasará al dominio público. 

IV.- Cuando la cera pertene:ca en común a varios 

coautores, la durac:ion se determinará pcr la muerte del 

Ultimo super_viviente, v 
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v.- Durara c1ncuen~a a~os contados a oartir de la 

-Fecna de la pL1blicación en -Favor de la t=eaerac1ón. de 

los Estadas v ae los 1•1unicipios, resoer.:tivamente cuando 

se tr·áte de obr·as hechas al servicio oficial de dichas 

t?ntiuades que se-:ln •:llSt.1ntas de las leves. 

reglamen~os, circulares v aemas disoosiciones oficiales. 

La misma crateccion se concede a las obras a que se 

re~iere el carrafo segunda del Articulo 

oresente lev. 

."31Q de la 

En la ley de derecnos ae dUtor, en el Articulo 8Q se~ala 

una carácteristica ~undamental para la protección de las 

obras, ya que aun ·:Ll=..,ndo no se~n registt·adas~ ni se 

hagan del conocim1ent~ OL1blico. o cuando sean inéditas, 

indepedientemente •Jel t-1n a aue puedan destinarse, 

quedarán totalmente cr·otegtdas por la ley. Dichas obras 

que se protegen en el Articulo SQ son las que se 

enc:uentran contenida!! en el Artíc:ulo 7 de dic:ha ley. 

7.- DERECHO DE LOS INTERPRETES. 

Los derechos de lc'!5 inter·oretes se causaran cuando se 

realicen ejecucionec.s. • 03presentacicnes o proyec:c:iones 

con fines de lucre oc~en1ca directa e indirectamente. 

Los intérpretes y e '.lf'C:'-tta.ntes no pueden _ser incluidos 

dentro del derecho ·~l' dutor en forma intrínseca, pero 
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están relac1cnados can este ·:Jen~":no ~n 1=ot·1na •?Stt"'=Chd 

aerivada oel det·echo secundat·10 ae los intérpe~t·es y 

2jecL1tante:. E;;!.1Js s·~n Jt_1,~ll1ares (je la cr·eación, estc:in 

protegidos oor el L.om1en10 ce f'oma. 

L3 retr1buc1ón ecandm1ca se r·egulará p1J1· conventos 

celeorados entre las partes o sus repectivas sociedades, 

a falta ae estos acuerdos, l~ Secretaría de Educación 

Pública expedirá las tarifas respectivas, integrando 

comisiones mixtas. En el caso de la cinematrografía con 

t·especto a los derechos por el uso o explotación, serán 

fijados y los LISL1fructL1at·ios los cubrirán par intermedio 

de los distribuidores. 

Los intérpretes y ejecutantes adquieren det·ec:hos que se 

conocen como: der·ec:hos conet:os, o 

a.ccesorios; en Italia se conocen como 

derechos 

derechos 

parientes, en Alemania se conocen como cuasiderecnas de 

autor, derechos det·.i vados o derechos análogos, en 

Austria se conocen como derechos a~ines. estos derechos 

ane:<os o conexos se situan al lado del derecho de autor. 

Es importante señalar que para los grandes tratadistas 

del derecho, los llamados derechos conexos son 

derivaciones del derecho autora! o consecuencia del 

mismo. El interprete y ejecutante no real izan una 

creacidn del espiritu pt·opio, acabado y distinto. 

Solamente intervienen para e11teriorizar la obra, darla a 

conocer en el tiempo v en el espacio como son los 
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actores, cantantes, m~sicas. bailarines v otras oersonas 

que interpretan o ejecutan ceras. 

No :;e cons1dera a l•::>s intet·oretes como ·=n~adores. más 

sin embar·go impregnan a 13 ocras en las que participan 

de su sentimiento. per·sonalidad artistica. simpatia. 

danoole un valor· estético oreferido por el p~blico, por 

ejemplo los cantantes. solistas, m~sicos, directores de 

or·au2stas. etc:. 

En el articulo 84 de la lev Federal de Derechos de Autor 

en vigor que a la letra dice: 

Articulo 84 Los interpretes y ejecutantes que 

participen en cualquier forma o medio de comunicación al 

público, tendrán derecho a recibir la retr·ibLtción 

económica irrenunciable por la utili=ación pública de 

sus intepretaciones, de acuerdo con los artículos 79 y 

80. 

Cuando en la ejecución intervengan varias personas. la 

remuneración se distribuirá entre ellas, según 

convengan. A falta de convenio, las percepciones se 

distribÚira.n en proporc:icin a la que hubiesen obtenido al 

realizar la ejecución.'' 

Por otro lado cabe señalar que tanto los interpt·etes 

como los ejecutantes tienen la facultad exclusiva de 

cualquier título, ya sea parcial disponer, a 

totalmente de sus derechos patrimoniales derivados 

o 

de 

las actuaciones en que inter-:engan. Quedando 
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estrictamente cron1oido la r-eemi-5ión, lü ·FiJdc:ion ai\t·a 

radiodifusión y la reot·cauccion ce dicna f1Jac1an. sin 

el consentimiento 

ejecutantes. 

e~q:i res o a~. los interpretes V 

También existen derechos •:!e opos1cidn de los 

interpt 1~~es y eJecutantes c:iue son: 

1.- La reproducción, cuando se aparte de los 'fines por 

ellos autori~ados. <Artículo 87 de la Ley Federal de 

Derechos de Auto.->. 

2.- La fijación sobr·e una base material de sus 

actuaciones y ejecuciones dir·ectamente radiodifundidas o 

televisadas, y 

3.- La fijación sabre una base material. a la 

radiodifusión y cualquier·a otra forma de comunicación al 

público, de sus actt.t.ac1ones y ejecuciones directas. 

8.- ARTICULO B DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

El Artículo B de la mencionada ley, aunque hace 

referencia a las obras p.-oteg!das en el Al"tículo 7 de la 

multicitada ley, contiene una carácteristica esencial 

ya que protege a todas. las obras creadas por los 

autores, independientemente de que no · sean del 

conocimiento pU.bl1co, que no se hayan registrado, o 

cuando sean inéditas, '51n importa ... el motivo por el cual 

hayan _sido creadas. 
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~amo se 0L1ede obser·v3r· de és~e Articulo. 

legislación contemola or·oceccidn para todas las obr~a. 

r:readas oor CL1aJ.ql.1ier· E\L1tor, s1n i1npcwt.:H· si -Fueron 

r·eg1str·aoas o no. 

9.- LA CDNVENCIDN DE BERNA: 

La Convencion de Ber·na para la protección de obra 

literarias y artisticas. revisada en Bruselas en 1948, 

-Fue aprobada por la Camara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión~ el 26 ce diciembre de 1966. Para el 

siguiente a~o el C. Presidente Gustavo Díaz Ordaz, 

extendió el correspondiente instrumento de adhesion de 

Méuico. El decreto oor el que se promulga el tente de 

esta convención fue pl\blicado en el Diario Oficial del 

20 de diciembre de 1939. 

Dicha convención se~ala que la duracidn de la protección 

concedida para el autor será de toda la vida de éste, 

más cincuenta años después de su mue~te. 

La fundamentación legal de la Convención de Berna en 

nuestro país se encuentra plasmada en el Artículo 133 de 

la Constitucidn Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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CAPITULO :r:r 

LEGISLACION EN EL CONTINENTE AMERICANO, EN RELACION AL 
CONTRATO DE EDICION EN MEXICO. 

A R G E N T :r N A 

DE LA EDICION. 

El objetivo que pet·s1go en este capitulo es anali~ar 

compat·at1vamente como opera el contrato de edición en 

los paises del Continente Americano y el contrato de 

edicion en Mé~:ic:o. F'cr lo que resoecta a Argentina, <5) 

como se puede obsUorvar· para que .surga el contrato de 

edición~ se requier-e 01.1e el titular·· del derecho de 

propiedad sobre una abt'a intelectual se oblige a 

entregarla a un editor v éste a reproducirla, difundirla 

y venderla. 

Este contrato se aplica cualquiera que sea la forma o 

sistema de reproducc1on o publicación. 

El autor tiene la ;acuitad de traducir, transformar, 

di~undir, etc., su obra y defeMderla contra los 

de-fraudadores de su Pr"opiedad, aun contra el mismo 

editor. 

As!mismo, se determina en Argentina que el editor sdlo 

tiene derechos v1nculaoos a la impresión~ difusión y 

<~> R11gla,..nto del R99istro Nacional de 
intelectual, Argentina, Ley n6m. 11. 723, 
Ley basica, 28 de septi•bre de 1933. 
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~enta, sin alterar el texto, y sólo oodrá efectuar las 

correcciones de imorenta s1 el autor se negare o na 

oudiere hacerla. 

Otro aspecto en el cual se observa una diferencia entre 

la legislacidn argentina y la legislacidn mexicana es 

que en Argentina en el contrato de edicidn deberá 

constar el número de ediciones y el de ejemplares de 

cada una de ellas, como tambi~n la retribucidn 

pecuniaria del autor o sus derechohabientes1 

considerándose siempre oneroso el contrato, salvo prueba 

en contrario. Si las anteriores condiciones no 

co.nstaran, se estará a los usos y costumbres del lugar 

del contrato. 

Es importante hacer la observación que s1 la obra 

desapareciera en poder del edi ter antes da ser edita da, 

éste deberá al autor o a sus derechohabientes como 

indemni:acidn la regalía o participación que les hubiera 

correspondido en caso de edición. Si la obra 

desapareciera en poder del autor o sus derechohabientes, 

éstos deberán la suma que hubieran percibido a cuenta de 

regalía y la indemni:ación de los daños y pet·Juicios 

causados. 

Otro aspecto que considero interesante .señalar 

comparativamente al contrato da edición en México, es 

que en Argentina el procedimiento para hacer la entrega 

de la obra sin que se haya estipulado el tiempo para 
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hacerlo en el contrato de edicicin, será mediance un 

ju1c10 sumarie y bajo apercibimiento de la indemni=acidn 

cot· respondiente. 3unque también en i'1é:dco el 

procedimiento es similar sin embargo las condiciones 

juridicas varian, casta con ver el contrato de edición 

en México pat·a podernos percatar de este hecho. 

En Argentina s1 el contrato de edición tuviere plazo y 

al eHpirar este~ el editor conservase ejemplares de la 

obra no vendidos, el titular podrá comprarlos a precio 

de costo, más un 11)% de bonificación. Si no hace 

el ti tul ar uso de este der·echo. el 

editor podrá continuar la venta de dichos ejemplares en 

las condiciones del contrato fenecido. 

El contrato terminará, cualquiera que sea el plazo 

estipulado, si las ediciones convenidas se agotaran. 

B R A S X L 

En Brasil (ó) cama se observará, para que se pueda dar 

la e•clusividad de la obra se requiere que mediante el 

contrate de edición: el editor, obligándose a reproducir 

mecánicamente y a d1 vulgar la obra científica, 

literaria, artística a industrial que el autor le 

Ley sobre Derechos de Autor Brasil, Ley reformatoria 
nae. 3723 Techa 13 de enero de 1919. 
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confia, adquiere el der·ec:ho e~-tclusivo de PLtblic:a.rla v de 

e:.:p lotar· la. 

Considero que es importante se~al~r que en Brasil con 

ese mismo contrato el autor podrá obligarse a pr·oducir 

una obra literaria, científica o artistica en cuya 

publicación y divulgación tenga interés el editor. Si en 

el contrato no se se~ala un término fijado para la 

entrega de la obra se entenderá que el autor la. puede 

entregar CLta.ndo le convenga; pero el edi ter podrá 

~iJarle pla:c~ con la amenaza de rescindir si no cumple 

el contrato. 

Este supuesto es muy riesgoso par~ el autor ya que el 

beneficiario de esto será el editor que tendrá la 

facultad de poder eHigir los daRos y perjuicios que esto 

ocasiona. 

Mientras que no se agoten las ediciones a que tuviera 

derecho el editor, na podrá el autor disponer de la obra 

en su totalidad ni en parte. 

El autor tendrá derecho a hacer,·. en las edic: iones 

sucesiVas de sus obras, las enmiendas y alteraciones que 

tenga a bien; pero si estas impusieran gastos 

extraordinarios al editor, 

indemnización. 

Otra característica que 

brasile~a comparativamente 

tendrá este derecho a 

contiene la legislacidn 

al contrato de edicidn en 

Mé1<ico es que en Brasil aparece un apartado tlnic:o, que 
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dice: 11 El editor podrá oponerse a las alteraciones que 

perjudiquen sus intereses, ofendan su reputación o 

aumenten su responsabilidad''· 

Cuando se realice una nueva edición o impresión. no 

habiendo acuerdo entt"e las partes contratantes sobre el 

modo de ejercer sus derechos, podrá cualquiera de ellas 

rescindir el contrato, sin perjuicio de la edición 

anterior. 

Si agotada la ~ltima edición. el editor, con derecho a 

otra, no la llevase a efecto, podrá el autor requerirle 

Judicialmente para que la haga en determinado plaza, so 

pena de perder aquel derecha. 

Si en el" contrato, o en el memento de -firmarlo, el autor 

na hubiese estipulada la retribución par su trabajo, 

será determinada mediante arbitraje. 

Si la retribución del autor quedase supeditada al éxito 

de venta, el editar 'estará obligado a rer\dirle cuentas 

. c:omo comisionista. 

El editar podrá fijar el numera de.ejemplares de cada 

edición. No podrá, sin embargo, reducir su número sin 

la anuencia del autor. de modo que la obra na tenga la 

circulación suficiente. 

Se entenderá que el contrata se refiere sólo. a una 

edición cuando de su conte•ta na resulte expresa a 

implícitamente la contraria. 
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El editor no pocr·a efectuar reducciones, adiciones a 

modificaciones en la obra sin permiso del autor·. 

Compete al editor fijar el precio de venta, sin embargo 

no podrá elevarlo, hasta el punto de que se dificulte 

la circulación de la obra. 

El contrato de edición en Brasil tiene la peculiarid~d 

de ser un 

contrato oneroso, conmutativo, bilateral, principal, por 

lo cual tiene una s1militua de alcance Juridico que el 

contrato de edición en México, la diferencia que puede 

existir entre ambos paises se deriva de las obligaciones 

y derechos que tienen tanto el editor como el autor, es 

decir aunque el ~ando de los contratos en ambos paises 

es similar, el plazo del cumplimiento, la duración del 

contrato, así como la ~arma de extinguirse el contrato 

en ambos paises es diferente. 

COL O'H B X A 

Por lo que respecta a Colombia <7> se observa que la 

legislación que contienen ambos paises con referencia al 

contrato de edicion, es similar en cuanto a su 

formalidad, creacion v en la gran mayoría de sus 

cláusulas, esto es en Colombia como en México. para 

<7>. Ley sabre Prapie~d 'Industrial, Calot1bia, 26 de 
dici.,.bre de 1946, L•y nú•. 86 
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que eH1sca el contrato de ed1c:ion se requiere que el 

titular del derecho oe propiedad de una obra intelectual 

y un editor se obligan 1·eciprocamente, el uno a entregar 

tal obra y el otro a reproducirla, difundir·la y 

vender la, esta condición juridica no tiene gran 

diferencia entre ambos paises~ ni tampoco con la mayor:La 

de los paises en el mundo. 

En Colombia. este contrato se regula por las reglas 

consignadas en la legislación de derechos de autor·, que 

pueden ser modificables por las partes en cuanto a su 

contenido siempre y cuclndo no fueren contrarias al orden 

públ ice o a las buenas costumbres. · 

Por su naturale::a. el contrato de edición es oneroso, y 

se le considerará como tal hasta que se demuestre lo 

contrario. Es importante señalar que en Colombia la 

característica esencial que debe contener el contrato de 

edición es la siguiente: 

ll Si la obra es inédita o no, 

2> La forma o sistema de reproduccidn o publicación que 

se conviene. 

3l El número de ediciones y el número de ejemplares de 

cada una de las ediciones. 

4) El tiempo dentro del cual el autot" o sus 

causahabientes deben entregar la obra al editor, y el 

plazo que éste tiene para publicarla y ponerla en 

circulación. 
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5) La remuneración pecun1ar1a del autor o sus 

causahabientes. 

~) El termino de durac1on del contrato de edición. 

Con respecto al supuesto 

pla:o en el 

caso de que no se señale 

contrato para la entrega de la obrcl por el autor o sus 

causahabientes o para su public:acion por el editor, lo 

señalará el Jue::: a su prudente arbitrio, después de oír 

a las partes, el Jue: determinará quien de las dos 

partes deberá reparar oecuniariamente los daños y 

perjuicios. 

Condición jurídica que en ambos paises es diferente, ya 

que en México en caso de e><istir una controversia de 

esta naturaleza, for:osamente se tendrá que ventilar 

mediante una demanda civil, en 

donde las partes durante el juicio, tendrán que probar 

el incumplimiento del. contrato de la otra parte. despues 

de esto el Juez de primera instancia una vez agotadas 

las etapas procesales dictara una sentencia definitiva, 

por lo que en comparación con Colombia, en nuestro país 

es más compleja la solución de esta controversia, ya que 

en Colombia la. solución a. esta controversia se dirime 

mediante un procedimiento sumario, y en MéKico es 

mediante un Juicio ordinario civil. 

Otra característica importante del contrato de edición 

en Colombia es que si al cumplirse el plazo estipulado 
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cara la duración del contrato~ el editor no ha vendido 

todos los ejemplares de la obra, podra seg1..lir vendiendo 

aq1..tel los ejemplares en las mismas condiciones fi jacas 

por el contrato caducado. Pero el autor o sus 

causahabientes pueden comprar al editor tales ejemplares 

a precio de costo y un aumento del 10%. 

Continuando con el análisis del contenido del contrato 

de edición en Colombia, se pueden indicar otras 

características importantes tales. como el hecho de que 

cuando se agoten las ediciones determinadas en el 

contrato, éste terminará aún cuando el plazo estipulado 

para su duracion no e>:pire todavía, esto es debido a que 

se extingue la obligación para ambas partes ya que el 

objeto del contrato se ha cumplido. 

El autor o sus causahabientes pueden tl"'ansferir al 

editor la propiedad intelectual de la obra, 

si esto no consta expresamente· en el contrato 

pero 

de 

edición, se entenderá que aquellos se reservaron la 

propiedad de la obra. 

En todo caso, el autor queda con los derechos que le 

reconoce el artículo 49 de la Ley de Derechos de Autor 

en Colombia, en cuanto al contrato de edición. 
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Los det·echos del editot· se contt·aen el la impt·esión, 

difusión y venta de la obra, cuyo texto no puede 

alterar. so pena de 1ncurrir en las responsabilidades 

civiles y penales correspondientes. 

Con resoecto a la pérdida o dest.rucción de una obra 

inédita~ total o parcialmente, se estará a lo siguiente: 

a> Si la obra se pierde o destruye en podet· del autor o 

de sus causahabientes y por negligencia de ellos~ 

pagar~n al editor la suma que le hubiere correspondido 

en caso de edición. 

bl Por la perdida o destrucción de la obra en poder del 

editor y por culpa suya, indemnizará al autor o a sus 

causahabientes por todo el perjuicio su-Frido y les 

pagara la suma que les hubiere correspondido como 

regalía en caso de edición. 

P A R A G U A Y 

Una de las c:arac:terísticas que considero esenciales del 

contrato de edición en Paraguay CB> es la siguiente1 Que 

es un contrato bilateral, oneroso, conmutativo, 

principal, por lo que el editor se obliga a reproducir, 

difundir y vender la obra, es decir que debe reunir 

todas las formalidades de un contrato de edición c:omo lo 

<B> Llly aobre Derecho de Autor, Paraguay ~ y 10 dlt Julio 
de 19:51, Ley núm. 94 
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es el contrato de edición en 1~1é::ico. sin embat·go en 

Paraguay existe la posibilidad oe celebrar ediciones sin 

formali:ar necesariamente un contrato de edicidn. lo que 

me oarec:e muy intet·esante subrayarlo va que con esto se 

le da mayot" versatilidad a la edición. sin embargo en 

caso de que las partes decidan protegerse jurídicamente 

deberán -for:osamente celebrat· un contrato de edición 

conforme a las fot·mal idades que señala la ley de 

derechos de autor en F'at·aquay. 

El contrato de edicion en Paraguay surge cuando el 

creador de la obra conserva sobre su producción dsea el 

derecho de traducir, transi=ormar, difundir su obra, 

etc., salvo que renunciare a estas facultades por el 

contrato de edición. 

Quedando sujeto el editor a no poder alterar el teMto 

de la obra, y únicamente puede efectuar las correcciones 

de imprenta cuando el. autor le encargare ese trabajo. 

Deberá estar plasmado en el contrato de edición el 

numero de ediciones y el de los ejemplares de cada una 

de ellas, así como la retribución pecuniaria del autor~ 

considerándose siempre oneroso este contrato. 

Se puede deducir oum en Paraguay el contrato de edicidn 

fue creado en forma sencilla sin detallar diferentes 

supuestos que pueden surgir dentro de la realización de 

un contrato de edic1on, a diferencia de como es el de 

México que es mucho m•• complejo que el de Paraguay. 

38 



P E R U 

El contrato de edición, en Perú (9) y en México contiene 

supuestos Jurídicos similares en cuanto a su creación. 

ya que el autor de una obra literaria, cientifica o 

artistica se com1::a·omete a 

entregar dicha obra al editor, obligándose éste a 

publicarla y propagarla. El derecho de autor comprende 

todas las producciones del dominio literario, científico 

y artístico, cualquiera que sea el modo a la forma de 

expt·es i ón. 

La e~:c:epción a la -Forma en que deba surgir este 

contrato, se contempla en Perú, debido a que si no 

hubiese estipulación en contrario, el c:oiitrato transmite 

al editor el derecho de autor mientras dure la ejecución 

del contrato y en todo lo que éste lo exija. 

Pudiendo también el autor obligarse a la confección de 

una obra literaria. científica o artística, segUn el 

plan suministrado por el editor, y en este caso el autor 

sólo tendr~ derecho a los honorarios estipulados, 

adquiriendo el edi ter el derecho de autor. 

La primera gran diferencia que existe radicalmente en 

cu'anto al c:ontenido de los contratos de edicidn en ambos 

19) Lay sobre D•recho de Autor, Par~, 31 de octubre y 3 
de novi••bre da 1849. 
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paises es que on F'erLh no habiendo término estipL1lado 

para la entrega de la abra. se entiende oue el autor 

puede entregarla cuando le convenga~ salvo el derecho 

del editor en caso de oemora excesiva para pedir al Jue: 

la fijación del pla:o. v en caso de incumplimiento, la 

rescisión del contrato. 

Po.- lo tanto mientras no se hubiesen agotado las 

ediciones que el editor tenga derecho de hacer, el autor 

no podrá disponer de la obra en todo ni en parte. 

Con respecto a los autor·es de artículos de periódicos y 

otros trabajos de corta extensión insertos en revistas 

podrán reproducirlos lioremente en otras publicaciones. 

El autor tiene derecho de introducir en su obra las 

enmiendas y alteraciones que Ju:gue necesarias, pero si 

con ello eroga gastos e>:traordinarios al editor, deberá 

.indemnizarle dichos gastos. Este derecho es personal 

del autor y no se transmite a sus sucesores. 

Independientemente de los derechos patrimoniales de 

autor, aún después de la cesión de estos derechos, el 

autor conserva el de r-eivindicar la paternidad da la 

obra, así como el de oponerse a teda deformación, 

mutilación o modificac!on que sea perjudicial a su honor 

e a su reputación. Las leyes reglamentarán las vías y 

recursos para salvaguardar estos derecho's. 

Otra característica imaortante que se puede observar en 

el contrato de edic1on en Perú, es que el.editor puede 
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·:?Ponerse a los cambios sL1ger1dos por el autor c~tando 

perjudiquen sus intereses comerciales, ofendan su 

reputa.e i ón o aumenten su responsaboi l i d;1d. 

Ahora bien en caso de nueva edición, y no habiendo 

acuerdo entre las partes sobre la manera de ejercer sus 

respec:tivos derechos, podt·á cLtalquiera de ellas 

resc:indir el contrato. sin perjuicio de la edicidn 

anterior. 

En el supuesto caso que se c:onceda al editor el derecho 

de publicar varias ediciones y d~scuidarse de publicar 

una nueva cuando se hubiere agotado l .. a anterior, el 

autor puede pedir al 

Juez que fije pla=o para la publicación, bajo pena de 

perder el editor su derecho, en cambio en México, la 

consecuencia es qLte al que incumpla con ésta obligación 

tendrá que pagar les daños y perjuicios que ocasione a 

la otra parte, po'r el incumplimiento de dicha 

obligación. 

En el contrato de edición en Perú Se contempla que si 

en el contrato no se hubiese estipulado la remuneración 

que corresponde al autor por su trabajo, el Juez fijará, 

previo dictamen 

remuneración, este 

de peritos, el 

supuesto jurídico 

importe de esa 

también se tiene 

contemplado en México, salvo que se tendría que 

ejercitar a través de un juicio civil. 
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Por lo que respecta a la n?tribuc:idn del autor en PerU 

esta sujeta en todo o en pa1·te del resultado de la 

venta. 

Se presume que el editor sólo tiene derecho a publicar 

una edición cuando lo contrario no resulte del contt·ato. 

A falta del convenio, corresoonde al editor el derecho 

de fijar el número de ejemplares de cada edición; pero 

está obligado. si lo exige el autor, a imprimir por lo 

menos un numero suficiente de ejemplar-es para dar a la 

obra la debida publicidad. 

Las obligaciones del editor en Per'ú son las siguientes: 

A> Está obligado a no int.-oduc:ir· en la obra 

abreviaciones, adiciones o modificaciones sin permiso 

del autor. 

B) Incumbre al editor ~ijar el precio de venta, no 

pudiendo, sin embargo, elevarlo al punto que limite la 

circulacidn de la obra. 

VENEZUELA 

El contrato de edición en Venezuela, C!O) contiene 

características similares al contrato de edic:idn en 

MéMico, sin embargo en Venezuela es importante señalar 

que el contrato de edición es relativo a una obra 

ilOI Ley sabre Derecho de Autor, Venezuela, 28 de Junio 
y 13 da Julio de 1928. 
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literaria o musical que obliga al autor a entregar al 

editor esta obra oara que la reprodu=ca y la ponga en el 

comercio par su propia CLtenta. 

Por lo que el editor esta obligado a reproducir la obra 

y a ponerla en e·1 comercio. 

El autor debe, mientras dura el contrato de edición. 

abstenerse de toda reproducc1on de la obra o de todo 

acto relativo u ésta que esté prohibido a un tercero, 

por el tiempo del derecho de propiedad intelectL1al. 

La diferencia de este contrato con el de México, es en 

cuanto al concepto de de1'in1c:ión del tipo de la obra, 

que se regula en cada pais, o sea en Vene:uela se 

regulan obras literarias o musicales y en México obras 

intelectuales o art1st1cas, aunque prácticamente 

signífican lo mismo. el término de su definición es 

distinto, por lo que podría ser diferente el tipo de 

obra que se protegierA en ambos paises. 

Sin embargo en Venezuela el autor conserva el derecho de 

reproducir y de poner en el comercio las obras tanto 

literarias cerno musicales. 

Pero el. autor no podr.a reproducir aisladamente y poner 

en el comercio nin9un• de sus 

edición de sus obras completas 

publicaciones en la 

mientras no haya 

transcurrido un lapso d• veinticinco 

años después de publ1c•da aquella edición, en caso de 

que el autor comet• esta in1'racción o viole esta 
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di~ous1c1dn. ser~ sanc.ionacio pecuniari~men~e. conforme a 

lo señalado por la lecnslación de derechos de a1.1tor en 

Vene::uela. 

E::iste una 11mitante para el autot· que contr·ibuyere 

gr a ti.u tamente 

a una obra colectiva el cual no oodr·a reproducir ·su 

contribución s1 no después de eHpirado el año siguiente 

a aquel en que se publicd la obra. 

Sin embargo tampoco el editor tiene el det·echo de 

oublicar una obra aislada tomada de la compilacidn de 

las obras completas ae un autor. o de una obra 

colectiva~ en casa de violación a las disposiciones 

anteriormente señaladas se impondrá multa conforme a la 

gravedad de la falta. 

El editor no puede publicar solo una edicidn de la obr·a. 

Si en el contrato se le otorga el derecho de publicar 

varias ediciones se aplican a las ediciones sucesivas 

las mismas disposiciones que a la primera. 

Si no se ha pactado el número fijo de ejemplares de que 

deba constar la edición, el editor puede publicar mil. 

El editot" puede l1T1pr1m.ir además cierto número de 

ejemplat"es suplementarios. pero nunca mayor del 2/. de la 

tirada convenida. destinados a sustituir los ejemplares 

que t"esultaren incomp'letos o deteriorados. Esos 

ejemplares y los que cor disposición de la Ley, o pot" 

convenio de las partes, hayan de ser distribuidos 
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gratuitamente, no 

t l rada, pero no 

se CLtent.an en el n~mero de la 

oueden ser vendidos n1 pL1estos en el comerc:ia por el 

editor. de igual i=orma en C:él.SO de v1olc:<.cion a esL.as 

aisposiciones cor parte ael eo1t.or 5e les s~nc1onara ~on 

multa pec:un1at·ia con~or·me a la gravedad de la falta. 

Par otro laca el autor· debe ent.r·egar la obra al editor 

en estado de set· re~roducida e inmediatamente después de 

celebrado el contrato de edición si éste versare sobre 

una obra ya terminada. 

Si la obra deoe ser· hecha después de celebrado el 

contrato de edición. aeberá ser entregado dentro del 

pla:o estipulado o del que se fije a regulación de 

expertos, en ca.so de no naberse estipulado ninguno. 

Por lo tanto mientras no se haya concluido la 

t·eproduccidn o no se haya emprendido una nueva edicidn, 

el autor tiene derecho a hacer por si mismo, o por medio 

de tercero que indique al efecto. mcdificac1ones a la 

obra~ siempre que éstas no lesionen el interés legítimo 

del editor ni recaigan sobre las partes ya editadas. 

Una vez contemplado estos conceptos el editor no puede, 

sin la anuencia del autor, .hacer adiciones, abreviaturas 

ni modificaciones que alteren la obra misma, su título e 

las indicaciones relativas a aquél. 

La infracción de esta disposición por cualquiera de 

ambas p_artes _se castigará con una multa p_ecuniaria. 
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Ti~ne \a f~cultad el editor de poder corregir· las faltas 

ortoqráficas existentes en el original, a menos que el 

.JU!:or l.~s hava ouesto del iberada1~ente o nava udocta•jo 

una artograf1a antigua. 

La diferencio::\ i mportant~ conti'9ne 

comparativamente el contrato de edicion en Venezuela al 

contt·ato de edicidn en Mé::1co. es que en Vene=uela se 

contempla que el c~ntr·ato de edicion cuando verse sobre 

obt·as científicas o oe enseñan:::a en general, puede el 

editor eHigir al autor que las ponga al tanto de los 

Liltimos descL.1brim1entos o invenciones o 

recientes sobre la materia de que traten. 

Supuesto Juridico que en México no eHiste 

teorías 

y que 

considet"O que seria importante que estuviera contemplado 

en la legislación que regula al contrato de edición en 

nuestro pais. 

En caso de que el autor se niega injustificadamente a 

efectuar tales modi~icaciones o adiciones, puede el 

editor ejecutarlas por sí o por un tercero inteligente 

en la materia, haciéndolo constar as1 en la edic:idn. 

Quedando el editor obligado a reproducir la obra y a 

ponerla en el comet·cio de la manera usual, y c:onfot"me al 

objeto que se propone el autor con su publicacidn. 

Con respecto a la forma en que se deban elaborar los 

ejemplares, sera determinada por el editor observando el 

uso corriente en el comercio de librería y tomando en 
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cuenta el Fin y el objeto de la obra, quedando obligado 

el ea1tor a comen::ar la publicacion desde que se le 

entt·egue la ocra completa. 

Sin embargo si ésta aparece por pat·tes, la reproducción 

debe comen::ar desde que el autor ha entregado una parte 

destinada a la publicidad y en el orden deseado. 

Por lo que respecta al autor deberá tomar las medidas 

necesarias para que la obra no se agote, siempre que se 

hubiere obligado a hacer las ediciones sucesivas que 

fueren requeridas di.u-ante el lapso del contrato; pero si 

dependiere de su sola voluntad el derecho de hacer 

tales ediciones, puede renunciar a éste, 

mani~estándolo al autor antes que la Ultima edición se 

haya agotado, y, en todo caso, dentt·o del pla:o que para 

ello le fije el autor. 

El editor debe ocuparse en la corrección de las pruebas 

y enviarlas oportunamente al autor para que las examine, 

y. éste deberá devolverlas sin retraso injusti.fic:ado. 

También corresponde al editor;· salvo pacto en 

contrario, fijar el prec:io de venta para cada edición, 

pero no podrá disminuirlo ni aumentarlo posteriormeríte 

sin el consentimiento del autor. 

A falta de estipulación enpresa, se presume que no es 

gratuita la entrega de una obra hecha al editor para su 

publicación, y que éste debe pagar el precio en dinero 

en el momento da la entrega, o al Concluirse la 
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ptt91nds. 

=:n _,:aso •:l•~ r.;:ue la roatnL:r.erar.:1ón <a.:a or•:)r.:,,.::¡rr::10:1al ·:t ~.:. 

·..-ent.;.i. el editor d<?Oe ent.~·ega~- ánu~lmi:nt.e Cl.i. ,;a1.1-i: ("J~- l.~ .. ' 

·?St:.-3.dO ª" ta v~nt:.a de ·~ ~ •.Jbr·a V doj.t1r·lo enamtn.;i.r· "z.1.l'3 

1 i bros ce .:oin~~·c r ~ en la mediaa en Ol.\EI esto +uer·e 

-.~.:esat· l •':l. 

~~t~f un ejempl•1· gratuito oor· 

cada cien ejemplar·~~ :2 l~ obra. 

En caso de aue la ed~c1on ~ea sólo de die: ejomplat·es, 

deberé el ~ditcr ~~:··~·;ar· cinco de éstos al autor. 

Si la edicion ~··:c>1.!e de dos mil eJemplar·es. sea 

cual -rueff-: ~l númer·o j·.? ::seos, :50lo debet"2\ srntregar el 

editor al autor adicional cor cada 

quinientos de e:<cesa. 

·Jtra ablig.aci6n qL1e tt-:'.''"'t? el editor es dar al aub:::1t·, si 

éste lo pide~ los eJein::ii~.r-es que queden a su disposición 

por el pr~c10 min1mo ~ ~ve venda la abra en su comercta 

de libt"er-ía. 

Sí la obra desa.par·"?C~ <::·~~· caso -Far·tui to despues de haber 

sido entregada al eai ':.~,... el autor conserva su derecho 

sobre la t·emuner·ac i 11"1 -'1-~:ilt: ioulada. 

Para cualquier otro ''~s:>ecto, ambas partes quedan 1 ibres 

de sus correspond19~~~~ ~bl1gaciones. 
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ur1me~a, s1~mo··~ aue. g~acia5 a tr·~baJos orepa1·ator~=~ 

~a ~Ac~cs, o A ctr·as oAses, auc~~ ~~cccu~rse :l ~r1~r·~q~ 

id ~ecunda 001·a dentrc rj~ un pla:o conveni~nta, ei 

·~dttor ~stá ~cligddo ~ r~pr~d1Jcit·la y a ponet·ia on ~l 

c~merc10 ~n l~gar d~ la obra oue se ha oerd1do. 

•::Ltdnda 

l~ obra se he. perdido aespués de la entt·ega por un 

1nat:iv1~ imputable a la •Jtr~. 2n 1-:ls caso-s pn?v1sr:o5 en L.\ 

Ley de Den?chos de Autor en Vene=•-tela, se as1mi la a la 

entrega misma ~l ret3r~o del editor en recibir la obt·~. 

En caso de que el autor muera antes de haber entregado 

1~ obra, el editct· tiene derecho cuando le ha sido 

entregada parte de ésta a mantener el contrato respecto 

de la parte entregada y la abligacion de declararlo asi 

al heredero del autot·, el cual puede ~ijar al editor un 

pla~o convenient~ para el ejercicio del 

derecho. 

e::presado 

Este caducará si transcurriere el plazo se~alado sin que 

el editor haya mani~estado su decisión. 
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Gon t·especto a los gastos de publicación efectuados pot· 

el edi~or en caso de muerte del autor correrán siempre 

cor c1_1enta de aquel si lo<S ha hecho de acuer·do con ·.:?! 

contrato de ecición. 

Otra característica que considet·o imoortante se~alar 

del contrato de edic1on en Vene:uela. es con relación a 

qu~ si el autor estaba en mora al tiempo de su muerte, 

respecto a las obligaciones que le imponía el contrato 

de edición celebrado, puede el editor reclamar de los 

herederos de aquél los gastos que haya hecho, y éstos 

deberán pagárselos en 

causante. 

la medida de la falta de su 

La modalidad que se tiene contempl~da en el contrato de 

edición en Venezuela, va más allá del simple contrato ya 

que regula la posibilidad de que e~istiera la quiebra 

del editor Que resuelve el contrato· de edición, 

cualquiera que sea el estado en que se halle la 

publicación. La del autor no impide'· la subsistencia del 

contrato, pero si no se ha entregado el precio para el 

momento de la quiebra. deberá recibirlo el sindico de la 

misma. 

En caso que el autor guarde fraudulentamente silencio 

sobre el hecho de cue la obra ha sido confiada a otro 

editor que la ha publicado, será castigado.con multas 

pecuniarias conforme a la legislación en la materia. 
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Por último quiero destacar otra 

primordial que contiene el contrat.o 

caracteristic:a 

de edic i cin en 

Vene:uela, que no contiene el contrato ce edición en 

México. 

En Venezuela el editor que hubiere encargado una obra 

con indicación de su plan, sujeto y modo como deoe 

desarrollarse. no estará obligado a publicarla ni a 

ponerla en el comer·c10 si no resulta a su satisfacción. 

La misma disposición es aplicable cuando la obra 

encargada ~uere una colaboración o enciclopedia, o 

consistiere en trabaJos au:~iliares o accesorios de una 

obra ajena o de una obra colectiva. 

El contrato de edición en Vene:uela, es un contrato 

completo ya que protege totalmente los intereses del 

editor y del autor, en forma equitativa, haciendc- ""m 

contrato bilateral. oneroso, principal, por lo que 

comparativamen·te con el contrato de edición en Méuicc, 

se observa 

similares 

que este 

a las de 

importante señalar 

contrato contiene características 

nuestro paíS, sin embargo es 

que en Vene;:uela se tienen 

contemplada modalidades a la edición que en México no 

existe y que considero que sería benefico que estuvieran 

contempladas en nuestra legislación, ya que con esto 

lograríamos tener un contrato de edic:ión con mayores 

perspetivas y con esto se !agraria una mejor edición. 
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Existen también algunas diferenc:ias del c1.1mpl im1ento de 

las obligaciones tanto del autor como del editor, en 

Venezuela. esto es debido a que las nec:esidades de c=i.da 

país son diferentes, y las leyes de aplic:ación 

supletoria a estos contratos de edición tienen diferente 

alcance jut·ídico. sin embargo de los paises de América 

latina no c:abe duda que en Vene:::uela se tiene un avance 

en la materia con relación al contrato de edición, por 

lo que para nuestro pais es importante tomar en cuenta 

el contrato de edición en Venezuela. 
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CAP:tTULO :I:t:t 

LEGISLACION EN EL CONTINENTE EUROPEO EN RELACION AL 
CONTRATO DE EOICION EN MEXICO. 

A U S T R :t A 

Al hacer un estudio comparativo entre el contrato ·de 

edición en Austria y el contrato de edición en México. 

obset·ve qL1e existe L1na d1'ferencia radical en cuanto a s1.1 

contenido. debido .a aue el sistema de derecho que se 

maneja en ambos paises >?s totalmente di-t=erente. 

En Austria (lll peora heredarse y enajenarse, en 

general, el derecno oe utiliza.ción que sdlo podrá 

cederse a. un segundo c<:!s1onario, con el c:onsentimiento 

del autct·. Dicho ccnsent imiento no podrá ser denegado 

sin una razón grave. 5e considerará otorgado cuando el 

a.utot· no lo rec:lama .:!entro de los dos meses siguientes 

al recibo de la pet1c:1on escrita del derec:hohabiente o 

de la persona a la cual se a de transmitir el derecho. 

Esta advertencia ha de constar .expresamente en la 

petición, F'ara toda aquella persona que adquiera un 

derecho de util1=ac1on como cesionario tendrá que 

cumplir las obliQactones contraídas por el cedente en 

virtud de su contrato con el autor. 

111> Ley sobre Dertreho de Autor, Austria, 1~. 
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~1 ·:t~r:li:.>nt.•'1d8. l:a o?SCl1nd~r.;.'\ -:tr.t,? -~l J.Utor· ca1no 17.t:\dot· ·,· 

·~E?Ltd1Jr n .. sp~c"to indt=.!mn1:1:1i:.1on d'='t.Ida al ~IL~tor. :j~:. c:cr.r.:• 

:¡•_\~ 

causarle ~ar incumolimiento oe 

aiguna ae lichds ocligaciones 

acuerdos concertados entre el cedente y el ces1on~r10 en 

:.oo~ic.ian .... \ lo .5.:?iíalado liln el Plinto antet·l·:Jr, ·~n 

oerjuiclo ael autor, no sut·t1r~n efectos a 1nen~s d~ que 

t·:r-3 .1ctY.3. autor· i ::1·jo. 

La responsao1lid~d del cesionario par da~os y perjuicios 

aue cause el cedente al autor con anterioridad a la 

tr~nsmisidn del det·e~ho~ ~~ req1rá-pcr 81 ~erecho común. 

Salvo cacto en contrario, el derecho de util1zacion 

podrá ser t~ansmitido a un tercero corno parte del 

traspaso de la empresa de que forme pat·te o de una rama 

de la misma, sin el consentimiento .jel ·autor. 

El derecho de utili;:ación podrá además ser t~·ansmitido 

sin consentimiento del autor cuando el propietario del 

mismo no esté obligado a hacer usa de su derecho y, 

salvo ~acto en contrario, en los siguientes cases: 

1. Sobre las obt·as habladas y las indicadas en el 

inciso anterior y ·1uo hayan si do creadas por encar-ga 

del derechohabiente y Gon arreglo a sus proyectos en 

cuanto al contenido y a la reali:acidn,· o como trabajos 

auxili'ares a accesot·1os de una obra ajena. 
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2. Sobre las obras de fotografia creadas para una 

empresa~ por encargo de ésta o en su servicio. 

El procedimiento para que en Austt·ia se pueda rescindir 

anticipadamente el contrato de edición, depende de que 

si no se nic1era uso del derecho de utili:ación para' el 

fin que motivó la concesion o si se utili:at·e con 

extensión inadecuada, de modo q1.le se lesionen intereses 

importantes del autor-. éste pcdr·a.~ rest.:iridir la 

relación contractual antes del plazo convenido en lo 

referente al der"echo de utilización. 

F'ara que pueda darse dicha resición sólo tendrá efecto 

después de tt·anscut-r ir· un plazo conveniente c:onc:edi do 

pot· el autor al derechohabiente y si éste no eje.-ci ta 

debidamente su derecho dentro del pla:o::o indicado. Nci 

sera necesario -+=ijar dicho pla:o::o cuando el adquirente 

del derecho de util1zac1on se halle imposibilitado para 

ejercerlo, o lo rehuse. ni cuando la concesión de un 

plazo pudiera perjudicar intereses importantes del 

autor. 

No s" podr~ renunciar anticipadamente al derecho de 

rescindir el contrato por las razones indicadas en los 

supuestos jurídicos señalados anteriormente, por un 

período de más de tres años. En este período no se 

computara el tiempo durante el cual el c:onc .. sionario del 

derecho de utilizacion se haya visto en la imposibilidad 

de ejercerlo por circunstancias imputables al autor. 
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Con respec:to a la validez de la declaración de rescisión 

del contrato por el autor na oodra ser impugnada si el 

cesionario del derecho de utili;:ación no ha fot·mulado 

oposición dentro de catorce días después de recibida. 

Las disposiciones que señala la ley del contrato de 

edición en Austria, en cuanto a su aplicación al derecho 

de utili;:ación señala que sólo cuando el poseedor del 

citado derecho esté obliga a ejercet·la. 

Las disposiciones señaladas en esta ley no afec:tat'án al 

derecho concedido al autor, por contrato o por 

Ley. de denunc:iat" el 

contrato por otras causas. de t·escindirlo o de exigir su 

cumplimiento, ni al de exigir compensación por los daños 

y perjuicios que pueda provocarle el incumplimiento del 

mismo. 

Se puede comparar la legislación mexicana, con la 

legislación de Austria, de la siguiente forma~ en 

México el procedimiento para rescindir el contrato de 

edición es más sencillo, y no requiere de tantos 

procedimientos legales como en Austria, siendo un 

·contrato en el cual primordialmente se protege tanto al 

editor y al autor de la obra, es decir que 

comparativamente con el contrato de edición en México, 

contiene mayor número de cláusulas relacionadas con la 

rescisión del contrato de edición, lo que a mi forma de 

ver es valioso ya que con esto se logra tener un 
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contrato de edición equitativo, y justo para ambas 

pat·tes. 

F R A N C X A 

Como podremos observar en Francia, <12) la forma en oue 

surge y se formali=a el contrato de edición es igual que 

en México. ya que en Ft·ancia el autor de una obra 

intelectual o sus derechohabientes ceden bajo 

condiciones determinadas a una persona llamada editor el 

derecho de fabricar un númet"o de ejemplar·es de la obra, 

encarg~ndose el editor de asegur~r la publicación y 

difusión de la misma. es importante señalar que la 

redacción y los supuestos jurídicos para que surga este 

contrato en ambos paises esta contemplado de diferente 

forma, sin embargo en términos generales son similat"es. 

Comparando las diferencias que existen entre ambos 

contratos se puede observar que en el contrato de 

edición en Francia, no c:onstituirci. un contrato de 

edición, el contrato llamado "a cuenta del autor", 

esto significa que el autor o sus derechohabientes 

abonan al editor una remuneración convenida, a condición 

de que este último fabrique un total de ejemplares de la 

(121 Lay sobre Derecho de Autor, Francia, 11 de marzo de 
19~7, Ley núm. 57-298, sobre propiedad artística. 
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d\spcsiciones contemnl~cas ~r1 el Código Civil fra~cé~. 

le91slac16~ autor~l. 

i::1~1enta a inedias". 

JIJ~ tampoco constituira 

~Lt orapia 

5E le denomina el contrato "de 

autor o sus 

derechohabientes ~1e~¿~ aue encargar al editor la 

.;:abrir.:aci•jn a s1.1::; ~ =·?ns,1s, y en número adecua.da de 

ejemplares d~ 1~ cor·~. ~n la forma y según los modos de 

de :::1segurat' ~u 

publicación y mediante el compromiso 

recíprocamente ccntra,•:!c de repat'tir los beneficios y 

las pérdidas de explot~c1on en la proporción prevista. 

Este Contrato c:•:Jncst~tu1r·3 Ltna modalidad que es la 

asociación en pat·t1c1~dc:¡dn, según los términos del 

Código de Comerc10 .;. .. ;\nr::é~. que se regirá pcr lo 

convenido más los L'so;. 

Ninguno de estos :-:-,o; -suouestcs jurídicos se tiene 

contemplados en el c-.:irt ,·.:.to de edición en Mé:dco, ya que 
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nuestra legislación es clara y concisa al se~alar cuales 

son los requisitos para que surga el cont1·ato de 

edición. 

Ahora bien, en ambos contratos de edición, contienen una 

uniformidad al indicar el número mínimo de ejemplares 

que constituyan la primera tirada. 

No obstante, esta obligación no se aplicará a los 

contratos en que se preve un mínimo de derechos de autor 

garantl:ados por el editor. E:1iste una igualdad en 

cuanto a las condiciones que se tengan que realizar para 

que el editor, reciba. una compensación económica por la 

publicacidn de los ejemplares que se vayan a editar: 

Las condiciones que se tengan que reali~ar para la 

fabricación distribución, el consentimiento de las 

partes, el tiempo de duración del contrato y de su 

publicacidn, prácticamente es igual en los dos paises, 

sdlo que cambia la redaccidn y las condiciones de las 

obligaciones, pero el objeto y el fondo del contrato es 

muy similar en ambos paises. 

En Francia, sin perjuicio de l~s disposiciones que rigen 

los contratos celebrados por los menores y los sujetos a 

'tnterdicción, el con~entimiento se exigira aún cuando se 

trate de un autor legalmente incapacitado, salvo si éste 
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De igual forma el editor estará obligado a asegurar a la 

obra una e::p latae: i ón permanente y cent i nua y una 

difusión come1·c:1al, con~orme a los usos de la profesión. 

En Francia con respecto al pago de los porcentajes que 

les sean adeU•.Jados por los tres Ltltimos años c:on motivo 

de la c:esidn. de la explotación o de la utilización de 

sus obras, tal como se definen en los articulas de la 

Legislación Francesa del c:ontt·ato de edición, en donde 

los autores, compositores y artistas go=arán del 

beneficio previsto por las legislación rererente al 

contrata de e die: i On. 

Además tendrá la obl igaci on el edi ter de hacer un 

detalle de lo trabaJado conforme a lo señalado por el 

código civil francés. 

En caso de no existir las modalidades especiales 

previstas en el c:ontratot el autor podrá exigir al 

editor, por lo menos una vez 

al año, un estado que mencione el número de ejemplares 

fabricados durante el ejet·cicio en 

pre~ise la fecha y el número de 

tir~das y en almacén. 

curso y en que se 

ejemplares de las 

Salvo pacto en contrario o convenio expreso, se entiende 

que dicho contrato indicará igualmente el namero de 

ejempl~res vendidos por el editor, que el de los 
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ejemolares inutLli:~oles o destruidos por caso fortuito 

o por fuerza mavor. as1 como el importe d~ las sumas 

debidas a ..1bonacias al aLltor. 

En la le91slacion francesa re~erente al contrato oe 

edición. el editor estará obligado a proporcionar al 

autor todas las oie;:as justificativas adecuadas cara 

demostrar la e~:actitud de sus cuentas. 

3i el edLtor no pt·esenta aquellas piezas justificativas, 

el Tribunal le obligará a hacerlo. conforme a los 

señalado por el Código de Comercio ft·ancés. 

En caso de que e::istiera la quiebra, ni la rendición 

judicial de cuentas oel editor implicarán la nulidad del 

contrato. 

El editor jamás podrá. sin haber obtenido previamente 

la autori=acidn del autor. transmitir a terceros, a 

título gratuito 

sociedad, el 

u oneroso 

beneficio 

o 

del 

como aportacidn a una 

contrato de edición 

independiente de su fondo de comercio. 

En caso de enajenación del fondo de·.camercio~ si aquélla 

es de tal naturaleza que 

los intereses materiales 

pueda comprometer 

o morales del 

gravemente 

autor, éste 

te~drá la facultad de obtener una compensacidn, incluso 

por medio de la rescisian del contrato. 

La forma de terminación del contrato de edición en 

Francia, se produce cuando el edi ter proceda a la 

destrucción total de las ejemplares, salvo los demás 
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otras dt9Posic!one~ l~giles ~u~ ~e relacionen ~on ~'~r= 

•:ant,-~ta. 

=or io t~nto ia ~9Scts16n tendrá l:Agar· de olerio ~erect~o 

cuando el edit~r· no pr·oceca a la oubl1cac1on de ia obr·a. 

ad s~A ~~edic1~n ~n ~aso de a~tar· ~gatada. luego de ~er' 

r1-~QL\f?t"1.dc dr.: mcr~ por· 1;l aL1tor con señalamiento ce un 

;il~::o r·::,::an.;oli;. 

!...:"\ edición se 1:on<:.id•:r-.::\r'á .~gatada si <Jos pedidos d~ 

entrega de eje~plares dir·1gidos al editor no han sido 

atendidos dentro de los t~·es mes'?S siqLlientes. i-:?sta 

caLlsal. en nuestra pa(s esta plasmada de diferente ~arma 

~s decir· ~ue el supuesto Juridico para que se pueda dar 

la rescisión del contr·ato de edición contiene difet·ente 

tiempo y .,::crma en ambos pai.5es. por otro l~do e}:iste ~n 

Francia modalidades que no ~e contemp 1 an en el 

contrato de edición en nuestro pais, que es Ja 

asociación en participación, y el contrato ''ae cuenta a 

medias 11
, que anteriormente señale, haciendo un contrato 

de edición versátil. con un gran alcance jLu-ídico, 

demostrando que loes legisladores franceses, tienen 

una gran e:·:perienc1a en relación al contrato de 

edición, "en términos generales el contrato de edición 

frances comparativdmente con el contrato de edición en 

MéKico, pr6tege inter·ecses jurídicos similares. 
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J:TALJ:A 

último, l& OfJt·a intel,=c":u.Jl .:l1.1edar:.'\ regulado pcw 17.S 

disposiciones ~ontentd~s ~n les Códigos y, ad~m~s, aor· 

las c1upo~ic1ones gener·ales ael presente capítulo y las 

especiales que a CQnt1t1u~c1Jn se indican. 

1.- El contrato ~ac,·a taner por objeto todos los 

derechos de: e;:pli:ltdc: ·,n '1'-"2 c.:irresponden al ~utc:w ~n lo 

que ~ la edición se re-ft~t·e, a aiguno de ellas, con el 

contenido y por el ce,·\ado de tiempo que detet·mine la 

Ley vigente al otorga~·se el contrato. 

Salvo pacto en ,~·::Ji!':r·,;:.r· 1·:>, se prest.1mirá que se 

trans~ieren los d~r·ec~cs e::clusivos. 

2.- No podrán quedar- tnclui·jos los derechos futuros que 

las leyes postet·iores cuedan atribuir eventualmente y 

supongan en cuanto a su contenido una protección mas 

amplia del derecho ae ;1utor· o de una mayor duración. 

Salvo pacto en contr·ar10, la enajenación no se extiende 

a los derechos de ~-plotacidn que dependan de 

eventuales modi~i~3c1~nes o 

(131 Disposiciones sobre Derecho. de Autor en el tratado 
con San Marino 1939, convenio de amistad v buen vecindad 
concluido en Roma entre Italia v la RepOblica de San 
Marino. 6 de Junio de 1939, Ley nOm. 1320 
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las ·~rabacione~ sobr·~ 

me:c~"'i1cas. 

ei:plot~ción no 11ncl1:.:at·á. -:;alvo 

la transformac1dn de otros 

p.:.1r·,;1 

oere':hos c1..1e nei:esar· i a1nente no deoenoan del denEcho 

at·reglo a las dispos1cione~ se~aladas 001· l~ legislación 

francesa, en ta misma cla~e de ~acultades exclu~ivas. 

En Italia como se puede observar el contrato oe edición 

es de carácter consensual, bilateral, princip~l pero 

puede set· accesor· i o, conmutativo~ personal is1mo. 

oneroso, por· lo que en cuanto a est.as caracteristicas es 

igual que al contrato de edición en México. sin ~mbagro 

el contrato de edición en Italia contiene un clausulado 

que se refiere a las obras futut·as que todavía no han 

sido creadas, las c1..1ales deberán estar sujetas a las 

siguientes caracteríscicas. 

1) Será nulo el cantt·ato que tenga por objeto todas las 

obras o clases de obras que el autor pueda crear, sin 

límite de tiempo. 
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:) Sin oerjuicio de las normas que regulan los 

contratos de trabaJa o de serv1c1os. los contratos 

concernientes a Ja enajenación de Jos derechas 

e::clusivos de autor por obras pendientes de creacidn no 

podrán tenet· una valide= prevista superior a die: a~os. 

3) 51 se hubiet·e determinado la obra que ha ce crearse. 

pero no el pla:c ae entrega de la misma. el editor 

tendrá derecho siempre a recurrir a Ja autoridad 

Judicial para que se proceda a la fijación de dicho 

plazo. Si se hubiera fijado el misma~ la autoridad 

Judicial estará facultada para prorrogar·lo. 

En Italia se contempla que en caso de que falleciere el 

autor o se hallare en la imposibilidad de llevar a cabo 

la obra después que una parte considerable de la misma 

ha sido elaborada, el editor ·podrá optar entre que se 

considere resuelto el contrato o darlo por terminado en 

cuanto a la parte de la obra de que se le ha hecho 

entrega~ abonando al autor una compensación 

propor'c:ionada, salvo qi..te el propio autor haya 

manifestado o manifieste su voluntad de que la obra no 

se publique incompleta conforme a le señalado por el 

contrate de edición en la legislacidn sobre derechos de 

autor en Italia. 

En case de que la resclucidn tenga lugar a peticidn del 

autor e de les herederos, la obra incompleta ne podrá 
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ediciones c~n~eri1·a al ea1tot· el derecho d~ llevar· ~ 

cabo ~tna o Vdr13B eatciones dentro ds los v~inte ~~os 

siguientes a la entre9~ del manuscrito completo, el 

contrato deber~ ~~nt-?ne~ ~i numer·o de las @d1ciones 

el de ejemplat~5 ce ~~da edición. 

No obstante, padr·~n O!·~~e··qe ~ar·1as hipótesis, bien oar 

lo que respec:i:.l .:ü ';'.L':' . .::-··o de ediciones· o de ejemplar·es 

de ca.da edición~ a 

cien con respecto a ~~ c~~1pensación correspondiente. 

Una característica -::!.,o? r:onsidero es muy imoor~tante de 

subrayar del contrat~ ·~9 edición en Italia y que na 

contiene el contrato de edición en Mex1co, es que en 

caso de que no se cumol1era esta condición se entenderá 

que el contrato tiene por objeto una edición única, de 

un número de 2,1)1)1) ejeinplares como 1ná:<1mo. 

En el otro caso que es el contrato de edición por pla~o 

con-fiere al editor ei ·:l~r-echo de llevar a cabo el número 

de ediciones que est !.í.lo? converiientes dentro de dicho 

pla.:o, que no puede -::;~,- '5L1oerior a veinte años, y con un 

número mínimo de ejemei-.ar·es por edición, lo que deberá 

constar en el contr'c;1t'"'• :iaJO pena de n•Jlidad del mismo. 
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..:t '1:.'H:i 1?dJc1:=r.es Q(..ll? se ~·efieren. ¿, los s1gu1en1:es 

1:onc:~ot:•:·s •=11-1~ .,, c-,.Jntir,l1,;c.1ón i;.; indi•::.?.r1: 

A enciclooedi!3 v dicc!~nar1os. 

bOSOL'.9 jos. 

El editor pu~de ~otar lib1-&mente pot· cualouiera de las 

~o~ mcdal1d~d~s ~r1ter·i·~1-~8n~e se~al~das en el contrate y 

a su ve~ oodrj 11br·e111ente aistribuit· las ediciones en el 

la for-ma en oue deban d1strtbuir·se a marciat·se los 

-:je1nplares deberá .;·ar· ..:onforme a. lo señal21.do por el 

reglamento italiano en materia. 

E::isten obligaciones similat·es en ambas l~gislaciones 

en el caso de cuando e:-:ista más de una edición que 16 

•Jrigina.lmente pactada en la -F·::>rma, en que deba el edit:.or 

dar aviso al autor de la obra por lo que en este sentido 

son si mi lares los conceptos jur·ídicos·· en ambos paises. 

En Italia eHiste la modalidad de que el editor deberá 

declarar al autor si v~ a proceder a una nueva 

edición. pot" lo tanto si el editor declara que renuncia 

·a. lan::::ar nueva edición, rJ si habiendo manifostado que 

desea proceder a otra ne la realiza dentro del plaZo de 

dos años, contados •1esde la notifica.c:ión de esta 
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dec:laracion. ~e considerará resuelto el contrato. 

Entonces el autor tendrá derecho al resarc1111i~nto ae 

daños cor no naberse lan:ado la m.1eva edición si no 

e:cistiese justificación al respecto por parte del 

editot·, este punto es importante aclarar·lo ya que no 

cumplirse al pie ce la letra, se estarian creando 

obligaciones civiles que llevan consecuencias de da~os y 

perjuicios. 

Por lo anteriormente se~alado es importante indicar 

cuales son las obl1gac1ones del autor al firmar el 

contrato de edición en rtalia. 

1) Al entregar la oora en las condiciones establecidas 

por el contrato y en forma que no resulte demasiado 

dificil o costosa su impresión. 

2) Al garanti:::ar el goce pacífico de los derechos 

cedidos durante la duración del contrato. 

El autor tendrá, adem<ls, la obligación y el derecho de 

corregir las pruebas de la obra ·.con arreglo a las 

modalidades est:ablec1d<ls por la costumbre. 

Por lo que respecta a las obligaciones del editor~ se 

estará a lo sigu1ente1 

1) A reproducir y oon•r en venta la obra ccn el nombre 

del autor~ o bien anon1mamente o con un seudónimo, si 

así está previste en 91 contrato, de conformidad con el 
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3) ~ publicar o reoroducir la ~era ciertro dei lu9ar· v 

11 i\=<"J ,:.i J:.'•jO en el contt·atoi t:.al nla::o no 01J,jt·..:i. ~>E-t" 

super1ot· -~ •.:!os .;..ños, c~ntudos desde el -:l:i.c. de la entr·J?gE< 

:..:-=t:tlv.=t :\i edii".c1r di::l ej.::?mplar c1-:i1npl-:.~:o y 11e,:initivc~ •Je 

l~ o:.t·;;i.. 

2.i:ist.e una sn~c.epr:i~n a •?<:ita lHtima •'lDllgaci.ón ciue ""2~ l.;;i 

= igt.tiente: 

H falta ce pl~:cs ;iJ~dos en los contratos. 

publicación o la reproducción de la obra 

re¡::\11.::::arse ant~-s de dos arios, contados desde la -fecha de 

la petición hecna por escr1to al editor·. La autoridad 

judtcial, sin embargo, podt·á fiJat· un pla:o más breve, 

cuando lo justifique la natut·ale:a de la 

cualquier otra circunstancia. 

obra o 

Será nulo todo pacto que contenga r·enuncia a la -fiJ¿h.:it.n 

de un pla:o o que fije pla:os superiores al 1náximo que 

antes se indica. 

No será de aplicación a tas obras colectivas el pla:o de 

dos años. 

Si el adquiriente riel det·echo de publicación o 

reproducción no hacer la publicación e reprodución -de la 

obra en el ola:o acor·dado a en el plazo ~ijadc por el 
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.Jt.leZ, el autot· tendr·á derecno a solic:ii:ar el 

incumplimi~nto del contrato. 

La autor·idaa judicial podr·á conceder al actau1rence una 

pr·dr·r·oga no superior a la mitad del pla:o prefiJaao, 

subordinándola, si or·ocediere. a la constitucidn ce una 

adecuaaa garantia. Pod1·a también limitar la sentencia 

de resolución a sólo ~na par·te del contenido del 

contrato. 

En el caso de r·-'1solucidn total, .::?l adquirente deberá 

devolver el original de la obra y estará obligado al 

resarcimiento de los daños. a menos qL1e demuestre que la 

publicación o repr·oducción no se ha realizado. no 

obstante haber puesto en ella la debida diligencia. 

El autor podrá introducir en la obra cuantas 

modificaciones desee, siempre q1.1e no se alter·e su 

carácter y finalidad, mientras la obra no haya sido 

publicada en forma impresa, quedando a salvo la 

obligación de sufragar los mayores gastos que se deberán 

por tal modificación. 

El autor tendrá igual derecho con r-especto a las nuevas 

ediciones de la obra. A estos efectos, el editor deberá 

consultarle antes de proceder a una nueva edición. A 

falta de acuerdo entre las partes, el pla:o para la 

reali:ación de las modificaciones lo fiJará la autoridad 

judicial. 
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~e~alar y di~tingu1r el tr?baJo .Je quien na ouesto ~l 

CiB la abra ot·igln~l. 

L3 ccmoensac:on al .:\Lttor ~stará 

co11st1tuida par •Jna participación calculada~ salvo pacto 

en ccntt·ario, tcmandc como ba5e un aorcentaje ~oor~ el 

precio de la portaa~ de los ejemplares vendidos. No 

cbst~nte. la ~cmpensActon ptJ2de estar representada por 

ld cantidad oue se ~:~e oat·a la edición de: 

Oi~cianarios. enc1clocedias. antolagias y otras abt·as en 

colaboración. 

Traducciones. at·ticulos de diarios y de revistas. 

Obras científicas. 

Trabajas de cartagrafi~. 

Obras musicales y dramatice-musicales. 

Obras de las artes ft-;iurativas. 

Ahora bien, en los casas en que se realicen contratos de 

participación, el edt~a1· estará obligado a rendir cuenta 

anual.de las ejempla,·es vendidos. 

En cambio. en el cc~t~ato de edición, el precia de 

cubierta lo ~ijará el ej1tor. previo aviso dado al autor-

con anticipación sufLc1ente. 

El autor podrá opor.e.-se al precio fijado o modiflcadn 
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por el editor· si entiende que perjuaica g1·avemente sus 

int~reses o que dificulta la oi;usión de su obra. 

Otra característica signi~icati~a de mencionar que 

contiene el contrato de edicion en Italia. y oue en ~l 

contt·ato de eaición en Mé:iico no esta cantempl~do. es 

oue el editor no podrá tt·ans~eri1· a att·as personas, sin 

el consentimiento d~l autor. los derechos adquiridos, 

salvo pacto en contrario, o bien en el caso de traspaso 

del negocio. 

1\10 obstante, en este ültimo supuesto, los derechos del 

editor cedente no podrán ser transferidos si e~to 

repercutiera en perjuicio de la reputación o de la 

difusión de la obra. 

F·ara el supuesto caso de que la obra no encentrara 

colocación en el mercado al precio quH qe fijó, el 

editor, antes de preceder a su venta a precio inferior o 

de disponer de los eJempla.res como papel usado, deberá 

consultar al autor si quiere adquirirlos por un precio 

que se calcule sobre la base del que pudier.3. obtenerse 

vendiéndose a bajo precio o como papel usado. 

La forma en que se extinguen los contratos de edición en 

Italia en comparación con MéHico se llevan acabo de la 

siguiente formas 

ll Por haber transcurrido el plazo contractual fijado. 

<Igual que en México). 
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:) Por la tmoosibili-dad de cumplit·los como consecuencia 

del poco é::ito de la obra. 

edición en ItaliaJ. 

<Exclusivo del contrato oe 

3) Far ~allecimienta del autor antes que la obra ouede 

tet·m1nada. salvo aol1cac1tin de las normas contenidas en 

el ~ontrato de edic1on en Italia. 

4) Porque la obt·a. como consecuencia de una sentencia 

judicial o de una d1spas1c1ón legislativa. no pudiera 

set· publicada~ reor·aducida o puesta en cit·culación. 

lSimi lar a Mé:dca). 

5) En los casos de r·esolución del contrato previsto;; en 

la legislación ital 1ana referente al contrato de 

edición. 

6) En el caso de ret1r~da de circulación de la obra, al 

amparo de las dispos1c1ones señaladas por la legislación 

italiana referente al contrato de edición. 

En el caso de la quiebra del editor no acarreará la 

resolución del contrato de edición. para concluir con la 

comparación del contrato de edicidn entt·e México e 

Italia, es importante 5eñalar que en este Ultimo pais, 

el ·contrato de ed1c1on auedará resuelto, no obstante, si 

el sindico de la ou1ebra, dentro del plazo de un a~o, 

contado desde la oeclaración de ésta, no continua en el 

ejercicio del negocio editorial o no lo cede a otro 

editor. 
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F" O L O N r A 

la oos1biltdad d~ q!Je ~¡ autor 

se comorcmete a edi~arla v a remunerar d, 

de ed!C 1 ór1 

ti ~nen •,,¡n.a 5 i.n '. l i tltd. s~J l ·11J que '?n l"'lé:: ice ·~l ~di tor· se 

obliga a t·ept·oduc1rla. distribuirla y vend~rla por su 

precia cuanta, c~brienao l~s orestaciones convenid~s. 

En Polonia tiene la obl1gac1ón el autor de entregar la 

obra al editar dentr·o ce un ola::o detenninado v en .,:orma 

~decuada para su edic1:n y el editor quedaré obligado a 

editat· la obra dentro üe tJn pla::a determinado en ·t=•Jrma 

adec:uada, así c:omo a emoiear los medios necesarias par~ 

la c:irculacidn de ta •Jbr·a public3da, ~demás deberá 

entregar la obra al editor. Pudiendo el autor cancelar 

el contrato si después de haberlo .fir:_mado.- sobrevinieran 

circunstancias que jL1sti-Fiouen el abandono de la obra 

por motivos válidos qt.1e sean esenciales a la creación 

intelectual, o por en.,:er·medad prolongada~ o por otras 

razones impot"tl\ntes. 

!14) Ley sobre Derecho de Autor, Polonia, 19~2. 
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editor 110 sfect~e la adición del libro. aun cuanao i~ 

nava concea1da un ala:~ adi~icnal p~Jo pena ~~ r·~sc1s1on 

del contr·atc oor· pat·te del 3uto:·. 

dentr·o del el~:~ 

pla:o adicional ~ajo cena de rescisión del contrato. y 

si dentro de d1cho pl~:o la obra no hubiere sido 

entregada, podr·l dar ~~,· ~3nc9lado el contrato. 

Cuando el autor no :-ia .. a cumplido sus obligaciones 

contractuales. el ~dita,· tendrá derecho a ~xigir la 

devolucion de todos ;es anticipos hechos al autor 

con~orme al contrato. 

C1.tando por su c1.li:Ja el autor no haya cumplido sus 

obligaciones contractuales, el editor podrá, además, 

exigirle resarcimiento de da~os y perjuicio o el pago de 

cualqui'er otra pena ec;t1culada en el contrato. El 

editor no tendrá der·~cho a presentar demanda par.a la 

ejecución del contrato. 

El editor podrá resen,,u <sie en el contrato el derecho de 

renunciar a. la ed1i::o.,., de la obra; pero este derecho 
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fecha en que aquéllo!\ le f1-1e,.-e entregaoa. 

E.l editor c-:Jd~·~ abstenerse •je •o:dttar· l¿\ ·:Ot";J, ¿>n 

c~alquier mo.nento~ si su publicacinn fuer@ contrat·ia a 

los intereses 01?1 estd.do ocp1..tiat·. 

Cuando de con~·:ir·midad con las disposiciones de los 

~rticulos de la legislacion del coGtratc de edición ~n 

Polonia, se ,,;,.bandone la edición de la obt·a, le ser-ci. 

pagada al autor la r·•:mune1·ac10n ccn·-1enida, ,;.1.tjemás que 

ser·án igualmente aplicables a los casos en que el editor 

ilaya. adOLtir·ido del "'11_1tor •?l derecho a t·eali::ar varias 

ediciones. 

El editor •ntes de proceder a una nueva eoicidn. 

~c..tará obligado a dar· al autor la oportunidad de 

efectuar modific5c1anes ~n la abra. 

Por lo que respecta a la remuneracion del autor en 

F'alonia y que no este fijada en el contrato o con-forme a 

un reglamento especial, el importe de dicha remuneracion 

será determinado de acuerdo con el valor aproximado de 

la obra. La utilidad social, y el esfuer:o de creación 

que hubiere requerido. 

La remuneración del autor· se pagará al entregar la obra 

al editor, salvo pacto err contrario. 

En el c:asc que en el contrato se estiPltle que la 

remunerac:i ón será un oorcentaje basado en el número 
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sobre la base del precie ce vert~ ~l ~~bl1~0. 

Si la r·emi.tnt"?r·-.;1.:1·in deoendl>e--5e ·;~~11. ~1.;1fü"H.,, •J·~ ~-'·~moi._it·.-=J:; 

ve:ididos, el ~C;.to~· t:endré. la c•:Jl19~cicri. ·::.=oda tt··=~=-

La ~arma en aue se va a ~etet·m1nar· el preci1J de l~ venta 

s1gu19nt9s ~ond1c1anes: 

oass de porcentaJe v ~¡ or·ec10 ~e venta se aumentase 

derecho al mismo por·cer.taJe sobre el aumento de precio 

de los ejemplaras aü1, no vendidos. 

B> Corr·esponderá al editor sufragar el costo de la 

corrección de pruebas. 

C> El autor tendt·á der·ecno a exigir que las pruebas le 

sean sometidas para SLI corrección por fes et"rares de 

tmprenta~ pera no tendrá derecho a reclamar remunet·acián 

especial por la corrección de las mismas. 

0) Empezando el proceso de edición. el autor soportará 

el costo de las modi~1caciones que haga, cuanoo sean más 

de las usuales y na -:;e.an motivadas por ci,.c:unstancias 

ajenas a su volL.tntao~ suscitadas después de haberse 

empezado el proceso ae edición. 
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ve1nt1cinco para la nr1m~ra ~di~1on v de die~ para las 

~stos ~jempl~t·es no ~et·3n 

comoutados como car·te de :a tit·ada. Si se ~ratare ce 

~or·as colectivas, podrá ~ust1tuir 

e j emp l co\r·es seo arando las pat· tes 

G) Además de los eJ~~o¡a1·es de autor. el editor tendrá 

der·echo a imprimir ~a~ta J51) ejemplares de cada edicirin 

para que sean ent1·e9d=os a bibliotecas y para fines de 

critica. Estos e ;eme lar· e.; no serán computados como 

parte de l~ tirada. 

H> El autor podrá 1nclu1~ en una edición de sus ~br~~ 

completas obras editadas bajo control con otro editor. 

!) El derecho del edi ter· de publicar las obras 

c:olec:c:i.onadas de un solo autor no implicará el derecho 

de publicar dichas ~br·as 5eoat·adamente. 

Como se observar de~ ori.alisis del contrato de edición 

en Polonia, se deduc-:! •Juo? es un contrato de c:arác.ter 

oneroso, bi latera 1, -:o..,mutativo~ principal,. de tracto 

suc.eSivo, por lo ~1l1-? -:o.nparado con el contrato de 
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~aicidn en MéHico. contiene elementos contractuales que 

se aplican en di~et·entes circunstancias de tiempo. moao 

Y esoacio. es~o cuede ser debido • la difet·enc:ia oue 

e:~iste en el aspect:.o. ac:ontec1mientas soc:10-palltic:o 

econdmico ae las ediciones entre estos dos paises. 

P O R T U G A L 

Se le denomina contrato de edición en Portugal <15) 

aouel por virtud del cual una Persona, singular o 

colectiva, que se llama editor adq1.1iere del autor de una 

obra intelectual -cienti-Fic:a. literaria o artist1ca- o 

de sus t·ept·esentantes legales la edición de una cera, 

mediante un precia determinado o determinable, el 

derecho temporal q perpetuo de publicarla o reproducirla 

y el de venderla al público. va sea empleando medios 

propios o ya sea recurriendo a la tipogt·afia o a los 

medíos de tipo industrial. 

La esencia del contrato de edición en Portugal es 

si mi lar a la de Mé><ico, aunque se pUede observar que las 

obligaciones del autor y del editor, son de diferentes 

características. 

En Portugal el ejercicio profesional de tales contratos, 

unidos a la organización de los medios industriales y 

comerciales necesarios para su e>:plota.c:idn, constituye 

(15) Ley sobre Derecho de Autor, Portugal, 27 de mayo de 
1927, decreto ndm, 13. 725 
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ta emoresa editora J ccnfL~re al ~mor~~ar·10, s~ngula1· 0 

ce: lectivo. la cal 1dac de 

de Portugal. es q•J2 se cor.templ.a. que la oe:r·Eona merr·al 

t~nga ~acultad~s oar·a elaoorar ~ ·=redr ~a~tr3tos ~e 

edicion sin ne~es1Jaa :e 1Jue sea un sólo edi~or y un 

~ólo 3utor oot· lo ~anto 1~ adq~1sic.1dn del derecha de 

edic1on~ aw~cue el ~=1to1· no ~arme empresa, constituye 

un .J.cto de 1:omerc10. 

::1 contrato de e1j1,:1 1:ri -?n :=ortLtgal e~ onP.roso~ a.1.iemás 

tendrá que ser en ~~··~3 ~scr·ita. siendo admisibles~ con 

respecto a los cantr·~~=s ~nteriares. cualesquiera atra5 

pr·uebas. 

En c~so de que l:l a ... 01 ~::ación de cualesquiera cbra.s se 

presume hecha por ·:1.1enta de los autores, a falta de 

contrato e::presa. ~sta es la ~nica excepción que se 

tiene contemplada en el contrato de edición en Portugal. 

El contrato de edic: i an en F·artuga l puede ser ·:le una. obra 

ya hecha o por hacer. 1nedita a ya publicada. 

En caso de la reea1c~1~ ~e una obra podrá ser contratada 

con el editor de la J~terior edición o con cualouier 

ott·o, salvo los der··~c:rt.:.-, -:\douiridos por aquél mediante 

cláusula eMpresa de su ~~ntrato. 

Por lo tanto debe -?'i':.~r'1~t·se siempre que el editor tiene 

derecho a una sa-.J; e-a1ci6n, salvo cuando esté 
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der~cnc de eoicicn. 

sus cerechos solamente en relac10n con ia or·1m~ra. 

regerv~ndose oara s1 e! derec~o d~ publicar pe~ su 

que se oresu1n1rá ~ientore. 

¿n ~elación con las ~d1ciones, cada adicion. a ~alta de 

convenio e::pt·esa, cebe ser de l,(1QO ejemplares, nu1nero 

que se or·eswt'llt»a s1emor~ qLtt? es i:!l de la tirada hecha 

por el edi tat·. ;:·1~1d1endo el autor hacer secuestro y 

apt·opiarse de lo'S ejemplares qL1e el editor tir~se 

sobrepasando el nltmero estipulado o presumido. perdienco 

el editor el pr·ecio cor·r·espondiente, además de los da~as 

y perjuicios que se le pudieran ocasionar al autor por 

esta anomalía. También si el editor reproduce 

ejemplares en un número in~erior al convenido podrá set· 

obligado a completar la edición, so pena de pagar da~as 

y perJ~icios al autor. 

El autor podrá fiscali:ar el nümero de ejemplar~s de la 

edición por todos los medios, incluso solicitando el 

examen de la contabilidad de la empresa editora o 

tipogrd.fica, c:on el -Fin de poder comprobar que el editor 

no haya elaborado más ediciones a las permitidas. 



=:n i=·ortL1gal en el contrato ae ed1cicin. las obl1qacicnes 

ael editor salvo pacto en contrario son las siguientes: 

A) A comen=ar su publicación dentro oe un a~o. que 

empezara a contar desde la entrega del manuscrito. v a 

continuarla regularmente. so pena de oagat· daños y 

oerJuicios a la otra carte contratante. 

B> Si la obra. por su asunto. fuere de tal naturaleza 

oue perdiese su actualidad pasado un a~a. se presumirá 

que ha sido conveniaa su inmediata publicacidn, siendo 

el editor responsable de las consecuencias de la demora. 

C> El editor que contrato ediciones sucesivas de Lina 

obra no podrá interrumpir la publicación de ella. 

excepto si prueba que ha habido algún obstáculo 

insuperable para la impresión o aparición de dicha obra. 

D> El editor no podrá invocar como caso de fuer=a mayor 

la falta de materias primas o de capital. incumclimiento 

que sólo comprobaría su imprevisión.·. 

El L~ publicación de la segunda o de cualquier otra 

edición se reputará subordinada a la condición 

suspensiva de estar prti>cima a agotarse o ya agotada la 

edición anterior; y cumplida esta condición. es exigible 

la obligación del editor,. 

FI El editor no podrá transmitir a otro el derecho y la 

obligación correlativa de hacer la edición sin el 
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aue ,;..:i +-ue L1nc de los 

G> El editor oe ur.a obra, ya se-a 1ned1ta o publ1c~da. 

no oodr·á SLtµr- t.TI u· •".l sustit~11r al nombre del au~or. 

ni tampoco abreviar. moCJif1car las 

r~.;oec:tiva,; t1tLtlos ri1 ·?1 i:.:-.:-:1:".:l, tanto en relacion a Sl.l 

contenido v ferina l1to1·ar·1a cerno en t·elación a la forma 

•:wi.:ogn.\i=ic.:"t, que t.~·-1·:1·.:·:-~ la ~::stética del autor- y puede 

servir de eJ2molo A l~s le::icdgrafos y gramat1cos, 

doc:':iment.!l.nda la e•1•Jlt.\•: ~-:ir je la lengua nacionaL 

Los ner~deros o r :cr~sPntantes de un autor tamooco 

oodr·án hacer o aütor1:lr· ~~aiquier sustitucidn de nombr·e 

o alter·acion del ti~t·la a del te::to~ que constituye un 

•:!en:~cha puramente per·;;ünal v ei:clusiva del autor, .aJcno 

a la explotación eccnom1~a de la ob~a. 

La infracción de t::J or·eceptuado en el precedente 

apartado de este ar·t1culo comete al infractor a la 

im.:autac:ión de la r:bt·3 :l solí·:itud de CLlalquier heredero 

o representante del c"h .• tor, aunque haya rechazado la 

herencia, así como ~e ~ualqu1er asociación científica, 

literaria a o del rept·esentante del 

Ministerio Público, Sdi'o ~~ando el oropio autor hubiera 

nombrado por testa.ner-.-;. :i a ·.Jn oefensor de su obra y este 

defensor existiese v "":·.1i.s1·:H·a actuar. 
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t" oubl icac1•'H'I 111ci::lona1·1os, 

podrán 3er· oues~~s al dia con not~s y altet·ac1one~ ~el 

tf~;:to por l:J persona o personas qL1e eJer·cen las der·ec!ios 

de aL1tor·. 

H) El ~thtor aodr:\4 nn ot:istant2, ~HiC)it• ojf.~1 c'.iLltor· de 

la obr2 ~ue suprima del 01·iginal pasaJes o ~igurae 

contrarias ~l or·den oúblico y \as b1.1enci .. s 

costumbres, cuando C\QLtél p1..1eda incun·ir en 

responsabilidad personal par la publicación de dicha 

obra, aunque en el acto oe aceptacion del manuscrito no 

haya hecho rec 1arnaei 0:.in alguna o. si fuesen 

s1Jpervivientes las circunstancias invocadas. 

1) El editor debe hacer la propaganda necesat·ia de la 

obra y adoptar las medidas usuales par·a asegur·ar la 

venta y fijarle un precio que ni sea tan excesivo que 

dificulte la salida de aquélla ni tan baJo que no 

compense el tr-abajo del autor. 

En cualquiera de los casos podrá el editor reducir o 

i:?levar al precio, c.cnf'crme a las indicaciones de la 

experiencia o a la var1aciOn del costo de materias 

primas y de los salar·tos. 

J) El editor está ool1gado a cuidar, hasta donde sea 

posible, de la per;eccidn material de la obra, de 

acuerdo con la naturale=a y la importancia de ésta, 
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Qt..te el 

,g1·n to:Jr t.amoi¿ri -~st-::\ col i.q¿.da :i. o?~ectu-M· c,"Jn el ina~:irni:i 

r·igor todas las correcci~nes v alteraciones que el autor 

intnJ•:IU:ca >E'n ~u ;1cr--ft. a•j'2má'S de 13 r·.::visión de 1.;¡.o;; 

faltas ortogr·a~1cas. 

Con resoecto al r.!ere 1:i"'a de editar sep:tradarnente dive,-sas 

obras ~e un auto,- n~ ~on~1~re al editor el oe,-ecno de 

hac~t· 1Jna ec1c1cr1 c~moleta de di~has obras si el 

consentimiento esp~ctal de aquél. 

De i.gual modo1 i;:l ·-:ontr·-~to hecho oara 1.tna edición 

completa no autor1:a al editor para publicar por 

•eparada o co1no adtcton aparte cada 1..1na de las 

comprendidas en dicha ed1c1on. 

Por otro lado con t·eso~cto al autor t1~ne el derecho ya 

sea por cada edición coma por ! a transmisión 

temporal o perpetua del 

derecho de reprodL1ci:11.:rn. podrá ser libremente ~stipulado 

entre aquél y el editor, pudiendo ser gleba! y fije para 

la obra entera o pot· o?l derecho temporal a perpetua~ o a 

un tanto por línea. ..:olL¡,mna a página. o por alguna de 

estos modos, -aumentado >?11 un porcentaje sobre los 

bene~icias de la ed1c!on. o dividiéndose los gastos y 
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Jananc1as e~ c1~r~a prboo~c1dn. o ~ec~Diendo et ~utor 

ciet·t·:J numero de ejempla-r1?s. 

C•e no c:Jmun1c~r el contt·at-:J, o,.:\ t:~lta ·..'!E' :;. • .:u,:H·•::c 

casterior. el eo:~cr sólc tendrá derecho a la mitad Je~ 

éste, al imoort9 de los gastos de impresion y a un 

ocrcentaje del 30% ae l~ suma total de estas gastos. 

Si los g~stos ~ueran abonadas integramente por el autor 

pet··:.1bu·á el -;;:d1tot' sol.Junente una camisidn por· los 

trabajos de depósito, -Fi5Cali:=ación v venta. comisión 

que~ <salvo r:onven":.o -=n contr¿\rio, ser"1 del :;:cit. del 

precio que ~1gure en la portaaa. 

La forma de paga <::.~r·a e:dg1ble, a falta de convenio o 

despues de la impresion de la obra, al quedar esta 

concl1..tida por" entero. •J después de la impresión de cada 

volumen o -Fascic:ulo de el la, o al -final de cada semestre 

o año, o de acuerdo ccn la costu1T1bre de la casa edi tot·d, 

siendo conocida por el autor e por el público. 

Ahora bien, si 

dependiese de 

el pago pe.-

la salida 

convenio eHpreso o 

de la edición a 

tácito, 

tuviera 

que ser proporcional al número de ejemplares vendidos, 

el autor podrá exigir· al editor el rendimiento periódico 

de cuentas, con el bal anee de la edición, y podrá 

ewaminar la contabilidad del editor en la parte que le 

atañe. 
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estuvt~sa oactnuc ~l cr~cto. ~~ber·~ pr·~~umtrse qi~e aste 

es tamb1e:in e:.1gitJ!-? p.~ya l~s pcister·1or·es. si er. .::~lgun3 

,·e;undida ~ pu~sta al d1a, o contuviese un 11noor·tante 

2\Ltment.o •::iol ür1gi;-1.al. ~odr·,) el ;ut:ar rAcl-amar L'.n aumento 

P'·aporcional del precio. 

il autor ••ta obligada entr·egar al ~ditor •l 

manuscrito de la cbt·a de contrato. y no cualquier otro 

cuya cor1te111do sea análogo, aunque lleve el misma 

título. es imoortante seña.lar oue en el contrate de 

edición en Portugal con re~erencia a esta obligación que 

el autor además deber·á hacer del manuscrito un 

producto del ingenia del pr·opio autor y no elaborado por 

otro. aunque la persona encargada del trabajo sea de 

igual competencia o aptitud. esto se debe a que sea un -

derecho personal. 

Cabe aclarar que para el autor que se negase a entregar 

el manuscrito al editor~ o que lo entregase a ott·o 

editor, responderá de dañas y perjuicios, salvo si 

probase que el contrato estaba rescindido o le asistan 

razones para ju~garse exento de tal obligación. 

Por lo que respect:a a la obra escrita, a. medida que se 

hiciera su publicacion, no podrá el autor, sin previo 

acuerdo~ sobrepasar las propot·ciones convenidas, salvo 
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~l autor deberá ~nt·~~~- ,¡ ~anuscrita en condiciones 

adecuadas Pdt·a su i:.~·o: .:.?.c1on. C?scrito con lett·~ legible 

y dentro 1jel 0L:1.::-:l · .. :;·.~'J1..dado. salvo caso de .f1_1er:a 

mayor, de acuerac a :~~ siguientes condiciones: 

tipográ-Ficas de -=.a<ja ~·=~:ion, y deberá hacerlo de modo 

que las enmiendas ~e~n ~e ~ácil ejecución y sin pérdida 

de tiempo, so pena 1:lE' • ·"Jsoonder de los pet· juicios de la 

demora. 

::?. Si la obra f'.uer·d ·:!e n.a.turale:::a · tal que pasada la 

ocasión perdiese su --:~:~ua.d u oportunidad, o quedaran 

comprometidos los ;..-e':l y cálculos del editor, la. 

excesiva demora en :~ ··-~·-~ga del original implicar(a la 

rescisión del cent··,~:. 

Por lo tanto el ed1t:r ·a podrá hacer edición o tirada 

alguna sin facil1t3~ 11 l~tor el ejercicio de su de~echo 
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je i:on·~q tt' • .,. .•~ev i sar su fJbra 1 que 125 t..;i.r ~ ~u Jet a ei l·: 

-:¡19•.ttente: 

A> L.a 

por el autor hast~ el eutt·emc d~ int•·oducir en 1~ abra 

modif'ic.:\cione'S can t".:\dica. l'?S la 

t1oogra~ía a rehacer una oarte consi~erable de la 

cc111pcs1c1011, C1Jn .:1.Ltinenr.o del gast(J par·a ~1 edit·:w, salvo 

cuar1do el autor asuma ~¡ cago de ese gasto. 

S) El autor que no hiciqse alteraciones an el artginal o 

en las pruebas de la primera o de cualquier otra 

~dicicin. no por ·~sto o::H·?r·o:h? -:¡u derec·hc o hacer"l!ls en las 

ed1c1anes siguientes. 

El autor una ve: contr~tada una edición, no podra 

concertar con diverso eo1tor otra edición de la misma 

o~t·a en el mismo pa1s, ni integrarla parcialmente, 

mientras no esté agotaca la anterior. 

Es importante aclarar" que no constituye edición parcial· 

la reproducción de ~ragmentos de la obra en cualquier 

selección, antolagla, colección, revista o diario. como 

documentación de una cr 1t1ca 1 i ter aria o como propaganda 

y el autor estará cb\19ado a garanti:ar al editor contra 

cualquier evicci ón jel derecho de disponer de la 

edic:ión. 
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~láu~ula por s¡ el ~rJginal se oer11ese a~ ~caer e~~ 

!!ditor", el J•.\t~r· l:..,.:!ndr·a de~·-"!r.:hrJ ·:<. ~::11~lr· :.. ~S'T:."-' ~-"' 

retribucion es:iou!doa o el bene~1c10 orobabie. coma s1 

se ;.lúbiera ·~~ectu:ldO l.~ publ11:u.cl.·~n y l?. ;~·.1.iciGn S•? 

hubiera vendi~o total1ne1,te. e~tendiendo que se ot·esum1ra 

culpa del editor cuanto este no hubiera adaptada las 

~r(~caL\Ct•:ines necf.¡lsar1i\~, incl1.1so ta del >Sequro, par·a 

aue el re~er1do crigindl auede a cubierto de los 

r1-?isgos 1'.le !.n•::endiü, r·abo a .j~sapur1ción. 

Par·a el caso que s1 el autot· de la Gbra perdida fuera de 

recanoc1da f~ma el asunto de manifiesto interés 

liter·ario, cientif1co o artistico, el editor es~ará 

obligado tilmb'i.én a i.nd,:-mni:=ar al autor de los beneficios 

or·obables y si el autor conser·vase una copia del texto 

original perdido, estar·á obligado a entregar·la al 

editor. 

Por Ultimo si el autor· pudiese volver: a escribir la obra 

o la parte que faltase v el editor ~uisiera también 

hacer la respectiva edición. deberá éste pagar a aquél, 

además de lo anteriormente convenido, una justa 

remuneración por el aL1mento de trabaja. 

Se puede observar que el contrato de edición en Portugal 

es un contrato, bast.:i.nto? coinpleto ya que r·ealmente se 
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autor·, comparativame~te con 2l ccntrdto de ac1c1on e~ 

MéMtca, ~onsidera oue ~s 1Jn ~ontrato del cual ~~ dece~ 

tomar en cL:tint;;i.. ·lar1as condiciones JLH"1di1-:as. OLte nos 

codrian ser·vir o~r~ ~~ner· er M~~ico 1.1n cc~t~ato de 

vat·1antes contractuales, da nao C:'.:JffiO 

resultado un mavor· enu1iib1·10 entre las obligaciones y 

los derechos del editar· v del autor. 

R E P U B L I C A F E O E R A L A L E M A N A 

En Alemania l16) el contt·ato de edición, se deriva de 

una obra literaria a musical, ~l autor estará obligado a 

entregar la obra al eo1tor· para que éste la reprodu:ca y 

di-funda por su propia cuenta. El editor estará obligado 

a reproducir y a di-t=undir la obt·a. Es la. misma 

condición que el cancrato de edición en México. 

En Alemania mientras dure la relacidn contractual, el 

autor deberá abstenerse de real i:ar cuantas 

reproduc<:iones y dif:...:s1·:;rtes estén prohibidas a terc:er·os 

(16) Ley sobre Derecho de Autor, Alemania, 19 de Junio 
de 1901, Ley ndm. 19. 
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11.:i. oostam:e. 

~earociuccidn ~ di~~~i6n como: 

LB r·eproducción de una narr~cton en forma t~atral o 

de una obra teatral en ~orma narrativB, 

.~. El ar·reglo de ~na obt·a musical en r.:u.-:1.nto no 

constituya meramente un e~trac:to o una transposición a 

otra ~arma mLts1c3l a a otro tono. 

4. La utili:acion de la obra con miras a SLl 

~eproducción 1necánica p3Ya la audición. 

5. La utili~ación de un~ obra escrita o de pintura para 

una representación grafica, la cuál reprodu:ca el 

contenido de la obra ot·1ginal pot· v1a c:1nematográfic:a u 

otra análoga. 

El autor estará también autorizado a reproducir y 

di~undir la obra en una edición de sus obras completas 

cuando hayan transcurr-1do veinte años desde el final del 

año natural en que apareció la obra. 

Por- lo que respecta a las aportaciones a una abra 

colectiva respecto de las cuales el autor no tiene 

derecho a remuneración podrán ser a.provechadas por él en 

o_tro lugar cuando hava transcurrido un año desde el 

-Final del año natt1ral -ain q1..1e aparecieron. 
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Pero el eoitor no estará autori:aoo a utili~ar una obra 

individual como parte de una edición oe ooras completas 

o de una oora colectiva o parte oe una edición de obras 

completas o de una obra colectiva pat·a una edición por 

seca.rada. sin embar·go si dt.1rante la vigencia del derecho 

de autor alguien puede aorovechar tales obras en el 

~entido indicaoo. el editor estat"á igualmente autori=ado 

.Y en la misma medida. ouedando el editor autori=ado para 

hacer solamente una edición. Ct.tando se le autorice para 

hacer varias ediciones, en los casos dudosos los 

acuerdos valederos para la primera edicidn se aplicarán 

también a las sucesivas. 

Para cuando en el contrato de edicidn en Alemania no se 

estipule el nümet·o de ejemplare"&, el editor estará 

autcri~ado a prodt.1ci1· mil ejemplares. En el caso de que 

mediante una aclaración hecha con anterioridad al 

comien:o de la reproducción el editor haya precisado 

ante el autor un número más reducido de ejemplares. sdlo 

estará autorizado para esta cantidad. 

Por lo cuál les ejemplares suplementarios habituales ne 

se contarán en el número de ejemplares permitidos. Lo 

mismo se aplicará a los ejemplares gratuitos~ con tal de 

que el total de és~cs no exceda de un vigésimo de les 

ejemplares permitidos. 
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Los ejemplares suplementarios que no se •:=mpleen para 

sustituir o completar eJemolares estropeaoos na peoran 

ser 01stt·1ou1dos por el eoitor. 

C:s importante señalar que en el caso de que se des~ruvan 

ejemplares que el editor tenqa en e~:1stencia, éste oodrá 

reempla:arlos por otros, av1sanoo previamente al auto~. 

En la medida en que con arreglo a los articules 

se~alados por la le91slacion Alemana con respecto a el 

contrato de edic1on, el autor está obligado a 

abstenerse de la reorooucc1on y distribución Y a 

autori=ar al editor a ef~ctuar tales actividades, dicho 

autor debera. salvo oLte el cbntrato disponga lo 

contrario, aseg•..trar al ¿d1tor el det·echo exclusivo de 

reproducción y d1str1oucicin (derecho de edicion), se 

entiende que el derecno ce edicidn nace con la entrega 

de la obra al editor v e>:pira con la terminación de la 

relación contractual. anora bien en cuanto la proteccidn 

del derecho de ed1c1on. el editor podrá eJercer contra 

el autor y contra terceros las facultades pt·evistas por 

la LeY para la protecc1on del derecho de autor, quedando 

el autor obligado d entregar la obra al editor en un 

estado adecuado par• su reproducción, Cuanco se 

concluya un contrato ~e .edición respecto de una obra 

ya terminada, dicn• cera debera ser entregada 

inmediatamente, y o•~• el caso de que cuando la obra no 

haya de producirse u no nasta después de concluido el 
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contrato ce edición. el pla:o para su entrega se fi1ará 

con arreglo al fin cara el cuál la oora ha ce ser·v1r. 

Para el supuesto anterior que ~o rij3, el ola:o se 

fijar·á de acuerdo con las posib1l1dades del autor de 

producirla en consonancia con sus condiciones ., 
compromisos; las ciernas actividades del autor sólo se 

tomarán en cuenta para fiJat· el pla:o de enti·ega s1 el 

editor tenia o debiera tener conocimiento de tales 

actividades en el momento de concluir el contrato. 

Teniendo la facultad el autor podrá aportar cambios a. la 

obra hasta la terminación de la reproducción. Antes de 

empezar una nueva edición~ el edit·or deberá dar al autor 

la ocasión de introducir cambios a la obra. Tales 

modificaciones sólo se permitirán en cuanto no causen 

p~rjuicios a algun interés óptimo del editor. 

De igual forma el autor podrá permitir a un tercero 

hacer las modificaciones de referencia. Otra 

característica importante del contrato de edición en 

Alemania, radica en caso de que, después de empe=ada la 

reproducción de la obra, el autor haga alteraciones de 

ésta que excedan en número del habitual, estará obligado 

a su~ragar el gasto que ocasione, pero quedará libre de 

responsabilidad en el caso de que se produzcan en el 

intervalo circunstancias que justifiquen tales 

modificaciones. 
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Limitando a el editor a no hacet· eoiciones. abreviar ni 

modif'icar de ningún otro modo la obr·a misma, ni sLt 

titulo. ni la designación del autpr. pero sin emoat·qo se 

le permitirá hacer las mod1f1cac1ones que el aucor no 

hubiera podido negar de buena fe. 

Las obligaciones del editor en el contrato de edición en 

Alemania esencialmente son las siguientes: 

A> Estará obligado a reprccucir y distribuir la obr·a 

del moda habitual v con arregla al f'in que se persigue. 

La for·ma y p1·esentación de los ejemplares serán 

tjeterminadas oor el editor de conformidad con la 

practica corriente oe la industria del libro y con 

arreglo al contenido v al fin de la obra. 

B) El editor deberá empezar a reproducir la obra tan 

pronto como ésta le haya sido entregada e11 forma 

completa y definitiva. 

Cuando una obt•a haya de publ ic:arse por partes. la 

reproducción empezará tan pronto como el autor hubiese 

entregado una parte para su publicación correlativa en 

el orden que le corresponde. 

Cl El editor estará obligado a producir el número de 

ejemplares que le está autori:ado con arreglo al 

contrato o a lo señalado por la Ley Federal Alemana con 

respecto al contrato de edición, la cual deberá tomar 
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las arecauc?ane• acort•Jnas cara 1mpea1r ~~1~ ld edi~idn 

se agote. 

Dl ~l editor autori:ado para hJce~ 'Jna nue~a edtcian 

nc1 es-::.:irá obligado c. Ltsat· este derecho. El ... .-.1.~'!:ot· oc_1ot·a 

vencido dicho pla:o~ quedará facultado el autor para 

rescindir ~l contr·ato en el caso de que la edición no 

esté ultimada a su debido tiempo. Na habrá lugar· a 

~ijar ola:o ~uanda 21 editor rechace la propues~a de 

rn.1eva edicion. El editor será respon~able ~e la 

revisión do oruebas v deberá entr·egat· oportunamente al 

autor un eJemplar de dichas pruebas para que lo t·ev1se. 

Se entenderá que las or·uebas han sido aprobadas cLtando 

el autor no formule ninguna advertencia contraria al 

~ditar dentro de un pla:o determinada ra:onable. 

El Compete al editor -fijar el precio de venta al 

pdblico para cada edición de la obra. Podrá t'educirlo 

siempr~ que, al hacerlo no lesione ningún interés 

legitimo del autor; pa.ra aumentarlo necesitará $.iempre 

consentimiento del autor. 

Fl El editor estará obligado a pagar al autor la 

remuneración concertada. Una remuneración se 

considerará táctica1T1ente concet~tada cuando la entrega de 
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i~ oora, ~on at·r~glo a las c1rcun~~~n~1as, srilo o•~diera 

cancebit·$e--?. ca·mb1:> ci:: Lir1a compensJtc:.an. 

~ornará por ~oncet't30d una 1:an:idad ~decuada de d1net·o. 

Gl Cuando la cantid~d de la r~muner.9cidn deoanda de la 

venta de eJemolar·es, el editar deberá presentar un 

estado de c1Jentas ~l autor cada a~o. resoecto del 

ejet·cicio tet·minado. pe~·mitit·le el acceso a sus libros 

de contabilidad en cuanto 

camprobacion. 

sea necesar·io para la 

H> El editor de una obra literaria estará obligado a 

entregar al autor un ejemplar gratuito por cada ciento. 

pe1·0 no menos de cinco y no más de quince en total. 

Deberá también entregarle a su petición un ejem-alar en 

capillas. 

El editor de una obra musical estará~obligado a entregar 

al autOr el número usual de ejemplares gratuitos. 

Se podrán entregar como ejemplares gratuitos sueltos de 

aportaciones individuales que aparezcan en una obra 

colectiva •• El editor deberá, a petición del autor, 

vender a éste los eJemplares de la obra que le queden al 

precio mínimo al que los vende en el curso de su negocio 

editorial. 
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Il El ecutcw estara obligado a devolver el oriqinal 

de la obra una ve= que nava 5100 impreso s1 antes ce 

~amen:ar la impt·es1an el autor se t·eserva el derecno a 

tal devoluc1on. 

Por lo que r·esoecca a los derechos del E!di tor se 

estará a lo sigu1en~e: 

A) Cuando perfecc1onado el cantr3to desaparece la 

finalidad que la oora nao:La de servu·. el editor podrá 

rescindir la r-elac1an contractual. pero quedará 

inalterable el det·ecno del autor a su remuneracion. 

Lo mismo sera de .;\Ol1c.ac1on si el contrato de edicidn se 

refiere a una colect1~a v no se lleva a cabo la edición. 

·&> Cuando se naqan nuevos ejemplares de una obra 

colectiva. el editor tendrá derecho, previo acuerdo con 

el director de la e die ión a omitir algunas 

colaboraciones ind1v1duales. 

El editor será responsatJle de la revisión de pruebas y 

deberá entregar ooortunamente al autor un ejemplar de 

dichas pruebas para Que lo revise. 

Se entendera. que la• oruebas han sido aprobadas cuando 

el autor no formul• n1nquna advertencia contraria al 

editor dentro de un cla:o determinado razonable. 

La remuneración se .icon.1,-á en el momento de la entrega 

de la obra. Cuanao ;a cantidad de la remuneración ne 

este ~ijada o cu~nuo dependa del volumen de la 
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r~produccidn, v en particular del número de pliegos, la 

remuneracion ser~ aconable tan ct·o11tn como se termine la 

impresión de la obra. 

Cuando la cantidad de la remunet·ación decencia de la 

venta de ejemplares~ el editor deberá presentar un 

estado de cuentas al autor c:ada año, respecto del 

ejercicio terminado, y permitit·le el acceso a sus libros 

de contabilidad en cuanto 

comprobación. 

sea necesario para la 

Cl El derecho del editor será transferible cuando el 

contrato entre el autor y el editor no se oponga a tal 

transmisibilidad. 

No obstante, el editor no podrá traspasar, sin previo 

consentimiento del autor, sus derechos mediante un 

contrato concluido respecto de obras determinadas. 

Tal consentimiento sólo podrá ser rehusado por razones 

graves. En el caso de que el ed.itor pida al autor que 

declare su·consentimiento, éste se considerará otorgaao 

si a los dos meses de recibida la petición el autcr no 

ha hecho constar su negativa. 

0) La reproducción y la distribución, que competen al 

editor, podran también ser realizadas por su 

derechohabi ente. Cuando éste se comprometa ante el 

editor a reproducir y distribuir la obra, será 

responsable solidariamente también el autor. del 
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:umolimiento de las caílicr·om1sos contr·~~dos en v1r·tud del 

cont~ato ~e edic1on. T~i responsabilica~ no 

;1:ttendera -3. 1.1n:t col t·~.Jcicin on:~v,i . .:\1nente cüntt«9.ida rJe 

resar·c1r da~os ~ oerJu1c1os. 

J...a i!orma -?n qL~e se puede n~lac:ión 

contractual del editor· v del autor en primera instancia 

es cuanao se hu.va c1.11np 11 do el olJJeto ,jel contrato, es 

decir al terminarse de agotar la edición o les 

ejempla1·es, pe1·0 el editor· estará obligada a in~ormar al 

autor, a petic:ion de éste. sab1·e si la edición o el 

número ¿stablec1dc de ej~mplares está agotado. 

En el caso de que se concluya el contrato en un periodo 

determinado. al -Final d~ dicho período caducará el 

derecho del 

restantes. 

editor a distribuir los ejemplares 

Sin embargo para el caso de que la obra no se entregue 

a tiem~o, bien en modo o en parte~ el editor podrá 1 en 

lugar de hacer valer 'SLt derecha, dar al autor un plazo 

conveniente para la entrega, can la advertencia de que, 

pasado dicho plazo se n~gará a aceptar la obra. En el 

caso de que antes de la +:echa en que la obra debía ser 

entregada a la editorial resulte evidente que no ~et"á 

entregada a su debido _tiempo, el editor podrá señalar 

inmediatamente un pla:o al autor: este pla%0. debe ser de 
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tal e:~tensión que no ven:::!a antes de la fecha 

inicialmente fijada. Una ve~ vencido el pla:o sin que 

la obra le haya sido entregada. el editor· queaará 

autor1:ado a rescindir el contrato y caducará con ello 

el der·echa a la entrega de la obra. 

No es necesario fijar t.tn ola:o et.landa resulte imposible 

entregar la obra en el tiempo se~alado, o el autor lo 

rehuse, o bien cuando la rescisión inmediata del 

contrato se justifique por un interés particular del 

editor. 

Por lo tanto la rescision no se permitirá cuando la no 

entrega de la obra a su debido tiempo sólo represente 

para el editor un perjuicio insignificante. 

Esta disposición no afectará a los derechos 

pertenecientes al editar en el caso de demora por parte 

del autor. 

Cuando el defecto es debido a circunstancias de las que 

el autor es responsable, el editor podr4, tener el 

derecho de rescindir el contrato y pedir una 

indemnización por incumplimiento del contrato. 

Ahora bien, en el caso de que la obra no sea reproducida 

o distribuida con ar.-eglo a las estipulaciones del 

contrato, se aplicara las sanciones por analogía que le 

favorezcan al autor. 

Si la obra por alguna razón se llegará a perder o fuera 

destruida por accidente después de su entrega al editor, 
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el al.n:or tendra derecno a una comoensac:iOn. Far lo 

demas. a.moas aartes Ql.tedaran l 1ores de comoromiso en 

cuanto a la 1·eal1~acion de la obra. 

No obstante, a petición del editor, el autor debera 

entregarle mediante el pago de Llna compensación 

adecuada, ott·a sustancialmente similar, en cuanto esto 

pueda hacerse sin eacesiva dificultad, en vista de algún 

trabaJo preliminar e~istente o de otras circunstancias. 

Si el autor se compromete a entregar gratuitamente una 

obra de esta índole dentro de un plazo determinado, el 

editor. por su parte. quedar·á obligado a reproducir y 

distribuir esta obra en lugar de la destruida. Cada una 

de las partes podrá igualmente hacer valer sus derechos 

en el caso de que, aesoués de la entrega, la obra quede 

destruida como consecuencia de alglm accidente del que 

sea responsable la otra parte. 

El hecho de que se haya constituido en mora al editor 

para aceptar la entrega e~ la obra se asimilará a la 

entrega. 

Si falleciere el autor antes de completar la obra y una 

parte de la misma hubiere sido ya entregada al editor~ 

éste tendrá el derecho, en lo que se refiere a la parte 

entregada, de mantener el contrato mediante notificación 

hecha al heredero del autor. 

El heredero podrá dar al editor un plazo determinado 

para ejercer el derecho estipulado en el párrafo 1. El 
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aerecno exoirara ~i el editor no declar·3 la continuacidn 

del contrato antes que e::oire el pla~o. 

C::stas disoosiciones se aplicardn a ios caso~ en que 

resulta imposible completar la obra por causas aJenas a 

la voluntad del autor. 

Es importante aclarar cue en el contrato de edición en 

Alemania. hasta que empiece la reproducción, el autor 

quedará facultado oar·a rescindir el contrato cuando 

surjan circunstancias que no pudieron preverse al 

concluirlo. y Qu-:?. ·.:Je haberlas conocido Y podido 

enjuiciar. le huciesen necho de~istir de publicar la 

obra. En el caso de que el editor haya sido autori::ado 

para publicar· una nueva edición de la obra, esta 

disposición se aplicará por analogía. 

Si el autor declarase la rescisión del contrato quedará 

obligado a compensar di editor los gastos que le hayan 

sido ocasionados. 51 dentro de un año contados a partit" 

desde la rescisión ael contrato y si el autor publicase 

la obra en otro lugar, quedará obligado a pagar da~os y 

perjuicios por l ncump 1 imiento; esta. obligación no 

existirá. en los cases en que el autor hubiera o.frecido 

al editor la nueva pos1b1lidad de cumplir el contrato y 

el editor la hub1er~ recna:ado. 

Dentro de la leq1sl•c1on Alemana y del contrato de 

edición en espec1f1ca se contempla el caso de qui_ebra 

del editor, aplicancc~e las disposiciones, contenidas 



en la. ley sobre quiebras, aün cuando l~ obra haya siao 

entregada con 

crocedim1ento. 

anterioridad a la iniciación del 

Para el caso de que el sindicato insistiera en el 

cumplimiento del contrato. y aunque se traspasen los 

derechos del editor a un tercero. este responderá. en 

lugar de los .,:ondas del declarado en quiebra~ de las 

obligaciones derivadas del contrato. Pet·o los fondos 

del declarado en quiebra t·esponderán~ en el caso de que 

no cumpla la persona a la que se hayan cedido les 

derechos del editor. PCt" los daños a resarcir por éste 

como .fiador que ha r·enunciado a eHigir que se acredite 

que se ha requerido de pago al principal deudor. En el 

caso de que el procedimiento de quiebra se termine~ 

deberán garanti:arse los derechos del autor contra los 

-fondos del declarado en quiebra deriva.dos de la 

.-esponsabi lidad de dichos fondos. 

En el caso de que la reproduccidn de la obra que no 

hubiese empezado al iniciarse el procedimiento de 

quiebra, el autor podrá rescindir el contrato. 

Retomando el tema de la rescisión del cont.-ato después 

de la entrega del todo o de una parte de la obra, el 

mantenimiento parcial del mismo dependerá de las 

circunstancias. No a-fectará al caso el que la .-escisión 

haya ocurrido en virtud de la ley o de una reserva en el 

propio contrato. 
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Cuando e:-<istan casos dudoso5. el contrata •:!Ltedará 

en vigor en ct.1anto se aplioue a e_iemolares va fuet·a de 

la disposic1cin del editor. a pa,rtes anteriores de ta 

obr·a o a ediciones anteriores. 

Por lo tanto mientras dllre la vigencia del contrato. el 

aLltor podrA reclamar· 1 1na parte proporcional de la 

r·emuneración. 

Las disposiciones oue anteriormente se han se~alado se 

aplicarán igualmente a los casos en que el contrato sea 

rescindible de otra forma. 

Cuando el objeto del contrato es una obra respecto de la 

cuál no e~<iste ni.ngUn derecho de autor. éste no estará 

obligado a asegur·ar al editor el derecho de edición. 

En el caso de que el autor oculte dolosamente el hecho 

de que la obra ha si do ya publicada o entregar para SLl 

edición en i;:itro lugar, se aplicarán por analogia las 

disposiciones del Derecho Civil relativas al deber del 

vendedor respecto a la garantía de saneamiento. 

El autor deberá abstenerse de reproducir y distribuir· la 

obra de la misma manera que cuando se trata de una obra 

protegida por un derecho de autor. Esta restricción 

prescribirá a los seis meses de publicada la obra por el 

editor. 

Quedando el editor autorizado a reproducir la obra 

publicada por él, con o sin alteraciones, como cualquier 

tercero. 
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Esta disoosición no se aplicará CL.tando, en virtud del 

contra~o. la produccicin ae nuevas ediciones o de 

ejemplares adicionales motive el pago de una 

r·emunerac1on especial. 

Cuando se acepten col abo rae iones par· a su publ ~cae: i ón en 

un cet·iddico, una r·evista u otra publicación periódica 

colee-ti va, 5e aplicarán las disposiciones de la 

legislación de derechos de autor en Alemania, con 

respecto al cantt·ato de edición, 

disponga lo contrario. 

salvo que no se 

De tal forma el aL.ltor oodr-á disponer del material en 

cuanto no se despt·enda de las circunstancias que el 

editor debe poseer el derecho exclusivo de reproducción 

y distribución de tales colaborac:icnes. 

Cuando el editor tenga el derecho exclusivo de 

reproducir y distribuir una colaboración, el autor podrá 

disponer de ella en otro lugar pasado un año después de 

finalizado el año natural en el cual se publicó dicha 

colaboración. En el caso de que la colaboración se 

entregue a un periódico. el autor tendrá esta facultad 

tan pronto como éste se publique. 

Sin embargo el editor no estará sujeto a ninguna 

restricción en cuanto al numero de ejemplares que quiera 

produc:ir de 

colaborac:idn. 

la obra c:olectiva que 
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En el caso de que el material naya de publicarse s1n 

mención del nombre del autor. el editor esta1·u 

autort:ado oar·a incluit" en el texto las modi~icaciones 

usuales en esta clase de recopilaciones. 

Si la colaborac1dn no se hubiese oublicado dentro de lln 

año despues de su entrega al edi tot·. el autot· puede 

denunciar el contrata. 

quedará a salvo. 

El derecho a remuneración 

El autor sdlo tendr~ derecho a exigir la reproducción 

y la oistribucion de la colaboración~ o a da~as y 

perjuicios por incumplimiento~ cuando el editor hubiere 

fijado un plazo para la publicación de la misma. 

Cuando la colaboración se publique en un periódico, el 

autor no tendrá derecho a ejemplares gratuitos. 

El editor no estará obligado a entregar al autor ningún 

ejemplar al precio en que los cede al comerciante. 

Cuando alguien emprende la producc:ión de una obra con 

arreglo a un plan en el que quien encarga el trabajo 

especifica c:oncretamente el contenido de la obra, lo 

misma que el moda y la manera en que ha de ser tratado, 

no estará obligado en caso dudosos a realizar la 

reproducción y la distribución de dicha obra. 

Lo mismo se entiende cuando la actuación se limite a 

colaborar en obras enciclopédicas o a la ayuda y 

colaboración en la obra de otro, a en 

colectiva. 
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Una ve:: que se a procedido a 1.!!laborat·, el análisis del 

contrato de edición de la Fi:epública Federal Alemana. es 

importante r·ecalcar· que es Lino , de los contratos m.::<.s 

completos de tooos los anteriormente anali;:ados. 

considero que seguramente se debe al avance. jurídico 

que se tiene en e~e pais con respecto al derecho 

autora!. comparat1v3mente con el contrato de edición en 

Ménico, ya que despues de haber anal izado las ventajas 

que tiene dicho cantt"ato, en conclusión pienso que del 

contrato de ed1cion oe la f;·epóblica Federal Alemana. se 

podrian tomar en cuenta varias modalidades para tener 

un contrata de ed1cion en México, más completo y 

detallado en relacLOn a su contenida juridico. 

R u H A N A 

La forma en que surge el contrato de edición en Rumania 

(17) es totalmente diferente a la forma y condiciones 

que al contrato de edición en México, en f;:umania es un 

contrato por virtud del cuál el eJ~rcicio temporal del 

derecho de reproducir y distribuir ejemplares podrá 

cederse mediante contrato escrito en el que se 

estipularán los pla:os de la entrega, aceptación, 

publicación y distr1buc1on. 

Si no se ha est1pulddC lo contrario en el contrato 

(17) Lay sobra derttc:ho de Autor, Rumania, 18 de Junio 
de 1956, Decreto nua. 321. 
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inicial de edición. la obra no podrá ser publicada si no 

de acuerdo con un nuevo contrato. 

Los contratos cara la publicación de obras en diarios v 

otras publicaciones periódicas podrán ser concertados 

ver·balmente. 

Se puede observar que la caracteristica primordial del 

contrato de edición en Rumania se basa en la cesión, y 

no en la obligación directa entre el autor y el editor. 

como se puede observar en esté contrato el editor o la 

casa editora podrán ceder el contrato de edición en las 

siguientes condiciones: 

a) Ya sea con el consentimiento del autor y permiso de 

las instituciones, órganos u organiz:aciones centrales 

que dirigen y controlan a ambos editores o casas 

editoras. 

b) Ya sea mediante noti~icacidn hecha al autor de la 

resolución tomada por estas instituciones, órganos u 

organizaciones centt·ales, en caso de que haya cambios en 

la organización de la red de editores o casas editoras; 

en este caso el autor-. por razones -Fundadas, podrá 

solicitar la cancelación del contrato. 
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S U I Z A 

En Sui:a (18> la edición se enc:uentr·a regulada por un 

contrato por virtL1d del cuál el autor de una obra 

literaria o artistic:a. o sus causanabientes, se 

comprometen a ceder·la a un editor· que se obliga a 

reproducirla en un número ¡nás o menos considerable 'de 

ejemplares y a difundirla entre el pdblico. 

Este contrato tiene elementos diferentes al contrato de 

edición en México. debido a que las obligaciones y 

det·ec:hos tanto del autor como del editor tienen 

características diferentes. esto se debe a la naturaleza 

del contrato y a las circunstancias tanto sociales como 

económicas de cada pais, la primera gran diferencia que 

se puede analizar en el contrato de edición en Suiza son 

los efectos 

del contrato que son los siguientes: 

TRASPASO Y GARANTIA. 

El contrato traspasa al editor los derechos del autor en 

la medida y por el tiempo que exija la ejecución del 

mismo. 

El que cede la obra que se ·ha de publicar debe poseer el 

derecho de disponer de ella en el momento del contrato 

y está obligado a garantizarla al respecto, y si la obra 

(181 L•y sabr• Derecha d• Autor, Suiza, 7 d• dicieebr• 
dlt 1992. 

lll 



NUMERO DE EDICIONES. 

31 el contrato no precisara el n~mero de ediciones a 

hacer. el editor no tendrá derecho a publicar más que 

una sola. 

Salvo estipulación en contrario. el editor tendrá olena 

libertad para ~ijar en cada edición el número de 

ejemplares, pero con la obligación, si la otra parte lo 

exige, de impr1m1r por lo menos un número suficiente 

para dar a la obra una oublicidad ra:onable: una vez 

terminada la primera t11·ada. el editor no podré hacer 

otr.as nuevas. 

Si el convenio autor1:ara al editor a publicar varias 

ediciones de una obra y omitiese el preparar una nueva 

edicidn después de haberse agotado la anterior, el autor 

o sus causahabientes podran hacer que el Juez le fije un 
' 

pla=o para la publicación de una nueva edición; si el 

editor no lo efectuase asi en ese plazo, quedara perdido 

su derecho. 

REPRODUCCION V VENTA. 

El editor estará obl 1g•do a reproducir la obra en la 

-Forma correcta, sin ningu'na abreviatura, adición o 

modificacidn deberá nacer igualmente los anuncies 

necesarios y adoptar las medidas habituales para el 

éxito de la venta. 
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El editor fijará el precio de venta, pero no codrá. no 

ocstant.e. elevarlo de manera que entorpe~ca la salida de 

la obra. 

MEJORAS Y CORRECCIONES. 

El autor conservar.:\ el derecho de acortar a su obra 

correcciones y mejoras con tal que éstas no perjudiquen 

los intereses ni aumenten la responsabilidad del editor: 

s1 con el lo el autor impone gastos imprevistos a este 

último, le deberá una c:cmpensac:idn. 

El editor no podrá hacer una nueva edic:idn o una nueva 

tirada sin haber puesto, previamente, al autor en 

'condiciones de mejorar su obra. 

EDICIONES DE OBRAS COMPLETAS O SEPARADAS. 

El derecho de publicar separadamente diferentes obras 

del mismo autor no implica el de publicar las obras 

completas. 

De igual modo, el derecho de edita.- las obt"as completas 

de un a'utor o una selec:c:idn de sus obras no implica para 

el editor el de publicar separadamente las diversas 

obras que aquellas comprendan. 

DERECHO DE TRADUCCION • 

. salvo pacto en contrario, se reserva exClusivamente al 

autor o a sus causahabientes el derecho de traducción. 
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HONORARIOS DEL AUTOR. 

para editar· t1an~ Jore=ho a honorat·1cs cuando 1as 

que 

renunciar a toda r·~muneracion. 

La ·:t~r.3 de ,,1:-n1Jt'.:\.r"t:'l'5 Li f1jdt"i el Jue::, pr·evio informe 

del pet·ito. 

Si el edit~t· tiQne 1~··qcr~o 4 hacer varias ediciones, las 

clál.1sulas referentes .. :; los honorarios y, en general, las 

diversas cona1c1ones .-: t J .a das para la primera ·~e 

presumirán apli~dbles ~ csda una de las siguientes. 

.:.. CL1ando son ~jemplares 

gratu~tcs.- Los honordr·1os serán exigibles tan pronto 

como la obra entera ~. s1 ~parece en partes sueltas 

Cvolumenes, fascículcs, hoJas> cada parte, esté impresa 

y dispuesta para la venta. 

Cuando los contratantes corvengan en hacer dependet· los 

honorarios en todo o en parte del resultado de la venta, 

el editor estará obligado a llevar contabilidad de la 

venta y a propor"r:1onar con ar reg l.o al uso la 

justificación de la m1~ma. 

Salvo pacto en contra,.~n,'el autor o sus causahabientes 

~endrán derecha al 11umero de ejemplares gratuitos 

~ijadas por el use. 
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TERMINACION OEL CONTRATO I. PERDIDA DE LA OBRA. 

Cuando la obra, después de haber sido entregada al 

ecli ter, quedase destruida cor L'n casa fot·tu t to, el 

eoitor no por ello estará menos obligado al oago de 

honorarios. 

Si el autor tuviera un segundo ejemplar de la obra 

destruida, deberá ponerlo a disposición del editor: s1 

no, estat·á obligado a a volverlos hacer cuando ese 

trabajo sea relativamente fácil. 

En los dos casos tendrá derecho a una justa 

indemnización. 

PERDIDA DE LA EDICION. 

Si con anterioridad a la puesta a la venta la edición ya 

preparada por el editor quedase destruida en todo o en 

parte de un modo fortuito, el editor tendrá derecho a 

rehacer a su costa los ejemplares destruídos, sin que el 

autor ·o su!l 

honorarios. 

causabientes puedan·. pretender nuevos 

El editor estará obligado a sustituir los ejemplares 

destruidos si puede hacerlo sin gastos excesivos. 

HECHOS RELATIVOS A LA PERSONA DEL EDITOR O DEL AUTOR. 

El contrato se extinguirá si antes de terminar la obra 

el autor falleciera, o que quedar~ incapacitado~ o por 
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causas ajenas a eL quedará i:Jn la imoosib11 idad de 

terminarla. 

Excepcionalmente. si la vigencia 2s integra o pa1·cial 

del contrato careciese posible y equitativa, el Jue: 

podrá autori:arlo v dictar las medidas necesarias. 

En caso de quiebr·a del editor~ el autor o sus 

causahabientes podrán entregar la obra a otro editor, a 

no ser que reciban gat·ant 1as relativas al c:ump l imiento 

de las obl igacianes pendientes aún a ral:: 

declaración de quiebra. 

de la 

OBRA COMPUESTA DE ACUERDO CON UN PLAN DEL EDITOR. 

Cuando un autor o varios se comprometen a componer una 

obra conforme a un plan que les proporcione el editor, 

no podrán pretender mas honorarios que les convenidos. 

El derecho de autor pertenecerá entonces al editor. 

El contrato de edic:idn en Su·iza comparativamente con el 

contrato de edición en MéMico, en su estructura 

prácticamente contienen lo mismo, la diferencia radica 

en cuanta a -los honorat•ios del autor, el tiempo de 

entrega de la 

protege las 

obra. etc., prácticamente contienen 

mismas condiciones de obligaciones 

derechos ambos contratos. 
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D I N A M A R C A 

~ar virtud ~el cuál. el ~u~ar ced~.~l editor· el rler·echo 

de r·epr:)duc l r, por 1mot·es1on Ott·o 

prccedirniento an.,;\lwga. o..tna abt"3 literar·in a at·tistica, v 

el derecho de editarla. 

El sutor conser·vat·3. la ;:Jn:lpiedad del manuscrito o de 

cualquier otro e1emplar de la obra. según el cuál deba 

efectuarse la r~orcducc1on convenida. 

En su esencia es pr·act1ca~ente el 1n1smo supuesto par·a 

que se cree que el ~~nt1·ato de edición salvo que las 

obligaciones y las conc1~1anes, por las cuales surge el 

contrato varían en el alcance del contrato. es decir en 

Dinamarca el editor tendrá derecho a publicar una 

tirada que no exc:eder.1 ·:te ojos mil ejemplares para 

obras literarias~ 1.000 ejemplares para las obras 

muSical~s y 2t)I) par·d l.as ·:ibras de arte, mientras que en 

México no necesar1.:amente e}{iste un derecho de 

publicación por tiradd oara el editor, ya que esto se 

regirá conforme al jC'..let·do de voluntades entre las 

partes. 

<191 Ley sobre Derecho de Autor, Dinamarca, Ley n~m. 49, 
fecha 26 de abril de 1933. 
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Aclarando 01.1e se entenderá s1emcre por tirada el 

conjunto de ejemplares q1.1e el edi ter haga t·eprodL1c:u· en 

una sóla ve:. 

Por lo tanto el editor· debera editar la obra en 1.1n ola=o 

r·a:onable y distribuirla en la medida exigioa ~ar las 

condiciones del mercado y cualquier otra cit·cunstancia. 

Cuando la obra no haya sido editada en el pla::o de dos 

años, o en el case de obras·musicales en el plazo de 

cuatro afias a computar desde el día en que el autor haya 

entregado un manuscrito completo o c:ualquiet· otro 

ejemplar según el cuál deba efectuarse la reproducción 

convenida. el autor oodrá rescindir el contrato como 

está autorizado a hacerlo segdn las reglas generales 

estipuladas por la ley danesa. La misma regla se 

aplicará cuando habiendo agotado la edición, el editor 

que gc:a del derecho de proceder a una nueva tirada, no 

hubiese ejercido ese derecho en el pla:o de un año a 

contar desde el día en que el autor le pidiera hacerlo. 

Si el autor rescindiera el contrato por no haberse 

publicado la obra o a causa de una pub! icación 

defectuosa, conservará los honorarios ya recibidos, 

independientemente de la acción que pudiera entablar por 

daños y perjuicios. 

El editor estará obligado a enviar al autor una relacidn 

escrita del número de ejemplares, que será subministrada 
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cor el impresor o cualquier otra que haya recroducicio la 

obra. 

En caso de que los nonorar ics del autor deban ser 

calculados sobre la venta efectuada durante un ejercicio 

fiscal. el editor debera, en <al pla;:o de los nueve meses 

siguientes al eJercicio terminado, liquidar las cuentas 

con el autot·, presentanaole el detQl le de las ventas o 

de cualquier otra util1:ación de la edicidn, indicando 

el remanente existente al final del ejercicio. 

Quedando sujeto a que a la e>tpiracidn de dicho pla:o, 

el autor podrá e~11g1r una r·elacidn 

existente al final del eJerc:icio. 

del remanente 

Sin embargo cuando se prepare una nueva tirada mci.s de un 

año después del dia ele la aparición de la precedente, el 

edi ter estar a obligado a ofrecer oportunamente al autor 

la posibilidad de e.,:ec:tuar en la obra las modi-fic:ac:iones 

que este Juzgue convenientes~ a condición que las mismas 

no impliquen gastos excesivos ni cambien el car~cter de 

la obra. 

Mientras las tiradas convenidas no estén agotadas, el 

autor no podra editar ni hacer editar la obra en la 

forma y manera estipuladas en el contrato. 

Por lo tanto,_ si se tritara de una obra literaria, el 

autor gozara del der~cho de reproducirla en una edición 

de sus obras c:ompl&tas o escogidas, cuando hayan 
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transcurrido au1nce a~os contados a oar~it· desde el ~~o 

en que apareció la primera edición. 

Las disposiciones relativas al contrato de edicidn no se 

aplicará a las colaboraciones entregaoas a los 

periodicos y revistas. 

F X N L A N D X A 

El contrato de edición en Finliandia (20) es un contrato 

por virtud del cuál el autor cede al editor el derecho 

de reproducir, por impt·esidn o cualquier otro 

procedimiento análogo, una obra literaria o artística y 

el derecho de editarla. 

Aclarando que siempre el autor conservará la propiedad 

del manusct·ito o de cualquier otro ejemplar, según el 

cual deba efectuarse la reproducción convenida. 

En comparación con el contrato de edición en México, el 

editor en Méwico si esta obligado a real izar la obra por 

su cuenta~ sin embargo en Finlandia no esta estipulado 

que el.contrato de edición en cuanto su realización deba 

ser por cuenta del editor, pero el editor tendrá derecho 

a publicar una tirada que no excederá de 2,000 

ejemplares para las obras literarias, 1000 ejemplares 

120> L•y sobr• 0.r•cho d• Autor• Obras Literarias y 
l1'1•ical••• Obras d• Arte, P•licula• y CineMatagra?icas, 
Finlandia, Ley n~a. 174 d• 1927, con las modi?icacion .. 
.. 1947. 
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:i:ira lns obras :r1.1~i1:ales ·y ::1)1) o~¡r3 t~·3 obr.E\s d·~ .zir···t-? 1 

e..C lat·aí1d6 ·-·que '=-~ ~ntenaerá ;iot· tirad¿ .:l conJuntc c.:::-

·~ j.-;imp 1 • .!\res qL1e -::l. t?dl.tor haga ,·~pr·o,jucir· ,:~n 11;1:.\ sol.a 

ve=. En México en el contr·at~ de eo¡~ian na nay una 

limitante cara 81 n~mero de ttr·~das cara l~s obr~s 

intelectuales ni tamooco para las obr·~s ar·tisticaE. 

sujeto a la vol 1_t;1t:.::td t1~ Lis pc:.1r·t:.es, lo cual con~ider·o 

cue es muv intet·esante tomar·lo en cuenta. 

Volviendo a r·etomar· ~l ~nali51S del contrato de edición 

en Finlandia y obser·vando las obl1gac1ones del editor ~e 

auede se~aldt" q'Je ~1enR q~1e editar la obra en un pla:o 

razonable y distribuirla en la forma ~costumbrada, en la 

medida e:cigida pot· las cnndiciones del mer-cado y 

cualesquiera otras c1~·~unstancias. Si el editor no 

cumpliera las obligac1ones contraídas. el autor podr·á 

rescindir el contrato. conservando los honorarios ya 

recibidos. Los dai"os y perjuicios que no estuviet·an 

cubiertos por estos deberdn ser igualmente reparadas, 

esta cláusula parece ser subjetiva. ·.toda vez que todo 

depende ·de las condlc iones del mercado, para que el 

editor este obligado o no a la edición de la obra. 

supuesto jurídico que en el contrato de edición en 

Méxic:o no e1dste. 

En Finlandia cuando la abr·a no haya sido editada en el 

plazo de dos años, y en "1 caso de obras musicales en el 

plazo de cuatro años a .:amputar desde el día en que el 
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autor ha.va entregado el manuscrito co1npleto o cualau1er 

otra ejemplar a reproducir. el autor· podra rescindir el 

contr·ato conservando los honorarios ya r·ec i b1 dos, aun 

cuando no Ptteda imoLitarse negligenC:ia alguna al editor. 

La rni.sma regla se a.oltcará cL1ando habiéndose agotado la 

edición. el editor que go:a del der·echo de pr·oceaer a 

una nueva tir·ada no hubiese ejercido ese der·echo en el 

ola:o de un año a computar· desde el día en ciue el autor· 

le pidiera hacerlo. 

Quedando el editor oc 1 t gado a enviar a 1 autor una 

rel~ción escrita del numero de ~Jemplares producidos, 

que será suministrada car el impresor o cualc¡uier otra 

persona que haya reproducido la obra. 

En cuanto a los honorar tos del autor deber·an ser 

calculados sobre la venta o alquiler realizados durante 

un ejercicio fiscal. y por lo que corresponde a el 

editar deberá, en el plazo de los nueve meses siguientes 

al ejercicio terminado, liquidar" las cuentas con el 

autor, presentándole un detalle de la venta o alquiler 

en el año considerado. indicando igualmente el remanente 

existente al final del eJercicio. A la expiración del 

plazo previsto para la rendición de cuentas el autor 

podr.i exigir, adema•. una relación del remanente 

existente al final del año. 

Sin embargo cuando se prepare una nueva tirada por mas 

de un año después c•I día de la aparición de la 
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oportunamente ~l 2Utor la oos!bilid6d de e~ectuar ~r ~il 

obr·~ l~s mod1ficac1ones que 0st~ JU:gue 'onvqnt~nt2s, ~ 

co"d1t1cn oue las mismas no lmpliaLten gastos ~}:ces1vos 

ni ca1nb1en el ~3r·áctet· de la obra. 

Mientras la tirada o tiradas or·evistas en el contrato no 

estuvieran aqotaaas, ~l ~utor· no podt·a 2ditar la obra en 

la Forma v mane~·3 estipL1ladas en el mismo. 

Sin embargo, 51 se trati\r·a de una obra ltteu-aria, -;'l 

auto~ padr~ reproduc1t·la en una edición ae sus obras 

i.:omplet.:ts a escogidas. cuando hayan transcurrido qL11nce 

¿¡Fías contados a partir desde el año en que en apareció 

la orimera edición, considero que de este contrato de 

edición se oueden retomar características 

i.mpartantes,para ver s1 serían interesantes agregarlas a 

nuestro contrato de edición en México. 

R L A N D A 

El contrato de edición en Irlanda <21) sur·ge por el 

acuerdo de voluntades, tanto como del editor como del 

autor, y existirá sobr·e toda edición publ ic:ada de una o 

varias obras literarias, dramáticas o musicales, cuando: 

al la primera publicación de Ja edición tuvo lugar en el 

País, o 

C21l Ley sobre Derecho de Autor, Irlanda, 1957. 



b> el editor oe la edición era per~ona calificada ~n la 

~echa de la orimera oublicac1on Oe la misma. 

Sin embargo el derecno d'1 autor no e::ist. irá sobre la 

e die i ón que reor·odu;::ca la disposición t1oográfica ce 

.:rtr~ edicidn anterior .je la misma obra Ll obras • 

Por lo tanto al editor de Ltna edición corresponderá el 

derecho de autor sobre la misma. en virtud de este 

artícLtlo. 

El derecho de autor e:: is tente sobre una edición 

pub! ic:ada en vit·tud de este articulo continuará 

existiendo hasta el ~1nal de un .Plazo de veinticinco 

años contados apart1r aesde el final del año en que la 

edición fue publicada por vez primera. 

El acto protegido por el derecho de autor sobre una 

edición publicada, en virtud de este artículo. consiste 

en la - realizacion, por cualquier procedimiento 

fotográ .. fico o sim1 lar. de la reproduccidn de la 

disposic:ión t!pográfic:a de la edic:ión en c:uestión. 

La realizac:ión, por c:ualqu!era de los proc:edim!entos 

antes mencionados, d• la reproducción de la disposición 

t!pográfic:a de una ed1cidn, con fines de investigac:ión o 

estudio privado re.fe,-ente a la obra contenida en la 

ed!c:!ón, no c:onstitu1ra 1nfrac:c:!ón del derec:ho de autor 

sobre la ed!c:!ón, en •1rtud de este artículo, 
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N o R u E G A 

En relacion con el contrato de edición en Noruega. (22i 

el autor cede al editor el derecho da producir 

ejemplares de una obra literaria. científica o musical, 

o de una abra de 3rte pictórico, por impresión. o 

cualquier otro pt·ocedimienta análogo, y el derecho de 

editarla en esa forma. 

Conservando el autor la oropiedad del manl.lscrito o de 

cualquier otro ejemplar segün el cual deba efectuarse la 

reproducción convenida. 

Sin embargo salvo pacto en contrario, el editor tendrá 

derecho a publicar una tirada que no excedera de 201)0 

ejemplares para las obras l iterarlas y cienti-ficas, 1001) 

ejemplares para las obras musicales y 200 para las obras 

de arte pictórico. 

Se entenderá por tirada, el conjunto de ejemplares que 

el editor haga reproducir en una sola ve~. 

Con respecto a los periódicos y revistas podrán, salvo 

pacto en contrario, utilizar de nuevo los clisés de les 

dibujos cuyo derecho hayan obtenido anteriormente • 

. Obligándose el editor a editar la obra en un plazo 

razonable y asegurar su difusión en la forma habitual. 

Sin embargo en caso de negligencia notable del editor en 

el cumplimiento de sus obligaciones, el autor podrá 

122) L•Y sobre Derecho da Autor, Norok Loutinda, 1930, 
pag. :51B 
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rescindir el contrato. conservando los honorarios ya 

percibidos. y exigir una indemni:acion oar ~os daRos y 

perjuicios que no estuvieran cubiertos por aquellos. 

F'ara el caso de q1..1e la edición este agotada. el editor 

no tendrá la obligación de publicar otra. aunque go=at"¿\ 

del det·echo ce hacerlo. El autor podrá rescindir el 

contrato v conservat· los hcnorat·ios ya percibidos, si el 

edicor no publicara una nueva edición dentro de un 

pla:o razonable. despues que el autor 

hacerlo. 

le pi diera 

Si se llegará a elabc1·ar un convenio en perjuicio del 

autor, que separara notablemente de las prescripciones 

del presente artículo. ser.:\ nulo y sin valor. 

Obligándose por lo tanto el editor a enviar al autor una 

relación escrita del número de ejemplares pt·oducidos; 

dicha relación será suministrada por el impresor o la 

persona que haya reprcduc,ido la obra. 

Por lo que respecta a los honorarios del autor deberán 

ser calculados sobre la venta e~ectuada durante un 

ejercicio fiscal, y el editor deberá, en el plazo de los 

nueve meses siguientes a la terminación del ejercicio 

determinado, liquidar las cuentas con el autor y 

enviarle un detalle de la venta y del remanente 

existente. A la expiración del mencionado plazo, el 

autor podrá exigir un detalle del remanente existente al 

final del ejercicio. 



Todo convenio que en per juic:ia del autor se separat·a de 

las dispos1c:iones del p1·esente at·ticulo. sera nulo v sin 

v<1lor. 

Cuando se prepare 1 • .tna nueva edic 1 Ón por más de un año 

despues de la -t=echa de aparicion de la precedente el 

editor, salvo ~acto en contt·ariot deberá ofrecer al 

autot· la posibi l 1dad de efectuar en 1<1 obra 

modificaciones que no impliquen gastos eHcesivos ni 

modifiquen el carácte1· de la obra. 

Sin embargo salvo pacto en ccntt·a1·io. mientras las 

tiradas convenidas con el editor,· ·no estén agotadas, el 

autor no podrá editar la obra en la misma ~arma y manera 

estipuladas en el contrato. 

Quedando facultado el autor a incluir una obra literaria 

o cientí-fica, en una edición de sus obras completas o 

escogi~as, cuando navan transcurrido quihce años 

contados a apartir desde el final del año de la primera 

edición de la obra. 

Tomando en cong1deración lo anterior el autor no podrá 

renunciar a este derecho. No obstante, una edición de 

ese carácter, deber& ser propuesta en primer lugar al 

editor, y si las ocra5 del autor hubieran sido 

publicadas por vario~ editores, al que 

considerado como editor principal. 
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CAPXTULO XV 

LEGISLACION EN EL CONTINENTE ASIATICO EN RELACION AL 
CONTRATO DE EDICION EN MEXICO. 

c o R E A 

Se pL1ede ocservat· que la diferencia qL1e euiste entre 

Méidco y Corea (23> de pt·1mera instancia es la 

siguiente: Que en Corea recibe el nombre de Contratos 

de Publicación y en México recibe el namb1·e de Cor.trato 

de edición. Se entiende que el contrato de publicación 

en Corea surge cuando el titular del derecho de autor 

podrá celebrar contratos con la persona que se encarga 

de publicar su obra. En México también es necesat·io que 

surga este supuesto para que se celebre el contrato de 

edición. 

En Corea el titular del derecho de publicación, a 

reserva de lo que Clisponga el contrato, lo tendrá para 

reproducir la obra en su forma original, el titular del 

derecho de publicacidn, para demostrar su derecho.~ 

deberá colocar un sello en cada ejemplar de la 

publicación indicando que se ha obtenido la aprobación 

del dueño de la obra. No obstante, si el titular del 

derecho de publicación es el cesionario del derecho de 

<231 Ley sobre Derecho de Autor, Corea, Ley núm. 432, 
fecha 29 de enero de 19~7. 



aL1t:or. lo indicará así en la publicación. 

Con respecto a la v19enc1a ael derecho de cublicación. 

es más fle1c1ble en Corea. debido a q1.te el derecho ae 

publicación estara en v1go1· durante tres a~os. a partir 

de la ~echa del contrato. salvo que al concluirse ~l 

mismo se haya estipulado un cla:o escecial. 

E::iste otra diferencia en cuanto a su contenido y a su 

terminología ya que en Corea se contempla la cesión e 

hipoteca. esto es que el de1·echo de publicación no podrá 

cederse ni darse en pt·enda sin haber obtenido el 

consentimiento del tttular del derecho de autor. 

En su contenido es s1m1lar que el Contrato de edición en 

México, sólo que en Corea utili=an el término hipoteca 

que en nuestro pais no e::1ste para este contrato. 

En Corea la obligac1on de publicación, surge cuando el 

titular del derecho de publicación, salvo estipulación 

en contrario, debera publicar la obra dentro de los seis 

meses siguientes al establecimiento de este derecho. 

El titular del derec:ho de public:ac:idn public:ará la obra 

en forma continuada, salvo que el contrato disponga 

eMplícitamente lo contrario. 

Existen otras obl1gac:1ones c:omo la de notific:ar, al 

titular del derec:ho de oublic:ac:idn que publi~a más de 

una edición de la oora, y d2berá notificar cada una 

previamente al autor, a fin de permitirle que introduzc:a 

cambios, adiciones o suoresiones en su obra. 
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También tienen el derecho a hacer cambios, G.1dici·~nes a 

supresiones, el autor podrá efectuar en su obra un 

numero razonacle de adiciones, cambios o suor·esiones en 

tanto el titular del d~recho de publicación complete en 

cada edición la pr·oducción de la misma. 

Pacemos seña 1 at· e>:iste otra característica 

distintiva en Cerea que es en cllanto al derecho especial 

de publicacion. que se~ala que una ve~ fallecido el 

titular originario del derecho de autor, o s1 no se ha 

fijado un período escecial en el contrato, el titular 

actual del derecho de autor podrá publicar la obra en 

colección de obras completas o en otras compilaciones, o 

publicar una parte aislada de las obras completas u ott·a 

compilación, siempre que hubieran transcurrido tres a.Aes 

desde la -fecha de la c.esión del derecho de publicación. 

Se contempla en Corea el derecho de cancelación~ que nos 

indica que si el titular del derecho de publicación no 

hubiera publicado la obra dentro de los sets meses 

siguientes a la fecha de la cesión del derecho de 

publicación~ · o hubiese dejado de hacerlo en forma 

continuada, el titular del derecho de autor podrá e:<igir 

su publicacidn y fijar un plazo que no excederá de seis 

meses, y si el contrato no se hubiere cumplido dentro de 

dicho plazo, declarar la caducidad del derecho de 

publicación. 
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Este suouesto Juridico que exis~e en Cot·ea, tambi~n se 

tiene contemplado en la legislación mexicana 8n el 

contrato de Edición. la diferencia t"adica en cuanto al 

pla::n de pacer e}:igir el c:umol1miento de la obligación. 

~n Corea el contrato de publicación podrá rescindirse 

inmediatamente si fuere imposible la p1.1blicacion o s1 

euistieran pruebas de opos1cidn a publicar la obra. el 

derecho de publicacion se e::tinguira tan pronto se 

notifique la caducidad de dicho derecho. 

Para poder eNig1r el de,-echo de la caducidad en los 

conceptos anteriot·mente se~alados. es necesario que el 

titular del derecno de autor pueda exigir que se 

devuelva su obra a su forma original o pedir 

compensación o indemn1=ac1dn por los da~os incurridos 

como resultado de la susoensidn de la publicación. 

Esta condicidn juridica en Corea en caso de 

incumplimiento lleva a crear controversias que se 

convierten en hechos de litigios~ que no podrán 

rebatirse en reclamos de terceros. s~lvo que se hubiere 

registrado debidamente la adquisición, disposición~ 

modificación o prenda del derecho de publicación. 

Estas disposiciones se aplicarán, de común a~uerdo al 

registro del derecho de publicación. 

En Corea el derecho de publicación contiene variantes 

diferentes al contrato de edicidn en México, sin embargo 

las des legislaciones en ambos paises son similares en 

131 



:uan"t:o al cen~cno de ejecución o representación püblica, 

ya que el titulat· del derecno de autor poará nacer valer 

sus de1·echos de ejecución o 1·epr·esentacidn contra el que 

se p rooonga e Ject.ttat· o representa;- pt::ib l ic:amente la obra. 

A reserva de las disposiciones del contrato, 

titular del derecho de ejecución o rep1·esentac:ión podrd. 

ejecutar o representar la obra tal como apareció 

originalmente, en Corea es importante señalar que el 

derecho de ejecucion o representación pública, se 

aolicará no obstante si se aplican las disposiciones del 

p1·esente capitulo relat1vas al derecho de publicación se 

a~licarán al derecno de ejecucion o representacidn 

publica conforme a lo señalado por el artículo 49, de 

la legislación coreana que se~ala que el plazo 

correspondiente se 11mitará a un a~o. 

J A P O N 

En Japdn (24> la legislacidn sobre derechos de autor 

contempla judicialmente la proteccion, escencialmente la 

prctecCión a los extranjeros en cuanto al derecho de 

autor sobre sus obras. salvo en los casos en que eMistan 

otras disposiciones específicas en un tratado; 

entendiéndose, no Ob5tante, que a falta de tratado sobre 

<24> Ley sobra Dar11eha de Autor, Horai Zensha, marza de 
1899. 
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prot.:::cc1ón. de r:uer·i:la con la on·.?:ent.r::- lev. quien MUúl€~··t:::i 

publicado por pr11n~r·a ve: 1::. cbra en O?Sti? p""\i:;. 

En Mé~ico no e6ta contemplado de igual ~arma dAntr·o ~·?! 

contrata de edición e~te su~u~sto oor io que 1Je ort:n¿r·a 

instancia se puede obse1·ve.r· :..tna gr~n d1-t=erencia entn? 

estos dos pa1~es, can r·~sp¿cto al •:ontr·ato de edición. 

la pr1n1er·a condic1on qu~ se necesita para que surJa el 

contrato de edición ~n J3p~n es igual que en México, ya 

que en ambos paises el titular del derecho de autor 

podra mediante contt·ato. otor·gat· el derecho de ~dición a 

un editor que se comprometa a publicar la obra, ya sea 

~orno escrito. dibujo o cintura. 

En el contrato de edición en Japón se contempla el 

derecha exclusiva del editar de poder reproducir la 

obra original como escr·ito~ dibuJa o pintu~a sujeto a 

las términos y condicicnec; del contrato, mediante 

tipogra~ía e por cualquier otro procedimiento mecánico 

o quí:mico, y de vendet· y poner en circulación las 

ejemplares de la misma; entendiéndose. no obstante~ que 

si el autor hubiere -t=allecido o no e:dstieren en el 

contrato estipulaciones especí~icas en contrario~ el 

titular del derecho de. autor podrá publicar la obra en 

una colección o compilación, o publicar por separado una 

obra del autor que hava sido incluida en colec:c:idn o 



:,:mo1~:tción t:i~sp1.1cls .-je r..rdnsct.trriaos :res .;iño-5 de51:le j 3 

,:iecha oel contt·a~o. 

~n Jaoón et 1jarecho de 2aici~n del ~dttor sL1cie:stira 

durant~ t~·es afias. ZI aC1rt1r de la t=e;.c:n.a del 0:ontr·ato, 

subs1st1r·a durante un aRo en c~so de oue no se hav~ 

¿specifl~~do 1~ ~~cha de duración del contrato, pudiendo 

las p~t·tes ;iJat· la dur~c1on del contrato con~orme a ~u 

•1oluntad. 

Far lo ·~ue r·::-soe•=t::l ~' l-2\3 obligacion~s del editor .::n 

Japón se resumen a los s19u1ente: 

Al El editor esti JOi1qado a publicar la obra dentro 

de los tres meses cortados desde la fecha del contrato: 

ent~ndiéndase, no aost3nte, que el contrate 

estipular especificam~nte un pla:o distinto. 

podrá 

Si el editor dejare ae cumplir la obligación contenida 

en el párr~fo anterior, el titular del derecho podrá 

revocar el derecho de publicación del editar. 

B> El 'editor estard obligado a pub! ii:ar la obra en 

forma c:ontinua: entend1éndose, no obstante, que el 

contrato podrá d1 sponer· lo de otro modo. 

Si el editor dejare dP cuinpl ir con su obligación de 

conformidad con lo dt~ouesto en el párra~o anterior, el 

titular del derecho :» ~utor podré\ .¡:ijarle un plazo 
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t \mi te de tt·es meses o mas para su cump l imient.o. ·~· 51 

transcurrido dicho pla:o el ed1~or aun no hubie1·e 

cumptido. el titular podt·á revocar el 

edicidn. 

derecho de 

C> El autot· podrá hacer alteraciones. adiciones o 

suoresiones dentro de un periodo ra=onable antes que el 

editar haya completado la reproducción de cada edición 

de la obt·a. 

Siempre que el editor publique una nueva edición de-una 

obra, deberá notificarlo por anticipado al autor. 

D> El Utular del derecho de autor podrá retirar en 

cualquier momento el derecho de edición que haya 

otorgado el editor y hacer que se supt·ima la edición, 

siempre que pague una indemnización a dicho editor. 

E> El derecho de edición solo podra ser cedido o dado 

en prenda por c:onsentimiento del titular del derecho de 

autor. 

F) La adquisición, disposicidn, alteración o prenda del 

derecho ·de edición no serán efectivas contra terceros si 

no se practicare el registro correspondiente. 

G) Las disposiciones relativas a infracciones, del 

contrato de edición en Japdn se aplicarán conforme a lo 

señalado por la legislación del derecho de edición, 
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CAPZTULO V 

E~ CONTRATO DE EDICION EN MEXIC01 

MEXICO 

hace!· 1Jn análisis del 

conten1dG de l~s ct&usulas dGl ~ontrato de edición. 

Hay contrato oe ed1ci011 cuanco el t1t~tlar del derecho de 

:<Lit.ar !iObt·•;? i.tn.a •1bt".:\ l i.cerar·i.a, c:ientifica, didáctica o 

.. i.rtíst1c:a se obliga ~ entt·egar·la a un editor, y éste. a 

di'3tr·1buirla y 

vender los ejemolare~ cor· su pr·op1a cuenta, además de 

•:ubt"ir el ímporte d11l .jerecho de aute:ir convenida. 

El titular del derecho de autor lo conserva siempre en 

~ste contt·ato, y el editor no tendrá más derechos que 

aquellos que. dentro de los limites del contrato, sean 

nec2sar·ios par·a su cumplimiento durante el tiempo que la 

ejecución del contrato lo exija. 

Si el titular del derecho de autor a celebrado con 

anterioridad contrato de edición sobre la misma obra~ o 

si ésta ha sido pL1blic:ada con su 

conocimiento. dicho titular deberá dar 

autori~ación o 

.. conocer 

esas e i rcunstanc: i as al editor antes de la 

celebración del contrato, de no hacerlo así, responderá 

de los daños y perJuic1os que ocasione. 

1251 Ley sobre Derecho de Autor, 29 de diciebre de 1946. 



t::n todo caso. e 1 ti tul ar del derecho de autor se obl l ga 

a responder de la legitimidad de su det·ecno. 

Sin el consent1miento del titular· del derecho de autor, 

el editor no oodra publicar la obt·a con abreviaturas, 

adiciones, supt·es1ones o cualquier otra modificación. 

El autor conset·vat·a el der·echo de hacer a su obra las 

correcciones, enmiendas. adiciones o meJoras que estime 

convenientes antes QLte la cara entre a la etapa de 

prensa. 

Sin embargo, cuando las modificaciones se hagan más 

onerosas las obligaciones del edttor, el autor estará 

obl igadc a resarcir le de los gastos que por este moti va 

se originen. 

Quedan prohibidas las estipulaciones en que los autores 

comprometen su producc1on -futura~ salvo el caso de que 

lo hagan sobre obra u obras determinadas. 

Por lo que se refiere a obras musicales, con o sin 

letra. los autores oodreln comprometer su produc:cidn 

~utura siempre y cuando los contrates respectivos se 

celebren por un plazo no mayor de dos años y quede en 

beneficio del autor, cuando menos, el SOX del producto 

neto de los derechos dv eJecución que se recaude. El 

autor, sin obligación ninguna de su parte, recobrará la 

totalidad del derecno de autor sobre la obra producida y 

no publicada por el cesionario durante la vigencia del 

contrato. 
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Cuando no se especifiqLte en el contrato -:?l número de 

eoic1ones oLte se narAn de la oora. se entencera que 

el '=di ter ·3ol amente ouede hacer 1_1na. Cuando no se 

esoecif=ique el nümero de ejemolares oe oue constará caoa 

edición, el editor estará ~acultacio pat·a nacer los qLte 

estime conveniente, oero no puede hacer un nuevo tiraje 

u otra edición sin la autori=ación del autor, y deberá 

comunicarle, por escrito, el número trital de ejemplares 

tiradas en cada caso. 

Salvo cacto en contrario, el editor na puede hacer una 

nueva edición o un nuevo tiraje sin poner·lo previamente 

en conocimiento del autor con la anticipación necesaria 

para que éste pueda conceder o negar su autorizacion~ 

cot·regir, suprimir o aumentar el te.xto y, en general, 

hacer a la obra las modificac2ones que estime 

convenientes. 

El editor est.1 obligado a hacer la propaganda usual para 

la venta de la obra, salvo que se haya convenido lo 

contrario en el contrate. 

Cuando'en el contrato de edición no se haya estipulado 

el término dentro del cual la edición deba quedar 

concluida y los ejemplares puestos a la venta. se 

entender4 que ese tét"mino es de un año. transcurrido el 

cual sin que el editor haya hecho la edic:lón, el ti tu lar 

de los derechos de autor podrá dar ~Por rescindido el 

contrato mediante simple aviso por escrito, quedando a 



·:su favor 13s cantidades aue hubiese recibi1jo del editor 

en vi1·tud del contrato. o e::igir el cumolim1ento del 

contr"1ta; y. en ;i.mbos e.ases, el oago de dClñas •1 

perjuicios. 

El término a que se re~iere el articulo anteriot· se 

reduc1ra a la mitad cuando se trate de la ed1c1ón de 

obt·as musicales de genera copular. 

Las reglas establecioas en los dos articules que 

anteceden se aplicaran ~n los cases en que el editor 

esté autori;!ado para hacer m.:i:s de una edición de la 

obra. de acuerdo con ~l contrato, y, habiéndose agotado 

los ejemplares de Ltna edición, no haga otra nueva en el 

tét"mino de un año o de seis meses, respectivamente. 

Cuando no se estable:ca en el contrato cual debe ser la 

calidad de la edic1on o ediciones, el editor cumple 

haciéndolas de calidad media. 

Si no existe convenio respecto al precio que los 

ejemplares deben tener para su venta, ya sea al público 

o a las librerías, el editor estará facLtltado para 

fijarld, pero sin que en ningün caso e~ista tal 

desproporcidn entre la calidad de la edicidn y el 

precie, que por este motivo se dificulte la venta de la 

obra. 

Si en el contrato de edicidn se hubiere fijado pla:o 

para su terminac1on, v al expirar éste el editor 

conserva ejemplares no vendidos de la obra, el titular 



del derecho de aL1t.or podra comprar los a oree: io ael cosro 

ma.s el 10/~. 

Si no se hace usa de este derecho en el pla=o de un mes, 

a partir de la expiración del contrato, el editor podrá 

continuar vendiéndolos en las mismas condiciones del 

contrato caducaco. 

El contrato de edición terminará, en cualquiera que sea 

el pla:o estipulado para su duración. si la edicidn o 

ediciones objeto de el se agotaren, sin perjuicio de las 

acciones derivadas del propio contrato. Se entenderá 

agotada una edición cuando el editor care:ca de los 

ejemplares de la misma para atender la demanda del 

pLibl ice. 

El derecho de editar separadamente una o varias obras 

del mismo autor no faculta al editor para hacer una 

edición del conjunto de sus obras, El derecho a editar 

en conjunto las obras de un autor no confiere la 

facultad de editarlas sepa.-adamente. 

Los editores est.1n obligados a hac:er·c:onstar en forma y 

en lugar fácilmente visibles de las ob.-as que publiquen 

los siguientes datos: 

I. Nombre o razón soc:ial y direcc:ión de la persona 

físic:a o moral que haga la edición. 

II. Fecha de la edición. 

III. Número ordinal de la edición. 
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Los imoresores están obligados a hacer constar en forma 

y lugar fácilmente visibles de las obras que impriman lo 

siguiente. 

I. El nombre o ra:ón social y dirección del impresor. 

I I. El numero de ejemplat·es impresos. 

III. La fecna en que se terminó la impresión. 

Quien publique una tradLtcción al castellano deberá poner 

debajo del título que corresponda a la obra en la 

traducción el título de ella en el idioma ot·iginal. 

Toda persona física o moral que publique una obra está 

obligada a mencionar en los ejemplares de ella el nombre 

del autor, salvo que se trate de obras anónimas o 

escritas bajo seudónimo~ pero en este último caso debe 

mencionarse el seudónimo. 

traducciones, compilaciones, 

Cuando se 

adaptaciones 

trate de 

y otras 

versiones, además del nombre del autor de la obra 

primigenia o su seudonimo se hará constar el nombre del 

traductor, compilador, adaptador o autor de la versidn. 

La proteccidn que este artículo otorga cesará cuando los 

interesados hubieren consentido la supresión de su 

nombre. 

Queda prohibida la sustitución del nombre en toda clase 

de obras, aún cuando haya consentido en ella el autor, 

el traductor, el compilador o el adaptador o el autor de 

la versión, según el caso. 
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Quiénes publiquen obras compren~idas, adaptadas o 

moaificadas en alg\..ma otra forma. deberan mencionar esta 

circunstancia Y su finalidad. además de cumplir con las 

obligaciones 

ante,. i ores. 

que imponen las" cuatro articulas 

Salvo reserva exp,.esa en contrario, las sociedades. 

academias, institutos. colegios de prafesionistas y 

asociaciones en materia científica, didáctica, 

literaria~ filosófica. o at·tística se presumen 

autorizados para publicar las obras que en ellos se den 

a conocer dentro de sus 

organización interna. 

firi&s o conforme a SLI 

Ouien haga una obra con la participación o colaboración 

especial y remuner·ada ce \..1no o varios autores go::::a 

respecto de el la del derecho de autor, pero deberá 

mencionar el nombre de todos los colaboradores. 

Cuando la colaboración sea gratuita, el derecho de autor 

sobre la. obra corresponderá a todos los colaboradores~ 

por partes iguales. 

Cada ccilaborador con~ervará su derecho de autor sobre su 

propio trabajo, cuanoo sea posible determinar la parte 

que le corresponde, y podrá reproducirla separadamente 

indicando la obra o colecc1dn de donde procede, pero no 

podrá utili:ar el titulo de la obra. 

La reproducción med1ant• contrato úo cualquier clase de 

obras por medios dist 1ntos al de la imprenta se regirá 
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oor las normas de este caoitulo en todo aquello qlle no 

se oponga a la natLwale:.a del medio de repraoL1cci1)n oe 

que se trc1te. 

La oosesión de Ltn modelo o matriz de escultura da 

quien lo tiene la presL1nción del derecho de reproducir 

la obra, mientras no se pruebe lo contraria. 

En el caso de aue las estaciones radiodifusoras o ae 

telev1sidn. por ra:ones técnicas o de horario y par~ el 

efecto de una sola emisión posterior, tengan que grabar 

o -t=ijar la imagen y el sonido en sus estudios de 

selecciones musicales o partes de ellas~ trabajos, 

conferencias o estudios científicas, obras literarias, 

dramáticas, coreográficas, dramático-musicales, 

programas completos y, en general~ cualquier obra apta 

para ser di-fundida por medio de ellas, lo har-án siempre 

que sea sin emisión concomitante y para los efectos de 

una emisión posterior. hecha por la misma estacidn. en 

un plazo no mayor de veinticuatro Moras. Esta grabación 

o fijación de la imagen y el sonido no obligará a ningún 

pago adicional al que corresponde por el uso de las 

obras. 

La grabación o fiJacidn de la imagen y el sonido a que 

se alude deber"i:i ser destruida o neutralizada 

inmediatamente después de la emisidn. 

Las.disposiciones de este artículo no se aplicarán en 

caso de que los autores y ejecutantes tengan celebrado 

143 



convenio r·emuner~do qLte autor ice las emisiones 

l 3-s obras dr-~máticas, 

ooster iores. 

.;alvo oacto 

m1..1sica les. oramát1co-musicales. c:oreogt·Ct.ficas. 

pan~omimic:~s v. en general, las obras dptas oara sor 

eJecutaoas. esceni~1caoas o representadas, deberan 

llev~rse a la @scen~ o eJecucarse dentro de los seis 

meses siguientes a la re1:na del contrato celebrado para 

~llo: en caso c:ontr·~r10. el titular del derecho de autor 

está ~acuitado cara oa1·10 oor terminado mediante simple 

aviso por escrito. oueoando a su -favor las cantidades 

que hubiere rec:1b100 en v11·tud del·contrato. 

La autori:::ación cara 01-t=undir una obra protegida por 

medio de la telev1s1on, de la radiodifusión o de 

cualquier otro meo10 semejante no comprende el de 

redifundirla ni explotarla públicamente, salvo pacto en 

centrar io. 

La autcrizacidn pa1·a grabar discos no incluye la 

facultad de emplearlos o explotarlos .. públicamente. Las 

empresas grabadorag de discos deberán mencionarlo así en 

las etiquetas adhendas a el los. 

Cuando en un contrato sobre utilización de derechos de 

autor se fije una regal1a por unidad de ejemplares, las 

empresas productora• det>erán llevar sistemas de regist_ro 

que permitan comprobar en cualquier tiempo las 

liquidaciones corret5CJ0nd1entes. 

144 



los ejec•Jt:<.ntes, 1:¿\ntantes. declamadores v. •:?n qener.al. 

todos los intot·oretes de curas 01~undio3s mediante la 

radio, la t~levis1on, la cinematografia, el •J1 seo 

-ronográfico o CLta l qui et· ot.ro medio aoto a la 

r·eprocucción sonora o visual, tendrán derecho a recibir· 

una retribución económ1ca por la e::olotac:ión de es'as 

interpretaciones. 

A falta. de convenio e::preso. esta remuneración sera 

r¡~gu lada por las tarifas que e::p ida la Secretaria de 

edLtc:ación cuando en la interpretación 

intervengan varias personas~ la remunerac: i ón se 

distribuirá de acuer'do con lo que ellas convengan; en su 

defecto, por lo que disponga el Reglamento de esta Ley. 

Sin perjuicio del derecho de autor, cualquier obra que 

se presente al püblic:o en un teatro o centro de 

espectáculo puede ser difundida 

con el sólo consentimiento 

espectáculo. 

por radio o televisión 

del empresario del 

La e:<platacidn de abras que estén en·. el dominio públ leo 

cubrirc1. un 2'% de su ingreso total, el que se entregat"á a 

la sociedad general mexicana de autores para que, bajo 

el control de la Secretaría de Educación Pública, se 

destine a satisfacer los ~ines a que se refiere la 

fraccidn V del artículo 84 de la Ley, Este artículo 

ser~ reglamentado para su aplicacidn por el Ejecutivo 

Federal~ quien tomará. en cuenta la naturaleza de las 
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~iversas accivioades obJ~to de la explotación de obras 

aLie estén en el aom1n10 pL!olu:o. l,;t circunstancia de que 

se e:cploten en unión de obras protegidas y los lugares 

del pais aonde se efectúe esa e::plotacion. 

Queda i=acLtltado 21 Ejecutivo Feaeral pat"a oeterminar los 

casos de e:~encion de pago. a Fin de fomentar actividades 

encaminadas a la difusión do la cultura general. 
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e o N e L u s X o N E s 

Las características que contiene el contrato de 

edlcldn en Méwico se puede decir'• an conclusidn qua es 

contrato bilateral, oneroso, conmutativo, básicamente es 

principal pero en muchas ocasiones pueda ser accesorio, 

el contrato de edicidn en MéMico protege tanto al editor 

como al autor de la obra, sin embargo en otras 

leglslacion•• como s• pued• ob•ervar en e•ta ta•ls, 

aspeciflcamente en los paises europeos los contratos de 

edlcidn tienen un mayor alcance j~rídico cont•nl•ndo una 

gran variedad d• supuesto• Jurídicos, que 

comparatlvamante con los d•mA• pal••• del ra•to del 

mundo eKisten difer•ncias radical•• de clausulado. 

El contrato da edicidn en M•wico, eata plaamado 

conforme a la• características •ocio econdmica• de 

de nue•tro continente 

proter,¡iendo equitativamente al autor .. de la. obra, como al 

editor da a•ta. 

El objetivo da ••ta tesis ha sido la da hacer un 

anali•l• comparativo de 

diferentes partes del 

los contratos da edicidn, 

mundo, an r•lacidn con 

en 

al 

contrato da adicidn-en M•xlco, partiendo da la idea de 

retomar de los paises -'• avanzados en la matarla la• 
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características esenciales qua tangan en su legislación, 

con el objeto da ver si sería convenlenta o no integrar 

estas disposiciones en nuestro contrato de adicldn en 

M•Hico, dandosa como resultado el tener el contrato da 

edicidn m4s avanzado a nivel mundial, o por lo manos 

estar al nival da cualquiar otro país vanguardista an la 

materia. 

Es Importante seAalar qua el contrato da edlcidn 

vlgant• an M•Hlco, as un contrato qua cumpla con las 

esp•clflcacion•s necesarias para celebrarse una edicldn 

protegiendo equitativamente tanto al autor como al 

editor1 sin embargo carece da un c•?itulado detallado 

que aHpreso claramente cuales serían las penalidades en 

caso do lncumpliml•nto del contrato de adlcidn por 

cualquiera do las partas. Otro elemento qua considero 

qua es funda!Mlntal qua contenga al contrato d• edicidn 

en M•Kico y que no contiene, as r••P•cto a las obras 

futuras, qua por ejemplo pravo el contrato da edicidn 

italiano, protegiendo dicha lagislacidn lo qua pasara 

con las obras qua el autor cr•• en al futura, 

soAalandoso un tiempo do validez por abras pendientes da 

su croacidn par diez aRos y en cambio en M•Kico esta 

disposicidn no ••t• contemplada en la Lay. 

Cabe aclarar que pr,cticanianto al contrato da 
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adición en todo el continente americano, 

contractualmente es muy similar al contrato de edición 

an M•xlco, salvo al contrato de edición venezolano qua 

que contiene mayores dlf11rencia• 

contractuales, en comparación con los demás paises qua 

conforma el continente americano, lnclu•lve con el 

contrate da adición en México. 

En ra•uman la• caracterí•tlca• que ccn•iderc má• 

Importante• destacar de algunos paises del continente 

americano en comparación a nuestro contrato de adición 

sena 

En Argentina el Contrato de adición se aplica para 

de sistema de reproducción 

la legislación mexicana 

cualquier tipo de norma 

publicación, en cambie en 

detalla claramente como 

reproducción o publicación, 

daba ser al sistema 

o 

511 

de 

Ot\a diferencia Importante qua tiene el contrate de 

edición en Argentina comparativamente con el da M•xico 

es que en aquel país, •e tiene contemplada la perdida de 

la obra por ca•o fortuito o fuerza mayor, tanto para el 

editor como el autor, · •eRalandc•• quien tendría la 

obligacidn da reearclr el pago de la indemnización por 

•ete supuesto, en caeblo en nueetra legielacidn nu •e 

tiene contemplado este •upuesto Jurídico que coneidero 
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que sería interesante tomar en cuenta 

nuestra legislacidn. 

y aplicarlo en 

Por lo que respecta al contrato de edicidn 

brasileRo contiene una cláusula muy riesgosa para el 

autor, ya que si no entrega la obra al aditor en el 

plazo qum este fije para entregarsela y no la haga podrá 

el editor rescindir al autor el contrato, y como 

consecuencia de esto podr' eKigir los daRos y 

perjuicios que g•ta le ocasione, en cambio en el 

contrato de edicidn en M•Kico si no se a fijado el 

plazo para entregar la obra, se entenderá que es un aRo 

para cumplir con esta obligacidn, en este caso considero 

que nuestra legislacidn es mas completa y detallada que 

la legislación brasileRa, que tal vez deberían 

modificar e•ta situación Jurídica al respecto, igual que 

el contrata de edicidn que en nuestro país. 

Otra diferencia que eKiste en la legislacidn 

braeileRa en comparacidn con la legislacidn meKicana, es 

que en el contrato de edicidn brasileRo no seRala en la 

ley con previsidn como debe hacerce el pago al autor en 

el caso de que no se haya e•tipulado el precio de cada 

ejemplar, en cambio en el contrato de edicidn 

se detalla con m's pre•icidn esta situación 

en M•Kico 

Jur!dica, 



pcr le que considere nuevamente que estamos en ventaja 

comparativamente con el contrate de edic!dn braa!lañc. 

Pcr le demas practicamente sen similar•• el 

contrate da edicidn en Brasil con el contrate de edicidn 

en Mtxicc. 

Pcr le qua •••pacta al contrate de edicidn an 

Colombia contempla jurídicamanta la perdida e 

destruccidn da la obra, precisando claramenta cual da 

las des partes es 

dañes v perjuicio• 

responsable da raparar el pago 

pcr ne;l19enci·a da cualquiera 

da 

da 

ellc•1 supuesto• jurídicos qua el contrate da edicidn da 

Mtxico ne ••tan contemplados, y qua considere que ••ría 

importante incursionar en nuestra lagislacidn, da ser 

así con esta dispcsicidn •• evitarían controversias al 

raspectc, y con asta juicios acceacric• qua sa tuviaran 

qua vantUar para dirimir la prssenta r•apcnsabilidad da 

las partas. 

En al case d• Paro, •• interesante destacar, qua 

esta contrate da •dicidn, aunque en t•rminc• ;enarala• 

.. •i~ilar al contrato da edicidn al da M6Mico, contiene 

clausula• qua sen importante• da resaltar, ya qua al 

editor puada oponer•• a la• cambios qua·a1 autor quiera 

hacerla a la obra, si •• qua para al editor considera 
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qua dicho• cambios perjudican 

comerciales de la venta da la 

a los 

edicidn, 

intereses 

ofendan su 

raputacidn, o aumentan su raspon~abilidad, y por otro 

lado cuando se trata da nueva edicidn, y no habiendo 

acuerdo entra las partas sobre la manera de 

respectivos darmchos, podrá cualquiera 

ejercer sus 

d• ellas 

rescindir, el contrato, sin la responsabilidad d• la 

adicidn anterior. 

Cláusulas Jurídicas que en •l contrato de edición en 

M6Kico, no se tien•n contempladas, y que tambi6n 

consid•ro sería interesante incluir en nuestro contrato 

de adicidn, 109rando con ••to evitarse controversia• al 

respecto, y Juicios qua serían innecesario• d• llevarse 

a cabo. 

Otra característica importante de subrayar del 

contrato dlt ed1cidn •n P•rO, •• qua en al caso de qua 

•• conceda al editor el derecho de publicar varias 

ediciones y ••t• descuidar• 

hubiere a9otado la anterior, 

de publicar una cuando 

el autor puede pedir 
" 
al 

Juez que ~iJ• plazo para la publicacidn, baJo pena da 

_perder •l derecho, •ituacidn Jurídica que tampoco 

contiene al contrato da adicidn en M6Kico, y qua tambi6n 

sería importante a~ad1rlo a nuestro contrato da edición. 
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Ahora bien cabe mencionar en esta conclusidn que el 

contrato de edicidn que definitivamente considero es el 

mas detallado completo y qua tiene un mayor avance 

Jurídico al respecto, en ralacidn con los demas paises 

qua conforman el continente americano, inclusiva con al 

contrato de edicidn en Mé•ico, es el contrate da adicidn 

da Venezuela, qua aunque en términos generales, es 

similar en su contenido a les damAs contrates de edicidn 

del continente americano, es mas detallado en cada una 

de sus clausulas, agotando todas lae poeibles 

situaciones Jurídicas que se pudieran suscitarse en cada 

una de las clausulas. 

Por eJamplo en el contrato d• edicidn en Venezuela, 

cuando se trate de obras científicas o de en••Aanza en 

general, puede •l editor e•igir al autor que las ponga 

al tanto de los Oltimos descubrimientos o invencidn e 

teoría• recientes sobre la materia de que traten, y en 

caso de qua el autor se negara inJustificadamanta a 

efectuar tales modificaciones o adiciones, puede el 

editor ejecutarla• por sí o por un tercero intelig•nte 

en la materia, haci6ndolo constar así en la edicidn, 

Situacidn Jurídica que no •• encuentra plasmada 

t•citamante en al contrato d• edicidn en M•xico, razdn 

que considero de igual forma sería fundamental aAadir a 
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nuestra legislacidn, con el fin de legrar llegar a tener 

un contrato de edicidn cabalmente, más pcrmencri:adc, 

Otra característica esencial del contrato de adicidn 

venazol•no, y qu• no contiene nuestro contrato de 

edicidn, es en relación a la vigencia del contrate de 

edicidn, por ejemple en case da surja una quiebra del 

editor dur~nte cualquier estado en que se halle la 

publicación, 

Otra particularidad fundamental que tiene el 

contrate de edición en Venezuela y que ~n México, 

tampoco se encuentra pla•mada en el contrate, es qua el 

editor que.hubiere encargado una obra con indicación de 

su proyecto, sujeto y medo de como desarrollarse, no 

estar' obligado a publicarla nl a ponerla en el comercio 

si la •dlcidn no resulta a su satisfacción, lo mismo 

sucede cuando 

colabcracidn e 

la obra encargada al editor 

enciclopedia o consistiere en 

fuare una 

trabajos 

auxiliare• e accesorios de una obra ajena o de una obra 

colectiva. 

Esta dispcsicldn considere que sar{a primordial 

agregarla a nuestra legislacidn. 

En conclusión casi todos les contratos d• adlcldn 

en les paises que conforman el continente americano en 

t•rmincs general••• se puad• decir qua los contrates da 
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edicidn son similares y contienen básicamente las mismas 

obligaciones y derechos tanto para el autor como para el 

editor, sin embargo como lo he venido señalando en 

algunos paises es 

disposiciones que 

importante 

se podrían 

retomar 

añadir a 

algunas 

nuestra 

legislacidn, con el objeto de tener un contrato de 

edicidn en Méwico que sería, novedoso, vanguardista y 

satisfactorio, aclarando que quiero hacer incapie que el 

país que considero del continente americano que se 

debería estudiar m4s a fondo por los especialistas en la 

materia e• Venezuela. 

Ahora bien, por lo que respecta al contrato da 

ed!cidn en los paises que conforman el continente 

•uropao observamos que ewiste una diferencia contractual 

da fondo, comparativamente con los paises que conforman 

el continente americano, es decir qu• en cada uno de 

los contin•nt•• d•l mundo ewist•n diferencias radical•• 

y sustanciales relativas al contenido del clausulado, 

tales diferencias pienso que •• deben a características 

de orden político, socio econdmicos, artísticas y 

cultural•• de cada país, por ejemplo en 

contempla el derecho de utilizacidn que 

Austria, •• 

•dio podr4 

ceder•~ a un ••Qundo ca•ionario, con el con•wntimiwnto 

del autor, disposicidn que en lo• paises del continente 
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americano no esta contemplado dentro de les contrates de 

edicidn, 

Otra diferencia sustancial que contienen la gran 

mayoría de los contrates de edicidn en los paises que 

conforman el continente europeo y que no contienen les 

contratos de edlcidn en los paises d•I continente 

americano, nuevamente por ejemplo en Austria, se protege 

esencialmente a la figura de la cesidn qu• pueda hac•r 

el autor de su obra, por le que comparativamanta con al 

contrato da adicidn en México, existe una variante en su 

clausulado que es interesante estudiar con el fin de 

valorar •l alcanc• jurídico que tiene nuestro contrate 

da edicidn. Continuando con al anali•i• comparativo de 

le• contratos d• edicidn del ccntin•nte europao en 

relacidn con al contrate d• edicidn •n M6xicc. 

Cab• raccrdar qu• •l contrate da edicidn •n Francia 

contien• una modalidad que an ningQn otro contrato da 

edicidn •n el mundo ccntiena, ya que no •• considera 

come contrato de adicldn .i llamado contrato a "cuenta 

del autor" este significa qua el autor o sus 

darechohabiantes abonan al editor una remunaracidn 

ccnv•nida, a condicidn de qua ••t• Qltimo fabrique un 

total da ejamplar•• de la obra •n la forma de acu•rdc 

con le• medos de expr••ldn daterminado• en el contrate y 

;arantica su publicacidn y difusidn, por lo qua •• pu•d• 
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desprender claramente que este contrato, constituye un 

arrendamiento de trabajo que rige por lo convenido entre 

las partes, mas las disposiciones.que al respecto señale 

la Ley Civil francesa, 

EHlste otra modalidad que tampoco constituye en 

Francl& un contrato de edición, que es el contrato "de 

cuenta & mediasº que consista en que el autor o sus 

derechohablentes tienen que encargar al editor la 

fabricación a sus expensas señalando el n~mero adecuado 

da ejemplares de la obra, la form& qua deb& llevar esta 

y los modos da expresión determinados en al contrato, 

as•gurando su publlc&ción y difusión, mediante el 

compromiso raciprocramanta contraído da repartir los 

beneficio• y las p•rdldas da aHplotación en la 

proporción prevista. 

Como •• puada observar ast& modalidad en M9Hico, no 

se ancuantr& int•grad& d•ntro del contrato da edición, 

t&l vez la flgur& jur!dlc& qua aHista an M••ico y qua 

podrí& ser similar a asta modalidad qua ••l•ta en al 

contr&to da adición en Francia, •• madl&nta un contrato 

da &sociacldn en participación. 

Lo anteriormente saAalado considero qua as 

importante da subrayar, debido " qua si en nuestro país 
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se lograra integrar estas modalidades a nuestro contrato 

de •dicidn, se obtendría dar una mayor variante al 

contrato de edlcidn regulandose en un sdlo contrato las 

diferente• variantes que puedan surgir en una edlcidn, 

avitandose tener qua celebrar contratos accesorios al 

contrato principal, que en muchas ocasiones no a• lo que 

la• partes quisieran calebrar1 pudiendo dar•• como 

resultado controversias al respecto que en muchas 

ocasiones se tienen que dirimir mediante juicios 

civi la•. 

En Francia tambi•n se contempla la figura de la 

c••idn, de la explotacidn o de la utllizacldn de la obra 

en el contrato d• edlcldn, supuesto Jurídico que como ya 

lo indicamos no asta contemplado en el contrato de 

adlcidn en M•xlco. 

En al contrato da edicidn frances, por lo que 

r•specta a la forma de determinar•• los honorarios tanto 

d•l editor como del autor, •• totalmente distinta en 

relacidn con al contrato da adicidn en M•xico, así como 

tambi•n con la gran mayoría da los contrato• da adicidn 

qua conforman los pai••• del contin•nta americano. 

Continuando con •l an,lisis del contrato da adicidn 

an Francia, ••Ralo la importancia da raaaltar la forma 



en que se considera agotada la edición en Francia, esto 

es que si existen dos pedidos de entrega que le han sido 

encargados al editor, y este no los ha atendido dentro 

de los tres meses siguientes, a la fecha da la edición, 

automáticamente la edición puede quedar cancelada. En 

cambio por lo que respecta al contrate de edición en 

Héxico,en ninguna parte del contrato se encuentra 

plasmada esta disposición, razón que considere sería 

importante integrar en nuestro contrato de edición. 

Para concluir con el análisis comparativo de loa 

contratos de edición en diferentes paises del mundo, 

considero que es definitivamente indispensable integrar 

en nuestro contrato da edición la modalidad que contiene 

el contrato de edición italiano que •• referente a las 

obras futuras, ya qua en esta contrato se detallan 

claramente los supuesto Jur>dicos qua pueden suceder al 

respecto, eu decir qua la legi•lacidn italiana contempla 

la protaccidn referente a obras qua aQn no han sido 

creadas y· qua tanto 

pretenden proteger, 

les autores como 

Jurídica 

lo• editores 

qua an al 

contrato da edición en Htxico no •• encuentra integrada, 

y qua da lograr•• qua •• Introdujera ••ta disposición en 

nuestro contrato da adición, se obtendría como resultado 

un contrato da adición Integro al nivel del cualquier 

contrato da edición del mundo. 



Cab• señalar qua en términos generalas al contrato 

de edicidn en Italia es definitivamente uno de los más 

completos del mundo ya que este país es vanguardista en 

el derecho autora!. Como se ob••rva los contratos de 

edicidn de los paises europeos, contienen un clausulado 

m4s detallado, complejo, con mayor•• variante• 

jurídicas, con características contractuales qua 

consid•ro serían importantas d• retomarlas para hac•r un 

an4lisis con especialistas en la materia. De ser así y 

qu• d• dicho anali•i• •l r•sultado fu•ra satisfactorio, 

para al ban•ficio d• nu•stra lsgislacidn •n relacidn a 

la mat•ria d•b•rían int•grars• las modalidad•• d• 

cualqui•r contrato de edicidn d•l mundo a nu•stro 

contrato d• •dicidn en M•wico. 

El contrato d• edicidn qu• t•n•mos en M•wico, 

consid•ro qu• •s un contrato comOn y corri•nt•, •s d•cir 

que contien• •1 clausular indispensable para ll•vars• 

acabo una adicidn sin mayor•• problemas qu• los que 

normalm•nta •n la mat•r.ia •• suscitan, sin •mbargo si lo 

comparamos •strictam•nt• con otro• contrato• d• •dicidn 

qu• •• han analizando •n la presente tesis, •• pu•d• 

d•ducir qu• podríamos t•n•r un contrato d• •dicidn ma• 

actualizado conform• a las l•gislacionas vanguardi•tas 

·:-. •n la mat•ria. 

Como as sabido •1 derecho autoral, ha sido uno da 
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los derechos que ha sufrido en la actualidad mayores 

cambios y modificaciones en su ley, en comparacidn con 

otras ramas del derecho, por tal .-azdn los especialistaa 

en la materia y los legisladores en nuestro país, deben 

seguir estudiando los cambios, modificaciones que surgan 

en al respecto de las legislacionH awtranJtl'ra• piara 

analizar comparativamente el estado que guarda nue•tra 

legislacidn autora! al respecto con otros paises del 

mundo, además de que al momento da que se lleve acabo el 

tratado da libra com•rcio, forzosam•nta tendremos qua 

estar al nivel da estos pai••• en cuanto al derecho 

autora! y todas sus ramas qua •• d•rivan, qua en esta 

caso una da ellas es el contrato da edicidn. Es 

important• seguir 

con respecto al 

inoistiendo qu• nuestra legislacidn 

daba sufrir dar echo da adicidn, 

modificaciones acorda a los cambio• qua en la actualidad 

se están suscitando en relacidn al contrato da edicidn 

principalmanta en lo• paisas auropaos qua como •• •abido 

son vanguardista• an muchas materias del derecho. 

Por Oltimo cabe destacar que •i bien •• cierto que 

histdricamant• el contrato de edicidn llagó a ser una 

figura Jurídica tra•cendental en al derecho de autor, 

actualmente ya no as posible pensar an que s•a el Onico 

·: .. ·· ·contrato que regula el derecho autora!, e• decir en la 

actualidad eMiste una gran variedad de contratos, o 

figura• Jurídica• que puedan perfectamente •U•tituir a 
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un contrato de edicidn, por ejemplo la licencia de 

obras, considero que para que el contrato da edición 

llegara nuevamente a ser trascendental en el derecho de 

autor 9e debería intentar ',la globalizacidn y 

armonizacidn del contrato edicidn, logrando con esto una 

mejor armonía econdmica, ya qu• con esto en cualquier 

parte del mundo cualquier entor o autor da una obra 

conocería los alcancas Jurídico• d•l contrato de 

•dicidn, un eJ•mplo d• •sto •• ••t• ll•vando & cabo an 

los pais•• que integran la comunidad acondmica auropea. 

Pienso qu• ••ría n•c•sario qµe an lo• tratados 

internacionales qu• •• ••t&n c•lebrando hoy •n día de 

car•cter acondmico y legi•latlvo se incluy•ran 

comi•iones b&sicas para intentar la unificacidn 

relativos al contrato de edicidn. 

Por lo que re•pecta •n M6Kico para poder ll•var a cabo 

•l objetivo anteriormente ••~alado •• debe comenzar por 

integrar un nuevo contrato d• •dicidn &~adiando la• 

ventajas t•cnicas, Jurídicas, •condmicas, de los paises 

m•s avanzados en la mat•ria, logrando con esto 

d•finitivamente ••r uno de lo• contratos de edicidn m•• 

actualizados y vanguardista en el mundo. 
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